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I. Presentación 

 

La Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 

144 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 52 fracción I, 58, 59 fracción 

I y 60 Fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Zacatecas y sus 

Municipios, artículo 49 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas y 

demás disposiciones legales vigentes en la materia, a través de la Dirección General de Administración 

la Dirección de Adquisiciones y la Unidad de Licitaciones, ubicada en Circuito Zacatecas 401, Col. Ciudad 

Gobierno, C.P. 98160, Zacatecas, Zacatecas., teléfono 492 925 6050 ext. 35159, llevará a cabo la 

Licitación Pública Estatal, con Carácter Nacional, para la adjudicación del Contrato relativo a la 

contratación de los servicios detallados en el cuadro de control de información del procedimiento. 

 

II. Bases 

 

En la presente Licitación podrán participar las personas físicas y morales legalmente constituidas que 

cumplan con los requisitos establecidos en las presentes Bases y lo señalado por la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Zacatecas y sus Municipios.  

  

Es responsabilidad de los Licitantes, analizar detalladamente el contenido de estas Bases, a fin de 

elaborar sus propuestas Técnicas y Económicas de acuerdo con lo indicado y requerido por la 

Convocante, si tuvieren dudas respecto a este documento deberán con toda oportunidad plantearlas 

previo a la Junta de Aclaraciones tal y como se indica en las presentes Bases. 

 

Se pide su puntual asistencia a los actos ya que una vez iniciados no se permitirá la entrada a ninguna 

persona. Así mismo, las personas que se encuentren presentes no podrán ausentarse sin autorización 

de quien presida.  

 

Los Colegios, Asociaciones Profesionales u otras Organizaciones no Gubernamentales podrán asistir a 

los actos públicos de la presente Licitación, así como cualquier persona física o moral que manifieste su 

interés de estar presente en los actos; con la condición de que deberán registrar puntualmente su 

asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los eventos, ya que de lo contrario se les 

retirará de los actos.  

 
Ninguna de las condiciones establecidas en las Bases de esta Licitación, así como las propuestas 

presentadas por los Licitantes, podrán ser negociadas. 
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III. Glosario de Términos. 

 

Para efectos de estas Bases, se entenderá por: 

 

1 Gobierno El Gobierno del Estado de Zacatecas. 

2 Fiscalía General La Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas   

3 OIC 
EL Órgano Interno de Control de la Fiscalía General de 

Justicia del Estado de Zacatecas. 

4 SFP 
La Secretaría de la Función Pública del Gobierno del 

Estado de Zacatecas. 

5 SEFIN 
La Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de 

Zacatecas. 

6 Ley Estatal 
La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Estado de Zacatecas y sus Municipios.  

7 Manual 
Manual de Normas y Políticas del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos en vigor. 

8 Bases 

El documento que contiene los conceptos y criterios que 

regirán y serán aplicados para la Contratación de Servicios 

objeto de esta Licitación. 

9 Internet La red mundial de comunicaciones electrónicas. 

10 
Medios remotos de comunicación 

electrónica 

Los dispositivos tecnológicos para efectuar transmisión de 

datos e información a través de computadoras, líneas 

telefónicas, enlaces dedicados, microondas y similares. 

11 Medio de identificación electrónica 

Conjunto de datos electrónicos asociados con un 

documento que son utilizados para reconocer a su autor, y 

que legitiman el consentimiento de éste para obligarlo a las 

manifestaciones que en él se contienen. 

12 Periódico 
Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado Libre y 

Soberano de Zacatecas.  

13 Contrato 

El acuerdo de voluntades contempladas en un documento 

que establece los derechos y obligaciones entre la 

Convocante y Proveedor. 

14 Propuesta o proposición 
Las propuestas técnicas y económicas que presenten los 

Licitantes. 

15 Proveedor 
La persona física o moral que celebre los contratos que 

deriven de este procedimiento de contratación.  

16 Licitante 
La persona física o moral que participa en este 

procedimiento de Licitación. 

17 Área técnica o solicitante 

Dirección de Servicios Generales de la Dirección General 

de Administración, que de acuerdo a sus necesidades, 

requiere la contratación de Póliza de Aseguramiento de 

Parque Vehicular y Riesgos Inherentes de la Fiscalía 

General de Justicia del Estado de Zacatecas, misma que 

define los requisitos de los servicios solicitados y asistirá a 

las Juntas de Aclaraciones a resolver en forma clara y 

precisa las dudas y planteamientos de los Licitantes 
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relacionados con los aspectos técnicos y económicos 

contenidos en las presentes Bases y evaluará las 

características y/o especificaciones técnicas y económicas 

de los servicios ofertados teniendo la obligación de  emitir 

el resultado de dicha evaluación.  

18 Servicios 
Servicios solicitados por el área Solicitante motivo de esta 

Licitación. 

19 Partida o renglón 
La descripción y clasificación específica de cada uno de 

los servicios. 

20 Identificación oficial vigente 

Identificación oficial con fotografía; Credencial para Votar 

(INE), Cédula Profesional, Pasaporte o Cartilla del Servicio 

Militar Nacional. 

21 Licitación 

Procedimiento administrativo mediante el cual se realiza 

una convocatoria pública para que los interesados, 

sujetándose a las bases fijadas, formulen propuestas 

técnicas y económicas, de entre las cuales se seleccionará 

y aceptará la más conveniente a fin de asegurar al Estado 

las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, 

calidad, financiamiento y oportunidad, de acuerdo con lo 

que establece la Ley.  

22 Administrador del contrato 

Servidor(es) Público(s) en quien(es) recae la 

responsabilidad de dar seguimiento al cumplimiento de las 

obligaciones establecidas en el contrato. 

23 Convocante 

La Dirección General de Administración de la Fiscalía 

General de Justicia del Estado de Zacatecas, quien lleva a 

cabo el procedimiento de contratación.  

24 Canje o devolución Este punto no aplica para la presente Licitación. 

25 CFF Código Fiscal de la Federación. 

26 Acta entrega–recepción 

Es la conclusión de los compromisos del proveedor en 

relación con el suministro de los servicios contratados y su 

transferencia al usuario a su entera satisfacción, 

formalizado con la firma del acta administrativa que se 

levanta de la aplicación del procedimiento de entrega-

recepción, quedando a salvo lo relativo a la garantía de los 

servicios en su prestación. 

27 IVA Impuesto al Valor Agregado. 

28 Procedencia de los recursos 

Documento u oficio expedido por la Dirección de 

Planeación, Programación y Presupuesto que indica la 

autorización del recurso financiero o suficiencia 

presupuestal a ejercer en la presente Licitación Pública 

Estatal con Carácter Nacional. 

29 SAT El Servicio de Administración Tributaria. 

30 Sobre cerrado 

Medio que contenga la proposición, cuyo contenido puede 

ser consultado hasta el inicio del acto de presentación y 

apertura de propuestas, en términos de la Ley. 
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IV. Cuadro de control de información del Procedimiento. 

 

Id Cuadro de Control de Información de Procedimiento 

1 Tipo de procedimiento: Presencial. 

2 Presentación de propuestas 
Dos sobres cerrados conteniendo uno la Propuesta 

Técnica y otro la Económica. 

3 Servicios a licitar: 

Contratación de Póliza de Aseguramiento del Parque 

Vehicular y Riesgos Inherentes de la Fiscalía General 

de Justicia del Estado de Zacatecas. 

4 Dependencia u Organismo solicitante: Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas. 

5 Procedencia de los recursos: Estatal 

6 Partida presupuestal: 3451 

7 Oficio de suficiencia presupuestal: MEM/DPP-1/SF-ENE/2024 

8 Fecha de inicio de los servicios: A partir de las 12:00 p.m. del 26 de enero de 2024. 

9 Lugar de entrega de los servicios: 

En el edificio de la Fiscalía General, ubicada en 

Circuito Zacatecas número 401 planta baja, Ciudad 

Gobierno, C.P. 98160. 

10 Hora de entrega de los servicios: 
En un horario de 24 horas mientras sea vigente el 

servicio. 

11 Costo de las Bases: 

$2,456.00 (dos mil cuatrocientos cincuenta y seis 

pesos 00/100 M.N.), para detalle remitirse a punto 

1.1., de las presentes bases.  

12 Consulta de Bases: 

La Dirección de Adquisiciones de la Dirección General 

de Administración de la Fiscalía General de Justicia del 

Estado de Zacatecas o en internet a través de la: 

Página de la Fiscalía General en 

www.fiscaliazacatecas.gob.mx;  

13 Fecha límite de pago de Bases 10 de enero de 2024 (10:00 horas) 

14 Fecha de publicación 04 de enero de 2024 

15 
Lugar donde se llevarán los actos o 

eventos de la Licitación 

Sala de juntas de la Dirección General de 

Administración, Planta Baja, de la Fiscalía General de 

Justicia del Estado de Zacatecas, ubicada en Circuito 

Zacatecas, número 401, Ciudad Gobierno, Zacatecas, 

Zacatecas, C.P. 98160, planta baja.  

16 
Fecha y hora acto de Junta de 

Aclaraciones 11 de enero de 2024 (10:00 horas) 

17 

Fecha y hora Acto de Presentación y 

Apertura de Propuestas Técnicas y 

Económicas 

16 de enero de 2024 (10:00 horas) 

18 Fecha y hora Fallo de la Licitación 19 de enero de 2024 (12:00 horas) 

19 Fecha firma de Contrato 
De 5 a 10 Días hábiles posteriores a la emisión del 

Fallo.  

20 Lugar firma de Contrato 

Oficina de la Dirección General de Administración de la 

Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas, 

ubicada en Circuito Zacatecas 401, Planta Baja, Col. 

http://www.fiscaliazacatecas.gob.mx/
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Ciudad Gobierno, C.P. 98160, Zacatecas, Zac., 

Teléfono 492 925 6050 ext. 35157.  

21 Vigencia de Contrato 

A partir de las 12:00 p.m. del 26 de enero del año en 

curso, hasta las 11:59 p.m.  del 31 de diciembre del 

2024 

22 Anticipos y su porcentaje No aplica 

23 Muestras No aplica 

24 Lugar entrega de muestras No aplica 

25 

Fecha de autorización del Comité de 

Adquisiciones, Fiscalía General de 

Justicia del Estado de Zacatecas 

03 de enero de 2024 

26 

Fecha de autorización del Comité en 

funciones de Revisión de Bases para la 

contratación de la póliza de 

aseguramiento del parque vehicular y 

riesgos inherentes de La Fiscalía 

General de Justicia del Estado De 

Zacatecas y reducción de plazos. 

03 de enero de 2024 

   

 

V. Información Específica de los eventos de esta Licitación: 

Los eventos se llevarán a cabo en las fechas y horarios descritos en el cuadro de control de información 
de las presentes bases. 
   

VI. Lugar de Consulta de las Bases. 

Los Licitantes podrán consultar las Bases en: 
 

• El portal web de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas en 

www.fiscaliazacatecas.gob.mx; y en la 

 

• Dirección de Adquisiciones dependente de la Dirección General de Administración, de la Fiscalía 
General de Justicia del Estado de Zacatecas, ubicada en Circuito Zacatecas 401, Planta Baja, 
Col. Ciudad Gobierno, C.P. 98160, Zacatecas, Zac., Teléfono 492 925 6050 ext. 35159. 

 
Se detalla en el cuadro de control de información de procedimiento fechas y horarios de consulta y fecha 
límite para comprar Bases. 
 
 1. Información sobre los servicios objeto de esta Licitación. 

La Fiscalía General llevará a cabo la contratación de los servicios que se detallan en el cuadro de control 

de información de procedimiento y en el Anexo 1 mismo que contiene la descripción completa y detallada 

de la(s) partida(s) a contratar en esta Licitación. 

Solamente podrán participar personas de nacionalidad mexicana y que tengan su domicilio fiscal 

en México. 

 

1.1 Costo de las Bases y formas de pago. 
Las Bases tienen un costo de $2,456.00 (dos mil cuatrocientos cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.), y 

su pago podrá realizarse en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de la Fiscalía General de 

Justicia del Estado de Zacatecas, con domicilio Circuito Zacatecas No. 401, Planta Baja, Col. Ciudad 

http://www.fiscaliazacatecas.gob.mx/
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Gobierno, C.P. 98160, R.F.C. FGJ1801013N1 ó acudiendo a la Dirección de Finanzas de la Fiscalía 

General y de igual forma por Transferencia electrónica a favor de la Fiscalía General de Justicia del 

Estado de Zacatecas, mediante la cuenta de depósito No. 1018060411 del Banco Banorte, clabe 

interbancaria 072930010180604113. Así mismo el costo de las bases se detalla en el cuadro de control 

de información del procedimiento. 

1.2 Descripción, Unidad y Cantidad. 

Las especificaciones técnicas del servicio por contratar en esta Licitación, se presentan en el Anexo 1 

de las Bases. 

 

Para la presentación de sus propuestas, los Licitantes deberán sujetarse estrictamente a los requisitos y 

especificaciones técnicas previstas en estas Bases y los que se deriven de la Junta de Aclaraciones a la 

misma. 

 

1.3 Carta garantía de los servicios.  

Los Licitantes deberán presentar en papel membretado, escrito en el que manifiesten “Bajo protesta de 

decir verdad”, que los servicios que ofertan son de la más alta calidad y serán a entera satisfacción de 

la Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas y que cumplen con las características y 

especificaciones técnicas señaladas en el Anexo 1, acuerdos derivados de la junta de aclaraciones y 

que cuentan   de estas Bases. 

 

Así mismo, el proveedor manifestara que se hará responsable de la calidad que presenten los servicios 
suministrados a La Fiscalía General y  que su representada, se obliga a responder por los daños y/o 
perjuicios que pudiera causar a esta Fiscalía General y/o a terceros y a liberar a la Fiscalía General de 
Justicia del Estado de Zacatecas de toda responsabilidad de carácter civil, mercantíl, penal o 
administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, 
marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel nacional o internacional. 
 

1.4 Canje o devolución.  
Los Licitantes deberán presentar en papel membretado, escrito en el que manifiesten “Bajo protesta de 
decir verdad” que de resultar adjudicado la calidad de los servicios contenida dentro de la póliza, será 
la requerida por la Fiscalía General. De no cumplir, será sujeto a sanción. 
 
El Licitante ganador y/o área solicitante, deberán verificar si otros servicios previamente ya entregados, 
presentan el defecto de calidad en el servicio inicialmente detectado, de ser así solicitará a través del 
área técnica o solicitante su devolución para su reposición. 
 
El Licitante ganador deberá reponer los servicios sujetos a canje, en un plazo que no excederá de diez 
días hábiles, contados a partir de la fecha de su notificación. 
 
El Licitante ganador se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que, por 
inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar a la convocante, a la Fiscalía General y/o a 
terceros. 
 
Todos los gastos que se generen por motivo del canje o devolución de los servicios, correrán por cuenta 
del Licitante ganador. 
 
2. Muestras (No aplica para este procedimiento).  

El Área técnica o solicitante podrá solicitar muestras de los servicios objeto de esta licitación, a través 

del área convocante, tales muestras deberán apegarse estrictamente a las especificaciones, 
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descripciones y demás características que se indican en el Anexo 1 y acuerdos derivados de la Junta 

de Aclaraciones. 

 

3. Propuestas. 

El Licitante deberá presentar “dos sobres” cerrados, los cuales contendrán la propuesta Técnica y la 
propuesta Económica, mismos que deberán estar debidamente identificados con el número de Licitación 
y el nombre del Licitante (persona física o moral). 
  

3.1   Instrucciones para elaborar las propuestas. 

Las propuestas deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

 

a) Se presentarán por escrito en idioma español. 

 

b) Abarcar el 100% del volumen requerido por la partida única. 

 

c) Ser claras y legibles, no establecer condición alguna, ni emplear abreviaturas o presentar 

raspaduras y/o enmendaduras. 

 

d) Contener la firma autógrafa de la persona facultada para ello (deberá contar con facultades de 

administración y/o dominio o poder especial para actos concúrsales). 

 

e) Las cotizaciones estarán en precios netos y firmes, desglosando el Impuesto al Valor Agregado, 

en moneda nacional. 

 

f) Preferentemente manejar precios unitarios sin decimales. 

 

g) Podrán presentar las propuestas sin carpetas, sin engargolar, pero en sobres sellados. 

 

h) Los escritos solicitados en las presentes Bases serán dirigidos al: M. en A. José Antonio Milanés 

Rodríguez, Director General de Administración de la Fiscalía General de Justicia del Estado de 

Zacatecas. 

 

i) Los documentos deberán presentarse en papel membretado del Licitante. 

 

j) En las presentes Bases se indicará qué documentos deberán presentarse en original y copia. 

 
k) Los Licitantes que presenten propuestas conjuntas, de conformidad por lo dispuesto en la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Zacatecas y sus Municipios, no 

podrán presentar propuestas de manera individual. 

l) Si los Licitantes tienen contemplado Subcontratar, lo deberán indicar en su propuesta, y 

presentar justificación por escrito en el que manifiesten bajo protesta de decir verdad la 

imposibilidad de presentar propuestas sin realizar una subcontratación.  

 

Nota: En virtud a que la presente Licitación Pública Estatal con Carácter Nacional es presencial, la 

presentación de las propuestas Técnicas y Económicas, deberá hacerse de manera personal, no 

aceptándose propuestas enviadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, ni 

propuestas enviadas por servicio postal o mensajería. 
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El licitante deberá presentar dos sobres cerrados, que contendrá uno la propuesta técnica y otro 

la propuesta económica, los cuales deberán estar debidamente identificados, con el nombre del 

licitante (persona física o moral), firmados en su parte exterior y con el número de licitación, el no 

presentarlo tal cual se solicita no se aceptará la propuesta y en ese momento será devuelto al 

licitante y dicha situación quedará asentada en el acta correspondiente. 

  

Las propuestas se mantendrán vigentes durante el período de los servicios objeto de esta Licitación, o 

bien, hasta que el contrato respectivo se extinga. 

 

Los documentos requeridos en los puntos 3.2 Y 3.3, deberán estar firmados autógrafamente, por 

la persona que cuente con el poder para actos de administración y/o dominio, o poder especial 

para actos concúrsales y debidamente sellados, donde se solicite. 

 

3.2   Propuesta Técnica. 

El sobre de la propuesta Técnica, deberá de contener sin excepción la siguiente documentación: 

 

a) Presentar impresión de la cédula vigente de registro en el Padrón de Proveedores de Gobierno 
del Estado Zacatecas que se genera por medio de la plataforma diseñada para tal efecto por la 
Secretaría de la Función Pública del Gobierno del Estado de Zacatecas.  
 

b) Copia legible del recibo de pago por concepto de adquisición de las presentes Bases. 

 

c) Presentar el formato, debidamente requisitado, Anexo 4, con la leyenda “Bajo protesta de decir 

verdad” de las presentes Bases, así como, original y copia legible para su debido cotejo del 

Acta Constitutiva (personas morales). En el caso de personas físicas, copia legible de la 

Constancia de Situación Fiscal (CSF) expedida por el Servicio de Administración Tributaria, 

mediante la cual demuestren que su objeto social o giro comercial es acorde al objeto de la 

presente Licitación o de la partida única que cotiza. (La omisión de esta leyenda será motivo de 

descalificación). La documentación original solicitada en este inciso se regresará al Licitante, una 

vez cotejada y terminado el acto de apertura técnica y económica. 

 
d) Currículum Vitae para personas físicas; Currículum Empresarial para personas morales 

de la empresa Licitante. 
 

e) Escrito “Bajo protesta de decir verdad” en el que manifieste que el domicilio consignado en 

su propuesta será el lugar donde el Licitante recibirá toda clase de notificaciones que resulten 

de los actos y contratos que celebren; Dicho domicilio deberá estar ubicado dentro del territorio 

Nacional (La omisión de esta leyenda será motivo de descalificación). 

 

f) Original y copia legible de identificación oficial vigente de quien firma las propuestas, quien 
deberá contar con facultades de administración y/o dominio, o poder especial para actos 
concursales, la cual deberá acreditar dicha personalidad con original y copia legible del poder 
notarial (personas morales) y documento que acredite dicha personalidad (personas físicas). La 
documentación original solicitada en este inciso se regresará al Licitante, una vez cotejada y 
terminado el acto de apertura técnica y económica. 
 

g) Presentar carta poder simple, en caso de que se designe a un tercero para asistir a los actos, 
de conformidad con el Anexo 11 con la leyenda  “Bajo protesta de decir verdad”, así como 
original y copia legible de la identificación oficial con fotografía o pasaporte de quien acepta el 
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poder (el original de las identificaciones oficiales se devolverán después de cotejar con copias, 
documentos que deberán estar vigentes al momento de su presentación de lo contrario será 
motivo de descalificación) (este documento obligatoriamente requiere de la firma del 
representante legal, y tratándose de personas físicas, por quien legalmente tenga facultades 
para ello. (La omisión de esta leyenda será motivo de descalificación). 
 

h) Carta de conformidad y de aceptación del conocimiento de las Bases y de la Junta de 

Aclaraciones, de acuerdo con el Anexo 2 de las presentes Bases. 

 

i) Escrito signado por el Licitante en el que manifieste, “Bajo protesta de decir verdad” que se 
compromete a cumplir con la entrega de los servicios conforme al punto 7.1 y 7.2 de estas 
Bases. (La omisión de esta leyenda será motivo de descalificación). 
 

j) Presentar escrito signado por el Licitante en el que manifieste “Bajo protesta de decir verdad”, 
que cuenta con la capacidad técnica suficiente para garantizar las adjudicaciones que se 
deriven de esta Licitación. (La omisión de esta leyenda será motivo de descalificación). 
 

k) Presentar copia legible de la constancia de no adeudos fiscales emitida por la Secretaría de 
Finanzas de Gobierno del Estado de Zacatecas. (Dicha constancia deberá estar vigente a la 
fecha de realización del acto de presentación y apertura de propuestas Técnicas y 
Económicas). 
 

l) Cédula de propuesta Técnica Anexo 3, con la leyenda “Bajo protesta de decir verdad” de las 

presentes Bases, utilizando invariablemente una hoja por la partida ofertada, descripción 

ampliada. (La omisión de esta leyenda será motivo de descalificación). 

 
m) Presentar escrito “Bajo protesta de decir verdad” de que no se encuentra en los supuestos del 

articulo 44 y 65 fracción XXI de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Estado 

de Zacatecas y sus Municipios. 

 
n) Presentar en original y en papel membretado, escrito mediante el cual manifieste “Bajo protesta 

de decir verdad”, que la garantía que otorga a los servicios, está de acuerdo a lo solicitado en 
el Anexo 1, según el punto 1.3 de las Bases de la Licitación. Dicha garantía comenzará a surtir 
efectos a partir de que el Licitante adjudicado comience a realizar los servicios, los cuales 
deberán estar a entera satisfacción de la Fiscalía General. De igual manera, la manifestación 
que, de resultar adjudicado, el Licitante se hará responsable de la calidad que presenten los 
servicios suministrados. 
 
Así mismo, el proveedor manifestara adicionalmente que se hará responsable de la calidad que 
presenten los servicios suministrados a la Fiscalía General y  que su representada, se obliga a 
responder por los daños y/o perjuicios que pudiera causar a esta Fiscalía General y/o a terceros 
y a liberar a la Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas de toda responsabilidad de 
carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la 
infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o 
intelectual a nivel nacional o internacional.    (Este documento obligatoriamente requiere de firma 
del representante legal, y tratándose de personas físicas, por quien legalmente tenga facultades 
para ello). (La omisión de esta leyenda será motivo de descalificación). 

 
o) Escrito en papel membretado del licitante en el que manifieste “Bajo protesta de decir verdad” 

la garantía que otorga a los servicios, dicha garantía estará vigente durante la vigencia del 

servicio, contado a partir de la fecha de entrega de los servicios, además deberá indicar: Que el 

licitante se hará responsable de la calidad que presenten los servicios suministrados a la Fiscalía 
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General y que su representada, se obliga a responder por los daños y/o perjuicios que pudiera 

causar esta Fiscalía General y/o a terceros y a liberar a la Fiscalía General de Justicia del Estado 

de Zacatecas, de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en 

su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros 

derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel nacional o internacional. ello de acuerdo a 

lo previsto en el punto 1.4 de las presentes bases. (Este documento obligatoriamente requiere 

de firma del representante legal, y tratándose de personas físicas, por quien legalmente tenga 

facultades para ello). (La omisión de esta leyenda será motivo de descalificación); 

 

p) Presentar opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales vigente, en sentido positivo, por 

conducto del Servicio de Administración Tributaria (SAT), formato 32-D. Debiendo presentar el 

Código QR completo para verificar la autenticidad de la opinión de cumplimiento. La no 

presentación y la imposibilidad de poder validar este documento será motivo de descalificación. 

 
q) Escrito “Bajo protesta de decir verdad” en el que manifieste que por sí mismo o través de 

interpósita persona se abstendrá de adoptar conductas, para que los Servidores Públicos 

induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento, u otros 

aspectos que otorguen condiciones ventajosas con relación a los demás Licitantes. (La omisión 

de esta leyenda será motivo de descalificación). 

 
r) Escrito “Bajo protesta de decir verdad” en el que manifieste que participan en condiciones 

que no implican ventajas ilícitas respecto de otros interesados y que han determinado su 
propuesta de manera independiente, sin consultar comunicar o acordar con ningún otro 
participante. Así mismo, manifiesta que conoce las infracciones y sanciones aplicables en caso 
de cometer alguna práctica prohibida por la Ley Federal de Competencia Económica. 
 

s) En el caso de estar en este supuesto, escrito de justificación en el que manifieste “Bajo 
protesta de decir verdad” la imposibilidad de presentar propuestas sin realizar una 
subcontratación.  
 

t) Escrito “Bajo protesta de decir verdad” que de resultar adjudicado y con la formalización del 
contrato respectivo no se actualiza un “conflicto de interés” (ANEXO 14). 

 
u) Presentar en original y en papel membretado, escrito mediante el cual se compromete en caso 

de resultar adjudicado, para el caso de los vehículos a presentar copia de los contratos 

vigentes de prestación de servicios de la compañía aseguradora con los talleres de 

reparación con que ésta tenga convenio, los cuales deberán ser de reconocido prestigio, 

solvencia moral y económica. (este documento obligatoriamente requiere de firma del 

representante legal, y tratándose de personas físicas, por quien legalmente tenga facultades 

para ello, de omitirla será motivo de descalificación). no se aceptarán propuestas de talleres que 

por algún motivo en algún momento hayan sido dados de baja por la compañía aseguradora 

adjudicada, aún y que hayan sido reactivados nuevamente.  

 

v) Presentar en original y en papel membretado, escrito mediante el cual se compromete que, 

en el caso del seguro de vehículos, deberán estar amparados todos los vehículos nuevos 

que se adquieran de las agencias aún si por error u omisión no se notificó a tiempo el alta a la 

compañía aseguradora. (este documento obligatoriamente requiere de firma del representante 

legal, y tratándose de personas físicas, por quien legalmente tenga facultades para ello, de 

omitirla será motivo de descalificación).  
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w) Presentar en original y en papel membretado, escrito en el cual se compromete en caso de 

resultar adjudicado a mantener los beneficios de descuentos aplicados a la tarifa de 

vehículos para ser extensivo a todos los servidores públicos de la Fiscalía General de 

Justicia del Estado de Zacatecas, que así lo requieran. (este documento obligatoriamente 

requiere de firma del representante legal, y tratándose de personas físicas, por quien legalmente 

tenga facultades para ello, de omitirla será motivo de descalificación).  

 

x) Presentar en original y en papel membretado, Escrito mediante el cual manifieste “bajo 

protesta de decir verdad” que aceptara el servicio de ajustadores que la convocante elija 

para el servicio de la póliza. (este documento obligatoriamente requiere de firma del 

representante legal, y tratándose de personas físicas, por quien legalmente tenga facultades 

para ello, de omitirla será motivo de descalificación).  

 
y) Los Licitantes deberán presentar escrito emitido por la Dirección de Servicios Generales de 

la Fiscalía General, en el cual se especifique que no tienen adeudos por motivo de 
siniestro no pagados. 
 

z) Presentar en original el formato debidamente requisitado, solicitado en el ANEXO 10 (este 

documento obligatoriamente requiere de firma del representante legal, y tratándose de personas 

físicas, por quien legalmente tenga facultades para ello).  

 

aa) Escrito “Bajo protesta de decir verdad” mediante en el cual el licitante manifieste no 
encontrarse en el Listado de Contribuyentes con Operaciones Inexistentes (Anexo 12), si 
se ubican en el supuesto del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, los artículos 69 y 
70 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación, y la regla 1.4 y Anexo 1-A de la 
Resolución Miscelánea Fiscal. (este documento obligatoriamente requiere de firma del 
representante legal, y tratándose de personas físicas, por quien legalmente tenga facultades 
para ello). La convocante se reserva el derecho de verificar el cumplimiento de dicho supuesto 
en los medios establecidos para este fin. 
 

bb) Escrito “Bajo Protesta de Decir Verdad”, de que mi representada no se encuentra 
sancionada como empresa para presentar propuestas o celebrar contratos. 
 

cc) Escrito “Bajo Protesta de Decir Verdad”, de Carta Cobertura Anexo 15. 
 

dd) En caso de participación conjunta deberá presentar el convenio establecido para tal efecto 
conforme al Anexo 13. Así mismo deberá presentar por cada empresa participante, la 
documentación solicitada en los incisos a), c), d), e), g), i), j), l) n), p), s), aa), bb), cc) y dd) 
del punto 3.2. de las presentes Bases. 

 
ee) El Licitante preferentemente deberá anexar en su sobre de su propuesta Técnica, una memoria 

USB o CD con su propuesta escaneada; según como se indica en el punto 3.2 de las Bases de 
la Licitación, se recomienda para tal fin escaneo blanco y negro en formato PDF separando los 
archivos según el punto en que se solicita, ejemplo: de requerir 10 puntos, se entregaran 10 
archivos PDF (el no presentarla en medio magnético NO será motivo de descalificación). 
 

3.3   Propuesta Económica. 

El sobre de la propuesta Económica, deberá de contener sin excepción la siguiente documentación: 
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a) Resumen de cotizaciones, según Anexo 5 de las presentes Bases (la falta de este documento 

afecta la solvencia de la propuesta por lo que de omitir este requisito será motivo de 

descalificación). 

 

b) Cédula de la propuesta Económica, según Anexo 6 de las presentes Bases, utilizando 

invariablemente una hoja por cada partida ofertada (la falta de este documento afecta la 

solvencia de la propuesta por lo que de omitir este requisito será motivo de descalificación). 

 
c) Presentar cheque cruzado o cheque con la leyenda para abono en cuenta del beneficiario o 

fianza expedida por institución mexicana debidamente autorizada, documentos que deberán ser 
expedidos a favor de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas, por un importe 
mínimo del 10% del monto de la oferta Económica sin incluir I.V.A., mediante la cual garantice 
la seriedad de las proposiciones (sostenimiento de su oferta Económica). Para el caso de 
que los Licitantes opten por presentar cheque cruzado o cheque con la leyenda para abono en 
cuenta del beneficiario, deberán considerar que únicamente serán aceptados los cheques 
emitidos de las cuentas del Licitante (persona físicas y morales) o bien de la cuenta de la persona 
que legalmente los represente (en caso de ser persona moral), no aceptándose cheques 
expedidos por persona ajena al Licitante (la falta de este documento afecta la solvencia de la 
propuesta por lo que de omitir este requisito será motivo de descalificación).  

 

d) El Licitante preferentemente deberá anexar en su sobre de propuesta Económica, una memoria 
USB o cd con su propuesta escaneada; según como se indica en el punto 3.3 de las Bases de 
la presente Licitación, se recomienda que el escaneo sea blanco y negro en formato PDF 
separando los archivos según el punto en que se solicita, ejemplo: de requerir 10 puntos, se 
entregaran 10 archivos PDF (el no presentarla en medio magnético NO será motivo de 
descalificación). 
 

Los documentos requeridos en los puntos 3.2 y 3.3, deberán estar firmados autógrafamente en tinta color 
azul evitando antefirmas y debidamente sellados, solicitados por la persona que cuente con el poder para 
actos de administración y/o dominio o poder especial para actos concursales, la falta de presentación de 

alguno de los incisos señalados en estos puntos, afectan la solvencia de la propuesta por lo que será motivo de 
descalificación, salvo aquellos incisos en lo que se menciona que no lo es. 

   
Así mismo, por lo que se refiere al ANEXO 8 solo corresponderá al Licitante Adjudicado, signar el 
documento entre partes, cumpliendo con la formalidad de llenado y requisitos del mismo, solicitado dentro 
de las presentes bases y junta de aclaraciones (El no presentar ANEXOS 8 dentro de sus propuestas 
NO será motivo de descalificación, de acuerdo a lo anteriormente mencionado en el presente párrafo). 
 
En relación con el ANEXO 9 solo corresponderá al Licitante adjudicado presentar el documento signado 
cumpliendo con la formalidad de llenado y requisitos de los mismos solicitados dentro de las presentes 
bases y junta de aclaraciones en el Acto de Entrega – Recepción (El no presentar ANEXOS 9 dentro de 
sus propuestas NO será motivo de descalificación, de acuerdo a lo anteriormente mencionado en el 
presente párrafo).  
 
4. Visita a instalaciones (No aplica para este procedimiento). 

La convocante se reserva el derecho de realizar visitas a las instalaciones de los Licitantes, a fin de 

verificar que cuenten con la infraestructura y capacidad para dar cumplimiento en tiempo y forma. 

 

Así mismo, podrá designar un perito que evalúe y dictamine respecto a la calidad de los bienes o servicios 

ofertados, así como sus costos de producción, o bien con relación a los precios establecidos en el 

mercado nacional o estatal. 
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5. Desarrollo de los eventos de esta Licitación. 

Los eventos de esta Licitación serán presididos por el Director General de Administración y/o Director de 

Adquisiciones y/o el Titular de la Unidad de Licitaciones, quienes deberán ser asistidos por los 

representantes de las áreas técnicas y/o solicitantes y por los Licitantes quienes firmarán el registro para 

participar en el evento de Licitación. 

 

5.1   Junta de Aclaraciones a las Bases. 

En la fecha, hora y lugar establecido en el cuadro de control de información de procedimiento para este 

acto, se dará inicio con el registro y lectura de las preguntas recibidas con 24 horas de anticipación de 

la Junta de Aclaraciones las cuales se harán constar en el acta de la Junta de Aclaraciones en la cual 

se dará respuesta a las preguntas que hubieren sido recibidas en tiempo y forma.  

 

El Licitante podrá optar por asistir o no a la Junta de Aclaraciones, sin embargo, es su responsabilidad 
solicitar a la convocante copia del acta respectiva, toda vez que los acuerdos derivados de la misma son 
obligatorios y forman parte integrante de las presentes Bases, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 66 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Estado de 
Zacatecas y sus Municipios. 
 

Los Licitantes deberán plantear por escrito las dudas o preguntas que tengan respecto a este 
documento, las cuales serán recibidas en la Dirección de Adquisiciones de la  Fiscalía General, 
con domicilio en Circuito Zacatecas 401, Planta Baja, Col. Ciudad Gobierno, C.P.98160, Zacatecas, 
Zac., y al correo electrónico licitaciones.fgjez@gmail.com; ambos medios a más tardar 
veinticuatro horas antes del inicio de este acto, siendo responsabilidad de los Licitantes verificar 
que se hayan recibido en tiempo y forma. Utilizando invariablemente el ANEXO 7 de las presentes 
Bases. 
 

No se dará respuesta a las preguntas cuya legibilidad o redacción no se presenten de manera clara y 

precisa, excepto si en el acto los Licitantes aclaran sus cuestionamientos.  

 

El Área técnica o solicitante en cuestionamientos técnicos o económicos dará respuesta a las 

preguntas de los Licitantes que hubieren adquirido en tiempo y forma las Bases de la Licitación y el área 

convocante dará respuesta a las preguntas legales y administrativas.  

 
Los Licitantes deberán invariablemente presentar su comprobante de pago al momento de entregar las 

preguntas por correo electrónico o por escrito, siendo responsabilidad de los Licitantes confirmar que el 

documento se hubiere recibido en tiempo. 

 

Nota: En caso de así requerirlo y de acuerdo con el desarrollo del evento, la convocante se reserva el 

derecho de disponer de un receso o bien diferir el acto de la Junta de Aclaraciones o en su caso de 

programar una ulterior o ulteriores Juntas de Aclaraciones que estime pertinentes, lo anterior con el 

propósito de verificar cuestiones técnicas, económicas, legales o administrativas. 

 

El Licitante podrá optar por asistir o no a la Junta de Aclaraciones, sin embargo, es su responsabilidad 
solicitar a la convocante copia del acta respectiva, toda vez que los acuerdos derivados de la misma son 
obligatorios y forman parte integrante de las presentes Bases, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 66 tercer párrafo de la Ley Estatal.  
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5.2   Acto de presentación y apertura de propuestas. 

En la fecha, hora y lugar establecido en el cuadro de control de información de procedimiento para este 

acto, se cerrará el recinto donde se llevará a cabo el acto de presentación y apertura de propuestas, se 

recomienda presentarse con media hora de anticipación al acto para el registro de los Licitantes. 

 

En esta etapa se recibirán las propuestas Técnicas y Económicas, y se procederá a la apertura del sobre 

que contiene las propuestas Técnicas revisando la documentación de forma cuantitativa, posteriormente 

se dará apertura al sobre de las propuestas Económicas revisando la existencia de la documentación de 

forma cuantitativa y dando lectura a los montos propuestos por cada empresa, lo cual se hará constar en 

acta a efecto de asentar los nombres de los Licitantes que fueron aceptados para su revisión detallada, 

así como el de los que hubieren sido descalificados.  

 

En caso de que algún licitante no cumpla en la revisión cuantitativa de los documentos solicitados 
técnicamente en las presentes bases, se procederá al desechamiento de su propuesta, sin aperturar el 
sobre de la propuesta económica quedando señalado esto en el acta respectiva. 
 

Posteriormente los presentes rubricaran las ofertas Técnicas, las ofertas Económicas y el acta respectiva. 

 

Posterior a este acto, el Área Técnica o Solicitante, procederá a la revisión detallada de la documentación 
Técnica y Económica; y derivado de ello, se emitirá el dictamen “Técnico-Económico” en el cual se 
hará constar el nombre de los Licitantes que hubieren sido aceptados pasando a la siguiente etapa de la 
Licitación, la Convocante revisará la documentación Administrativa y la documentación legal a través de 
la Unidad Jurídica Administrativa. 
 
Asimismo, se hará constar el nombre de los Licitantes cuyas propuestas Económicas hubieren sido 
desechadas de la Licitación. 

Asimi     
5.3   Acto de fallo. 

El acto de fallo de la Licitación, se llevará a cabo en los términos de lo previsto en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 
 
Si derivado de la evaluación Técnica y Económica de las proposiciones se obtuviera un empate entre 

dos o más proveedores en una misma o más partidas, se realizará la adjudicación de contrato a favor 

del licitante que resulte ganador del sorteo por insaculación que realice el Área Convocante, el cual se 

celebrará en el mismo Acto de Fallo y consistirá en depositar en una urna o recipiente transparente, las 

boletas o papeles con el nombre de cada licitante empatado, acto seguido, se extraerá la boleta o papel 

de los Licitantes que resultaron empatados en esa partida, con lo cual la primer boleta extraída será el 

adjudicado y las subsecuentes por orden de extracción, determinará los lugares consecutivos que 

ocuparán tales  proposiciones. 

 

Cuando se requiera llevar a cabo el sorteo por insaculación, el Área Convocante deberá levantar Acta 

independientemente del Acta de Fallo, que constate los hechos del sorteo de insaculación y que deberá 

estar firmada por el Titular del Órgano Interno de Control o su Representante en el Acto de Fallo y los 

servidores públicos presentes en ese acto, así como los Licitantes, sin que la inasistencia de estos 

últimos, negativa o falta de firma en el acta respectiva invalide el acto. 

 

En el Acta de Fallo en caso de haberse celebrado sorteo por insaculación, se hará mención sobre 

el empate derivado de la evaluación de las propuestas técnicas y económicas y el resultado del 

sorteo de insaculación que derivo en la adjudicación del contrato al licitante ganador del mismo, 
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anexando al Acta de Fallo Original, el Acta Original del Sorteo anteriormente mencionado y lista 

de asistencia. 

 
El acto de fallo se realizará en la fecha, hora y lugar establecido en el cuadro de control de información 
de procedimiento para este acto, dando inicio con la lectura del dictamen Legal-Técnico-Económico, y 
posteriormente se dará lectura al acta de fallo de la Licitación. 
 
Los Licitantes cuyas propuestas hayan sido desechadas, serán notificados mediante oficio en el que se 
especificará de una forma clara y precisa la razón y las causas por las que sus propuestas no fueron 
aceptadas. Dicho oficio deberá ser entregado en el propio acto de fallo, independientemente del acta 
respectiva. 
 
La convocante se reserva el derecho de que una vez emitido el fallo podrá dar por cancelada o anulada 
la compra o pedido, por causas desleales imputables al Licitante adjudicado, toda vez que los 
documentos se presentan “Bajo protesta de decir verdad” y aun así la información sea falsa. 
 
Cuando se advierta en el fallo la existencia de un error aritmético, mecanográfico o de cualquier otra 
naturaleza, que no afecte el resultado de la evaluación realizada por la convocante, dentro de los 5 días 
siguientes a su notificación, y siempre que no se haya firmado el contrato, el titular del área responsable 
del procedimiento  de contratación procederá a su corrección, con la intervención de su superior 
jerárquico, aclarando o rectificando el mismo, mediante el acta administrativa correspondiente, en la que 
se hará constar los motivos que lo originaron y las razones que sustentan su enmienda, hecho que se 
notificará a los Licitantes que hubieran participado en el procedimiento de contratación, remitiendo copia 
de la misma al Órgano Interno de Control dentro de los 5 días posteriores a la fecha de su firma. 
 
Si el error cometido en el fallo no fuera susceptible de corrección, el servidor público responsable dará 
vista de inmediato al Órgano Interno de Control, a efecto de que, previa intervención de oficio se emitan 
las directrices para su reposición. 
 
5.3.1 No sostenimiento de las propuestas: 
Si durante la celebración del fallo del procedimiento, el licitante adjudicado no sostiene sus propuestas, 
la Convocante, en el acta de fallo hará constar la manifestación realizada por el licitante, lo cual surtirá 
efectos, para que la Convocante, en su caso, adjudique el Contrato a la propuesta solvente que se 
encuentre en segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la propuesta inicialmente 
adjudicada, no sea superior al diez por ciento (10%) y se encuentre dentro del precio aceptable, o bien, 
determine declarar desierta la Partida o licitación, lo cual deberá quedar asentado en el dictamen 
“Técnico-Económico” y en la propia acta de fallo. 
 
La Convocante, con el acta de fallo notificará al Órgano Interno de Control de la Fiscalía General, para 
que proceda en la aplicación de las sanciones por el no sostenimiento de las propuestas, en términos de 
lo previsto en la Ley. 
 
5.4. De la notificación de las actas de Junta de Aclaraciones, presentación y apertura de 

propuestas Técnicas y Económicas y fallo de la Licitación. 

La notificación de las actas se realizará de conformidad con lo establecido en las presentes Bases. 

 

Independientemente de lo anterior, el contenido de dichas actas podrá ser consultadas en: 

 

• En la página web de la Fiscalía General en www.fiscaliazacatecas.gob.mx  

• En la Dirección General de Administración, Dirección de Adquisiciones de la Fiscalía General 

ubicada en Circuito Zacatecas 401, Planta Baja, Col. Ciudad Gobierno, C.P. 98160, Zacatecas, 

Zac., con teléfono 492 925 6050 Ext.  35159. 

http://www.fiscaliazacatecas.gob.mx/
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Siendo exclusiva responsabilidad de los Licitantes acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de 

esta, en un horario comprendido de las 09:00 a las 15:00 horas, en el entendido de que este 

procedimiento sustituye el de notificación personal. 

Lo  

6. Criterios que se aplicaran para evaluar las propuestas. 

El Área Técnica o Solicitante, para evaluar las propuestas, se basarán en la información documental 
presentada por los Licitantes conforme a lo solicitado en las presentes Bases, de conformidad a lo 
previsto en la Ley Estatal, de acuerdo con lo siguiente: 
 

• Que el sobre de la propuesta Técnica y Económica, contenga los documentos, información y 
requisitos solicitados en las presentes Bases y acuerdos derivados del acta de la Junta de 
Aclaraciones. 

 

• Que la propuesta Técnica y Económica cumpla con los requisitos Legales, Técnicos y 
Económicos, solicitados en las presentes Bases y acuerdos derivados del acta de la Junta de 
Aclaraciones. 

 

• Que la propuesta Técnica y Económica cumpla con las condiciones en cuanto a garantía, tiempo 
de entrega, y en su caso, instalación y capacitación solicitados en las presentes Bases. 

 

• Que la oferta Económica sea acorde a los precios del mercado estatal y nacional. 
 
6.1 Evaluación de las Propuestas Técnicas y Económicas. 

“Método binario”, la evaluación de las ofertas recibidas se efectuará comparando las condiciones 
legales, técnicas y económicas, que garanticen los requerimientos establecidos en las presentes Bases. 
Si resultare que dos o más propuestas son solventes por cumplir con los requisitos establecidos, el 
contrato se adjudicará teniendo en consideración el precio más bajo de conformidad con lo establecido 
en los artículos 72, 77 y 78 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de 
Zacatecas y sus Municipios. 
 
La evaluación se realizará comparando entre sí, en forma equivalente, todas las condiciones ofrecidas 
explícitamente por los Licitantes. 
 
Para efectos de la evaluación, se tomarán en consideración los criterios siguientes:  
 

I. Se verificará que incluyan la información, los documentos y los requisitos solicitados en el punto 
3.2 y 3.3 de estas Bases; 

 
II. Se verificará documentalmente que los servicios ofertados, cumplan con las especificaciones 

Técnicas y requisitos solicitados en el Anexo 1 de estas Bases, así como con aquellos que 
resulten de la Junta de Aclaraciones; 

 
III. En general, el cumplimiento de las propuestas conforme a los requisitos establecidos en las 

Bases, la evaluación se hará conforme a lo señalado en la descripción para cada partida(s) del 
Anexo 1 de las presentes Bases; 

 
IV. Se verificará la congruencia de los documentos que presenten los Licitantes con los servicios 

ofertados; 
 
Evaluación de las propuestas Económicas:  
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I. Se verificará que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en estas Bases, en el caso 
de que las propuestas económicas presentaren errores de cálculo, sólo habrá lugar a su 
rectificación por parte de la convocante, prevaleciendo los precios unitarios señalados por el 
Licitante, en caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y con número, 
prevalecerá la cantidad con letra, por lo que de presentarse errores en las cantidades o 
volúmenes solicitados, éstos podrán corregirse. 

 
Las correcciones se harán constar en el dictamen “Técnico-Económico” a que se refiere el 
punto 5.3 de estas Bases. Si el Licitante no acepta la corrección de la propuesta, ésta se 
desechará, o sólo la(s) partida(s) que sean afectadas por el error. 

 

7. Plazo, lugar y condiciones de entrega. 

7.1 Plazo y lugar de entrega. 

El Licitante ganador deberá realizar los servicios según los plazos y horarios, así como el lugar indicado 

en el cuadro de control de información. 

 

7.2   Condición de entrega. 

Es responsabilidad del (los) Licitante(s) ganador(es) realizar y entregar los servicios en los lugares 

indicados en el cuadro de control de información, por lo que deberán de tomar las medidas de seguridad 

necesarias para evitar que durante su ejecución sufran algún incidente daño o deterioro. 

 

Es responsabilidad del Licitante ganador, proteger y resguardar los servicios, tomando las medidas de 

seguridad necesarias que garanticen la adecuada ejecución. 

 

Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de entrega establecidas en las presentes 

Bases, la Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas a través del Área técnica o solicitante 

no dará por recibidos y aceptados los servicios. 

 

Los servicios que se realicen deberán apegarse estrictamente a las especificaciones, descripciones, 

presentaciones y demás características que se indican en el Anexo 1 y acuerdos derivados de la Junta 

de Aclaraciones. 

 

La Fiscalía General, podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad 

de los servicios al Licitante que resulte adjudicado. 

 

8. Aspectos económicos. 

8.1   Condiciones de precio. 

a) Los Licitantes deberán presentar sus propuestas Económicas exclusivamente en moneda 

nacional, a dos decimales, de acuerdo con la Ley Monetaria en vigor. 

 

b) Los precios deberán ser fijos e incondicionados durante la vigencia del contrato. 

 

c) Se cotizará por precio unitario. 

 

d) Subtotal por la partida única. 

 

e) Precio total de los servicios que oferten objeto de esta Licitación. 

 

f) No se aceptarán propuestas con escalación de precios. 
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8.2   Condiciones de pago. 

El pago lo realizará la Fiscalía General y será en una sola exhibición, en moneda nacional (pesos 

mexicanos) en un plazo no mayor de veinte días hábiles, posteriores a la entrega de la(s) factura(s), 

previa entrega de las pólizas individuales por cada vehículo, además de que el proveedor deberá 

presentar los siguientes documentos:    

 

• Original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique 

los servicios entregados y el número de contrato, en su caso, el número de alta, número de 

pedido que amparan dichos servicios, sellada por el Área técnica o solicitante. (en caso de que 

el proveedor presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará de 

acuerdo con lo que tarde el proveedor en refacturar). 

• Los datos de uso de las facturas son los siguientes: Uso del CFDI: Gastos en General; Forma 

de Pago: Por definir; Método de pago: En parcialidades o diferido. 

• Original del Acta de Entrega-Recepción de los servicios realizados por mes. 

• En su caso original de nota de crédito que se otorgue. 

• Se deberá presentar debidamente requisitada el Anexo 10. 

 

Las facturas se expedirán a nombre de: 
 
Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas 
Circuito Zacatecas 401, Zacatecas, Zac. 
Col. Ciudad Gobierno 
C.P. 98160, 
RFC: FGJ1801013N1 
 

El proveedor deberá entregar la facturación impresa y la validación en las oficinas de la Dirección 
de Finanzas de la Dirección General de Administración de la Fiscalía General de Justicia del 
Estado de Zacatecas, ubicadas en Circuito Zacatecas 401, planta baja Col. Ciudad Gobierno C.P. 
98160, Z acatecas, Zac. las cuales deberán estar debidamente selladas de haber recibido los 
bienes adjudicados por el área solicitante. 
 

El proveedor que le realice servicios a la Fiscalía General y que celebre contratos de cesión de derechos 

de cobro, deberá notificarlo por escrito, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha 

de pago programada, entregando una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los 

documentos inherentes de dicha cesión. 

 

El pago de los servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor deba efectuar 

por concepto de penas convencionales. En el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido el 

contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones ni la contabilización de estas, para hacer 

efectiva la garantía de cumplimiento. 

 

Para dar cumplimiento a las reformas fiscales vigentes, el proveedor adjudicado, con relación a la emisión 
y presentación de factura para trámite de pago, deberán cumplir con lo siguiente: 
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• Enviar a las direcciones de correo electrónico: finanzasfiscaliazac@gmail.com y 

fiscaliazacatecas@repobox.com.mx el CFDI (Archivos “.XML” y “.PDF”) para su comprobación y 

validación. 

• Se deberá contar con la validación de la factura ante Servicio de Administración Tributaria 
(SAT). 

• La Fiscalía General exigirá la restitución de los pagos efectuados en exceso, la reposición de 
mercancías, el ajuste en precios, la oportunidad del cumplimiento en la entrega o correcciones 
necesarias y turnarán, en su caso, al Órgano Interno de Control, los asuntos para la intervención 
de los mismos, cuando por las circunstancias así lo requieran. Las normas administrativas 
determinaran la competencia o unidades responsables para hacer exigible este supuesto 
jurídico.  

 
8.3   Impuestos y derechos. 

Los impuestos y derechos que procedan con motivo de los servicios objeto de la presente Licitación, 

serán pagados por el proveedor conforme a lo establecido en las disposiciones legales vigentes en la 

materia. 

 

La Fiscalía General únicamente pagará el impuesto al valor agregado de acuerdo a lo establecido en las 
disposiciones legales vigentes en la materia. 
 

8.4   Patentes y marcas (No aplica para este procedimiento).  

El proveedor será responsable, en el caso de que al realizar los servicios solicitados se infrinjan patentes 
y/o marcas registradas por terceros, quedando la Fiscalía General liberada de toda responsabilidad de 
carácter civil, penal, fiscal o de cualquier otra índole. 
 

8.5 Moneda que deberá utilizarse 

El Licitante deberá presentar su oferta Económica, en moneda nacional (pesos mexicanos).  

 

8.6 Anticipos. (No aplica para este procedimiento). 

Este punto se detalla en el cuadro de control de información de procedimiento, y dependerá de la Fiscalía 

General su aplicación y porcentaje 

 

9. Adjudicación y firma de contrato. 

9.1   Adjudicación del contrato. 

El (los) contrato(s) se adjudicará (n) en términos de lo que marca la Ley Estatal. 
 
Los contratos serán adjudicados al o los Licitantes que reúnan las mejores condiciones Legales, Técnicas 
y Económicas y que garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
 
En caso de empate en el precio de dos o más propuestas la Fiscalía General adjudicará el contrato al 
Licitante que resulte ganador del sorteo manual por insaculación que será celebrado en el propio acto de 
fallo, el cual consistirá en la participación de un boleto por cada propuesta que resulte empatada y 
depositados en una urna, de la que se extraerá el boleto del Licitante ganador. 
 
El contrato se adjudicará por la partida única, debiendo cotizarla de manera completa; siendo su 
responsabilidad participar únicamente en la (s) partida (s) en la (s) cual (es) pueda cumplir en tiempo y 
forma. 
 

mailto:finanzasfiscaliazac@gmail.com
mailto:fiscaliazacatecas@repobox.com.mx
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El modelo del contrato que será empleado para formalizar los derechos y obligaciones que se deriven de 
la presente Licitación, se hace del conocimiento de los Licitantes en el Anexo 8, en el entendido de que 
su contenido será adecuado, en lo conducente, con motivo de lo determinado en la(s) Junta(s) de 
Aclaraciones y lo ofertado en las propuestas del Licitante al que, en su caso, le sea adjudicado dicho 
instrumento jurídico. 
 
En caso de discrepancia, en el contenido del contrato en relación con el de las Bases de Licitación, 
prevalecerá lo estipulado en el cuerpo general de las Bases, así como el resultado de las Juntas de 
Aclaraciones. 
 
La Fiscalía General podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de 
los servicios al Licitante que resulte adjudicado. 
 
9.2 Acreditación de los Licitantes que resulten adjudicados. 
Para firmar el contrato, el representante legal de la empresa deberá presentar copia certificada ante 
Notario para su cotejo y copia simple para archivo, de la escritura pública, por la que le otorguen poder 
para actos de administración y/o dominio, y presentar identificación oficial vigente. 
 
9.3   Firma del contrato. 

El(los) representante(s) legal(es) del(los) Licitante(s) ganador(es), deberá(n) pasar a las oficinas de la 
Dirección General de Administración; a suscribir el contrato respectivo en los términos previstos en la 
Ley Estatal. 
 
El contrato se formalizará por el Licitante adjudicado, en la fecha y lugar indicado en el cuadro de control 
de información de procedimiento. Así también este cuadro de control indicará la vigencia de este. 
 
Si el Licitante a quien se le hubiere adjudicado el contrato, por causas imputables a él, no lo firmara en 
la fecha señalada, será sancionado en los términos de la Ley Estatal, por lo que la Fiscalía General podrá 
adjudicar el contrato al Licitante que hubiese presentado la siguiente proposición solvente más baja, 
siempre y cuando la diferencia en precios con respecto a la postura ganadora no sea superior al 10%. 
 
En caso de que este último no acepte la adjudicación, la Fiscalía General declarará desierta la partida o 
la Licitación, según sea el caso. 
 
Previo a la firma del contrato, el (los) Licitante(s) ganador(es) deberá(n) presentar en las oficinas de la 
Dirección General de Administración de la Fiscalía General, ubicada en Circuito Zacatecas 401, planta 
baja, Col. Ciudad Gobierno, Zacatecas, Zacatecas, los siguientes documentos: 
 

• Original para su cotejo o copia certificada ante Notario del acta constitutiva de la persona moral 
y copia simple, así como original para su cotejo y copia simple del R.F.C. para archivo; 

• Original o copia certificada del Poder General para actos de administración o especial, otorgado 
ante la fe de notario público, por medio del cual el representante legal acredite tener dicha 
personalidad para su cotejo y copia simple para archivo; 

• Original para su cotejo y copia simpe de la Identificación oficial con fotografía (copia legible por 
ambos lados) para archivo; 

• Original de Comprobante de domicilio y copia simple para archivo; 

• Copia de la cédula de registro en el padrón de proveedores de Gobierno del Estado de Zacatecas 
(vigente) para archivo; y 

• Presentar documento(s) solicitado(s) de conformidad con lo estipulado en el punto 9.2 de las 
presentes Bases.  

 
Durante la vigencia de los contratos, la Fiscalía General evaluará el desempeño de los proveedores, 
midiendo su nivel de cumplimiento en la entrega oportuna de los servicios, dicha información se hará del 
conocimiento de estos. 
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9.4   De la ampliación del contrato. 

El contrato que derive de la presente Licitación, podrá ser ampliado en los términos del artículo 110 de 
la Ley Estatal, previa solicitud del área solicitante. 
  

9.5 Casos en los que se podrán otorgar prórrogas para el cumplimiento de las obligaciones 

contractuales. 

Las prórrogas para el cumplimiento de sus obligaciones contractuales, se otorgarán de conformidad a lo 

estipulado en la Legislación Estatal. 

10. Garantía de cumplimiento del contrato.  (NO APLICA) 

De conformidad con lo establecido en la Ley Estatal y en apego al manual de Normas y Políticas del 
Ejercicio del Presupuesto de Egresos vigente, en congruencia con el capítulo presupuestal que por 
partida corresponda, la garantía relativa al cumplimiento del contrato, deberá constituirse mediante fianza 
expedida por Afianzadora Autorizada de conformidad con la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas 
(institución mexicana)  a favor de la Fiscalía General, por un importe mínimo del 30 % del monto total del 
contrato sin incluir el I.V.A. 
 
El Licitante ganador deberá entregar la garantía para el cumplimiento del contrato dentro de los plazos 
establecidos en la Ley Estatal, en la Dirección General de Administración de la Fiscalía General. 
 
Formato de póliza de fianza para garantizar el cumplimiento del contrato y la calidad de los servicios 
contra vicios ocultos y/o defectos de fabricación. 
 
Ante: La Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas.  
  
Para: Garantizar a nombre de (Razón o denominación social del Licitante) representado por________ 
con domicilio en ______________________ con R.F.C.________________________, hasta por 
expresada cantidad de $ _______________________________________________________ (Sin 
incluir el I.V.A.). 
 
Esta fianza garantiza el cumplimiento del contrato No. _________________ así como la calidad de los 
servicios contra vicios ocultos y/o defectos de fabricación, derivado de la Licitación Pública Estatal con 
Carácter Nacional No. _____________________ de fecha ________________ celebrada por la Fiscalía 
General de Justicia del Estado de Zacatecas referente a_____________________________ al efecto 
_______________________________________________ pagará en términos de la Ley en el caso de 
que la presente fianza se haga exigible. 
 
La compañía afianzadora expresamente declara: que la fianza se otorga atendiendo a todas y cada una 
de las estipulaciones contenidas en el contrato de referencia. en el caso de que se prorrogue el plazo 
establecido para la entrega de los servicios o la terminación de los trabajos a que se refiere la póliza de 
fianza o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con la 
prorroga o espera otorgada. La fianza garantiza la entrega de los servicios, así como la calidad contra 
vicios ocultos y/o defectos de ejecución, la institución afianzadora se somete expresamente al 
procedimiento de ejecución establecido en los artículos 279 y 280 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas. Esta fianza no podrá ser cancelada sin autorización expresa y por escrito del titular de la 
Dirección General de Administración de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas. 
 
La presente fianza estará vigente durante 12 meses a partir de la firma del contrato, en caso de que la 
fianza expedida sea con un menor tiempo de vigencia, se deberá de estipular que al término de está, el 
proveedor queda obligado a renovarla por el tiempo señalado. 
 
De omitirse lo anterior, se procederá a hacer efectiva la fianza. 
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10.1 Devolución De La Garantía. (NO APLICA) 

La Fiscalía General dará al proveedor su autorización por escrito, para que este pueda cancelar la fianza 

correspondiente a la garantía de cumplimiento del contrato, o en su caso devolverá el cheque certificado 

o de caja que se haya presentado como garantía, previa solicitud por escrito en el momento que 

demuestre plenamente haber cumplido con la totalidad de las obligaciones establecidas en el contrato. 

 

Para la licitación amparada por las presentes bases, los puntos 10 y 10.1 no aplican 

 

11. Descalificación de los Licitantes. 

11.1 Motivos de descalificación de los Licitantes en el procedimiento. 

Se descalificará a los Licitantes que incurran en una o varias de las siguientes situaciones: 
 

a) Qué no cumplan con cualquiera de los requisitos establecidos en estas Bases que afecten la 
solvencia de la propuesta o los que se deriven del acto de aclaración del contenido de las Bases. 

 
b) Cuando se compruebe que tiene acuerdo con otros Licitantes para elevar precio de los servicios 

solicitados, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás. 
 

c) Cuando presenten propuestas con escalación de precios. 
 

d) Cuando presenten la proposición Económica en moneda extranjera. 
 

e) Cuando presenten propuestas en idioma diferente al español. 
 

f) Cuando tengan adeudos por motivo de siniestros no pagados a la Fiscalía General. 
 

g) Cuando presenten documentos alterados. 
 

h) Cuando se compruebe que el Licitante no cuenta con la capacidad de producción o con el 
respaldo del fabricante para garantizar el suministro de los servicios ofertados. 

 
i) Cuando en los documentos en los que se haya indicado estampar la leyenda “Bajo protesta de 

decir verdad” y esta sea omitida en el documento correspondiente. 
 

j) Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la Ley Estatal, o a cualquier otro 
ordenamiento legal en la materia. 

 
k) Cuando alguno de los documentos que integran las propuestas carezca de la “firma autógrafa” 

del representante legal o de la persona con poder para actos de administración y/o dominio o 
poder especial para actos concursales. 

 
l) Cuando algún documento de los exigidos no coincida con lo ofertado, o se presenten con una 

razón social diferente a la del proveedor, se omita el número de Licitación o se presente 
equivocado, modifique un formato anexo, se indiquen datos diferentes en un mismo documento 
generando controversia o el destinatario sea diferente, se omita el sello en la documentación que 
se solicite y que se presente en esta Licitación. 
 
(El presentar una fecha y lugar en su documentación distinta al acto de apertura, no será motivo 
de descalificación, sin embargo, es una cuestión de orden y consistencia.) 
 

11.2 Descalificación de los Licitantes en una o más partidas en particular. 

Se desecharán las propuestas Técnicas y/o Económicas cuando los Licitantes incurran en alguna de las 
siguientes hipótesis, en cualquiera de las etapas de la Licitación: 
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a) Por no presentar su propuesta Técnica y/o Económica, cumpliendo con lo requerido en el punto 

3 de las presentes Bases “Forma de presentar las propuestas Técnicas y Económicas”. 
 

b) Cuando omitan incluir dentro del sobre de su propuesta Técnica y Económica, alguno de los 
documentos requeridos en el punto 3.2 y 3.3 de las presentes Bases, y acuerdos derivados del 
acta de la Junta de Aclaraciones. 

 
c) Por omitir la firma y/o el sello donde se solicite en los documentos en que se indique obligatoria. 

 
d) Cuando la oferta Económica tenga un costo desproporcionado con respecto al costo de 

producción o los establecidos en el mercado Estatal o Nacional. 
 

e) Cuando la información presentada en los documentos que integran su propuesta Técnica y 
Económica, no cumpla con lo requerido en las presentes Bases y acuerdos derivados de la Junta 
de Aclaraciones, o bien, exista alguna incongruencia, o se advierta alguna irregularidad. 

 
f) Si se comprueba que un Licitante participa con dos o más empresas, o se encuentren vinculados 

entre sí, por algún socio o asociado en común. 
 

g) Por actos realizados que contravengan lo dispuesto por la Ley Estatal, o cualquier otro 
ordenamiento legal o normativo vinculado con este procedimiento, así como lo establecido en 
las presentes Bases. 

 
h) Por presentar en su propuesta Técnica y Económica, dos o más opciones para la misma partida. 

 
i) Cuando la información de su oferta Técnica y/o Económica, no cumpla con lo requerido en el 

Anexo 1 de las Bases de la Licitación y acuerdos derivados del acta de la Junta de Aclaraciones. 
 

j) Cuando la información presentada en los documentos de su propuesta Técnica y/o Económica, 
resulte falsa y/o alterada. 

 
k) Cuando la oferta Económica rebase el techo presupuestal autorizado para la contratación de los 

servicios. 
 

l) Aquellas propuestas en cuya(s) partida(s) se oferte una cantidad de servicios menor o mayor a 
la solicitada en las Bases de la Licitación. 

 
m) Cuando se presente una propuesta de los servicios objeto de esta Licitación que no corresponda 

justa, exacta y cabalmente a las especificaciones con las que fue solicitada en las Bases y sus 
anexos, así como en los acuerdos derivados de la Junta de Aclaraciones. 

 
n) Cuando se compruebe que tienen acuerdo con otros Licitantes para elevar el costo de los 

servicios solicitados, o bien, cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre 
los demás Licitantes. 

 
o) Cuando no exista congruencia entre los catálogos, instructivos y demás documentación que 

soporte su propuesta que presenten los Licitantes con lo ofertado en el Anexo 3, formato de 
oferta Técnica. 

 
p) Cuando el Licitante no oferte alguna de las características solicitadas. 

 
q) Cuando no exista correspondencia de marca y/o modelo entre los documentos presentados por 

el Licitante y los documentos solicitados en el punto 3.2 y 3.3 de las presentes Bases. 
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r) Se desechará a aquella propuesta que haya incumplido en alguno de los requisitos solicitados 

en el punto 3 de las Bases cuyo cumplimiento se definió como obligatorio por afectar 
directamente la solvencia de las propuestas. 

 
s) Cuando la(s) muestra(s) presentada(s) no cumpla(n) con las especificaciones técnicas, calidad 

o requisitos solicitados en las Bases de la Licitación y acuerdos derivados de la Junta de 
Aclaraciones. 
 

t) Por no presentar en tiempo y forma y de manera completa las muestras físicas, para cada una 
de la(s) partida(s) que cotice(n). 
 

u) Cuando la información presentada no cumpla con lo requerido en el Anexo 1, de las presentes 

Bases, y con los acuerdos derivados de la(s) Junta(s) de Aclaraciones. 

 
v) Será motivo de descalificación cuando no se presente, en la revisión cuantitativa, el número de 

documentos que se describa o solicite en los numerales e incisos de los puntos 3.2 y 3.3. 
 

12. Suspensión temporal de la Licitación. 

a) Cuando se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que hagan necesaria la suspensión. 

b) Cuando lo determine el Órgano Interno de Control mediante recomendación o resolución 

administrativa. 

 

Para efectos de lo anterior se avisará por escrito a los involucrados y se asentará dicha circunstancia en 

el acta correspondiente a la etapa en donde se origine la causal que la motive. 

 

Si desaparecen las causas que motivaron la suspensión, o bien, cuando la Fiscalía General reciba la 

resolución que al efecto emita la Órgano Interno de Control previo aviso a los involucrados se reanudará 

la Licitación. 

 

12.1 Diferimiento de los actos o de la Licitación. 

La convocante podrá diferir el(los) acto(s) de la Licitación, cuando existan causas imprevisibles ajenas a 

su voluntad.  

 

La convocante podrá diferir el(los) acto(s) de la Licitación, cuando no sea posible celebrarlos en el lugar 

y horarios indicados en las Bases; para lo cual designará nueva fecha, hora y lugar, lo que hará constar 

mediante oficio o bien en acta circunstanciada que será notificada a los Licitantes. 

 

La convocante podrá diferir el(los) acto(s) de la Licitación, cuando requiera de mayor tiempo para verificar 

cuestionamientos, cuestiones técnicas o administrativas establecidas en las presentes Bases, o bien 

para realizar la revisión detallada de la documentación que presenten los Licitantes.  

 

Para el caso de diferimiento del Acto de Presentación y Apertura de Propuestas Técnicas y Económicas, 

el diferimiento se hará constar en el acta de la Junta de Aclaraciones, y para el caso del diferimiento del 

Acto de Fallo, se hará constar en acta circunstanciada levantada para tal efecto en la fecha inicialmente 

programada o en la misma acta de Presentación y Apertura de Propuestas Técnicas y Económicas; 

siendo responsabilidad de los Licitantes verificar tales circunstancias de acuerdo a lo señalado en el 

punto 5.4 de las presentes Bases. 
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13. Cancelación de la Licitación. 

Podrá cancelarse la Licitación en los siguientes casos: 
 

a) Por caso fortuito o por causas de fuerza mayor. 
 

b) Cuando existan circunstancias, debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la 
necesidad para adquirir los servicios, y que de continuarse con el procedimiento de contratación 
se pueda ocasionar daños o perjuicios a Fiscalía General. 
 

c) Cuando existan circunstancias justificadas que extingan la necesidad de adquirir los bienes o 
servicios. 

 
d) Cuando lo determine el Órgano Interno de Control. 

 
e) Cuando se adviertan irregularidades u omisiones técnicas, que puedan afectar la funcionalidad 

y calidad de los bienes o servicios. 
 

f) Por las demás causas establecidas en la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del 
Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

  

14. Declaración de Licitación desierta. 

La Fiscalía General declarará desierta la Licitación cuando: 
 

a) No se presente ninguna propuesta en el acto de presentación y apertura de propuestas. 
 

b) Se declarará desierta la Licitación si en el Acto de Presentación y Apertura de Propuestas 
Técnicas y Económicas, no se cuente con al menos una propuesta técnica y económica 
susceptible de analizarse. 
 

c) Se declarará desierta la partida o la Licitación, cuando las ofertas Económicas, rebasen el techo 
presupuestal autorizado para la adquisición de los bienes o la contratación del servicio, o bien, 
por presentarse ofertas por debajo de los costos de mercado o de producción.  
 

d) Se declarará(n) desierta(s) la(s) partida(s) si al abrir las propuestas no fue cotizada(s) alguna(s) 
de ella(s), o bien ninguna de las propuestas cumple con los requisitos solicitados en las presentes 
Bases y acuerdos derivados del acta de la Junta de Aclaraciones.  
 

e) Cuando se adviertan irregularidades u omisiones técnicas, que puedan afectar la funcionalidad 
y calidad de los bienes o servicios.  

 
En caso de declararse desierta la Licitación, la Fiscalía General podrá convocar a una segunda 
convocatoria, siempre que persista la necesidad de contratar con el carácter y requisitos solicitados en 
la primera Licitación. 
 

15. Inconformidades, controversias y sanciones. 

15.1 Inconformidades. 

El Licitante podrá inconformarse ante el Órgano Interno de Control de la Fiscalía General, ubicada en 
Circuito Zacatecas número 401, Ciudad Gobierno, Zacatecas, Zacatecas, en los términos establecidos 
en los artículos 65 fracción XXIX y 142 de la Ley Estatal. 
  

15.2 Controversias. 

Las controversias que se susciten en materia de contratación de servicios, se resolverán con apego a lo 
previsto en las disposiciones que establecen las leyes vigentes en la materia, y en su caso, para la 
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interpretación, ejecución y cumplimiento del contrato respectivo, las partes manifiestan que es su 
voluntad someterse a la jurisdicción de los tribunales del fuero común radicados en la Ciudad de 
Zacatecas, Zacatecas, con la renuncia a la jurisdicción que por razón de sus domicilios presentes o 
futuros o por otras circunstancias pudieran corresponderles. 
 

15.3 Sanciones. 

El Órgano Interno de Control, sancionará al Licitante o proveedor que infrinja las disposiciones de la Ley 
Estatal, e inhabilitará temporalmente para participar en procedimientos de contratación o celebrar 
contratos regulados por la Ley, al Licitante o proveedor que se ubique en alguno de los supuestos 
siguientes: 
 

a) Cuando los Licitantes a quienes se les hubiere adjudicado contratos, injustificadamente y por 
causas imputables a ellos, no formalicen los mismos, en la fecha establecida en el segundo 
párrafo del punto 9.3 de estas Bases. 

 
b) Cuando los proveedores no cumplan con sus obligaciones contractuales por causas imputables 

a ellos y que, como consecuencia, causen daños o perjuicios graves a la Fiscalía General, así 
como aquellos que suministren servicios con especificaciones distintas de las convenidas. 

 
c) Cuando los Licitantes o proveedores proporcionen información falsa o actúen con dolo o mala fe 

en la Licitación en la formalización de los contratos o durante su vigencia, o bien, en la 
presentación, o desahogo de una queja en una audiencia de conciliación o de una inconformidad. 
  

16. Pena convencional. 

La pena por incumplimiento será de 0.5% por evento por día, el monto de las penalidades, no deberá de 

rebasar el 10% del monto total de la garantía, ya que al llegar al 10% se aplicará la garantía y será causal 

de rescisión del contrato. 

 

Cuando se aplique la pena convencional, las condiciones de pago establecidas en el punto 8.2 de estas 

Bases, quedaran condicionadas proporcionalmente, al pago que el proveedor deba efectuar por concepto 

de la aplicación de la pena convencional, o bien al descuento que realice la Fiscalía General.  

 

Cuando existan causas de fuerza mayor que impidan entregar los bienes en la fecha convenida, el 

concursante ganador, podrá solicitar por escrito a la convocante, prórroga en el tiempo de entrega, 

reservándose la convocante el derecho de otorgar o no dicha prorroga, y en su caso, aplicar la pena 

convencional. 

 

17. suspensión del contrato. 
La convocante podrá declarar la suspensión del contrato cuando por caso fortuito o fuerza mayor se 
imposibilite temporalmente el cumplimiento de este. 
 
18. Rescisión del contrato. 

La convocante podrá rescindir administrativamente el contrato en términos de la Ley Estatal cuando: 

 

1. El Licitante ganador incurra en atraso en la entrega de los servicios. 

 

2. El Licitante ganador incumpla cualquier obligación establecida en el contrato. 

 

3. Si después del fallo de la Licitación, se comprueba que hubo acuerdo de participantes para elevar 

los precios. 
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4. Cuando el Licitante ganador incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información 

proporcionada para la celebración del contrato. 

 

5. Cuando se compruebe que el Licitante ganador haya entregado servicios con descripciones y 

características distintas a las aceptadas en esta Licitación. 

 

6. En caso de que el Licitante ganador no reponga los bienes y/o servicios que le hayan sido 

devueltos para canje, por problemas de calidad o defectos, conforme a las condiciones que se 

establecen el numeral 1.4 de las presentes Bases. 

 

7. Cuando se trate de servicios entregados y estos no puedan funcionar o ser utilizados por estar 

incompletos, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión. 

 

En caso de rescisión, la aplicación de la garantía de cumplimiento del contrato, será proporcional al 

monto de las obligaciones incumplidas. 

 

Cuando la Fiscalía General, rescinda administrativamente el contrato, podrá adjudicar el contrato a el 
participante que haya presentado la siguiente proposición solvente más baja, siempre que la diferencia 
en precio con respecto a la propuesta que inicialmente hubiere resultado ganadora no sea superior al 
diez por ciento. 
 
Así mismo, se podrán dar por terminados anticipadamente los contratos cuando concurran razones de 

interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios 

originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones 

pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a la Fiscalía General, o se determine la nulidad  total o 

parcial de los actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad 

emitida por el Órgano Interno de Control. 

 

19. Terminación anticipada del contrato. 

La Fiscalía General podrá dar por terminado anticipadamente el contrato, cuando concurran razones de 
interés general, o bien cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes o 
servicios originalmente contratados y se demuestre, que, de continuar con el cumplimiento de las 
obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al patrimonio o presupuesto de la Fiscalía 
General. 
 
Cuando concurran razones que afecten el interés público, siempre que estos sean debidamente 
justificados. 
 

20. No negociación de condiciones. 

En ninguna circunstancia podrán ser negociadas las condiciones estipuladas en estas Bases o en las 

propuestas presentadas por los Licitantes. 

 

21. Situaciones no previstas en las Bases. 

Cualquier situación que no haya sido prevista en las presentes Bases, será resuelta por la Fiscalía 

General escuchando la opinión de las autoridades competentes, con base en las atribuciones 

establecidas en las disposiciones aplicables.  
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Así mismo, para la interpretación o aplicación de estas Bases o del contrato que se celebre, en lo no 
previsto en tales documentos se estará a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y 
Servicios del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

  

 

 

MTRO. CRISTIAN PAUL CAMACHO OSNAYA 

 

 

FISCAL GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE ZACATECAS 
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VII. Anexos 

 

 

Numeral Contenido 

Anexo 1 Descripción de los bienes o servicios 

Anexo 2 Carta de aceptación de las Bases. 

Anexo 3 Modelo de propuesta Técnica. 

Anexo 4 Formato único de identificación. 

Anexo 5 Formato de resumen de cotizaciones. 

Anexo 6 Modelo de propuesta Económica. 

Anexo 7 
Modelo para presentar las aclaraciones que considere pertinente, respecto a la 

Licitación. 

Anexo 8 Modelo del contrato. 

Anexo 9 Formato acta de Entrega-Recepción. 

Anexo 10 Formato datos para transferencia electrónica. 

Anexo 11 Formato carta de poder simple. 

Anexo 12 
Formato de Manifestación de no encontrarse en el listado de Contribuyentes con 

Operaciones Inexistentes.   

Anexo 13  
Formato de Modelo de convenio de participación conjunta (En el caso de que dos o 

más empresas participen de manera conjunta).  

Anexo 14 Formato de Manifestación de Conflicto de Interés. 

Anexo 15 Carta Cobertura  

Anexo 1-A Relación del Parque Vehicular susceptible de asegurarse  
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Anexo 1 

Descripción de la póliza 

Licitación Pública de Estatal 

FGJEZ-220032017-E1-2024 
 

Partida, descripción, unidad de medida, cantidad, especificaciones técnicas y características especiales de los 

servicios solicitados. 

 

Los Licitantes, para la presentación de sus ofertas, deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y 

especificaciones previstos en estas Bases, describiendo en forma amplia y detallada los servicios que estén 

ofertando, considerando por lo menos los siguientes datos: partida, cantidad, descripción, unidad de medida, marca, 

modelo etc. 

 

PARTIDA ÚNICA 
 

RENGLÓN DESCRIPCIÓN UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

1 

Contratación de la Póliza de Aseguramiento del 
Parque Vehicular y Riesgos Inherentes de la 
Fiscalía General de Justicia del Estado de 
Zacatecas  

Servicio 1 

 

DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS QUE AMPARA LA PÓLIZA 

LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL CON CARÁCTER NACIONAL 

 

Partida, descripción, unidad de medida, cantidad, especificaciones técnicas y características especiales de los 

servicios solicitados. 

  

Las guías, fichas técnicas o cédulas que se proporcionen en la presente convocatoria por parte de la Fiscalía General 

de Justicia del Estado de Zacatecas en lo sucesivo “La Fiscalía General”, no se tomarán en cuenta, ni serán 

consideradas como catálogo del licitante en su oferta técnica, hacemos la aclaración que de presentarse imágenes 

en este anexo son únicamente como referencia.  

 

Para el presente procedimiento de contratación se proporcionan en forma detallada en este Anexo 1, las 

características especiales del servicio solicitado; así como en el Anexo 1-A (Archivo Zip) en el cual señalan las 

descripciones completas de los vehículos a asegurar, por lo que los Licitantes deberán cumplir con lo establecido 

en dicho documento. 

  

El licitante ganador deberá emitir las pólizas y los recibos de acuerdo a las instrucciones que le sean entregadas por 

la Dirección de Servicios Generales, respetando siempre como contratante a la “La Fiscalía General”, dichos 

documentos deberán presentarlos en tres tantos y en original.  

  

El servicio materia de esta licitación, se refiere al aseguramiento para cubrir los riesgos contra el efecto económico 

adverso que provoca un acontecimiento fortuito que pudiera afectar sus bienes.  

  

La compañía aseguradora que participe, presentará de manera directa la oferta del servicio, es decir sin la 

intermediación de agentes de seguros. Asimismo, es importante señalar, que únicamente se aceptara una oferta 

por compañía de seguros. 
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En caso de que el licitante ganador decida de manera unilateral cancelar el contrato de seguro, deberá notificarlo 

por escrito a la Dirección General de Administración de “La Fiscalía General”; para lo cual la terminación del seguro 

surtirá efectos a los 30 días posteriores a la fecha de notificación. En este caso la compañía aseguradora deberá 

reintegrar la totalidad de la prima no devengada a prorrata al momento de que se notifique la cancelación del seguro, 

así como el 10% de las primas totales del contrato.   

 

El periodo del servicio de las pólizas tendrá una vigencia de las 12:00 p.m. del 26 de enero del año en curso, 

hasta las 11:59 p.m. del 31 de diciembre del 2024. 

Los Licitantes deberán emitir la carta cobertura en original y tres copias, bajo las siguientes instrucciones: 

 

PARQUE VEHICULAR. 

El licitante ganador deberá entregar la carta cobertura a más tardar el día hábil siguiente a la fecha del fallo de 

asignación, en las oficinas de la Dirección de Servicios Generales de la Dirección General de Administración de “La 

Fiscalía” ubicada en Circuito Zacatecas 401, Col. Ciudad Gobierno, C.P. 98160, Zacatecas, Zac., Planta Baja. Con 

teléfonos 01 492 925 6050. Ext. 35157 Respetando el formato y texto del Anexo 15 de estas bases.  

  

El licitante ganador tendrá como límite para la entrega de las pólizas individuales con sus respectivos recibos de 

pago, a más tardar dentro de los diez días hábiles posteriores a la notificación del fallo de la   licitación, en las oficinas 

de la Dirección General de Administración de “La Fiscalía General” ubicada en Circuito Zacatecas 401, Col. Ciudad 

Gobierno, C.P. 98160, Zacatecas, Zac., Planta Baja. Con teléfonos 492 925 6050 Ext. 35157.  

  

Si el licitante ganador no cumple dentro de los plazos anteriormente indicados, “La Fiscalía General” podrá cancelar 

el contrato, asignando a su vez el contrato al licitante que hubiere presentado la segunda propuesta solvente más 

baja en precio.  

   

REQUERIMIENTOS MÍNIMOS DE LA PÓLIZA DE ASEGURAMIENTO.  

SEGURO DE PARQUE VEHICULAR 

Las cláusulas siguientes, serán contenidas en el contrato que se formalice para el aseguramiento del parque 

vehicular (automóviles, camionetas, remolques, ambulancias, grúas etc.) a cargo de “La Fiscalía General” y formarán 

parte de la póliza expedida por la aseguradora.  

  

CONDICIONES GENERALES ESPECIALES 

  Clausula I.  Contrato. 

 (Nombre Aseguradora)  

----------------------------------------- Denominada en adelante "La Compañía" se compromete a indemnizar al asegurado 

de acuerdo con los límites, sub limites, coberturas y cláusulas de esta especificación.  

  

Por su parte el asegurado se compromete a pagar la prima correspondiente y cumplir con el clausulado de esta 

póliza.  

  

Clausula II.  Asegurado. 

La presente póliza se expide a favor de “La Fiscalía General”, llamada más adelante "El Asegurado”.  

  

Cuya relación de parque vehicular se mencionan en el “Anexo 3” de manera enunciativa mas no limitativa.  

  

2.a). Asegurado principal.  

Si esta póliza asegura a más de una entidad, el primero enumerado en esta póliza actuará como asegurado principal 

a nombre de los demás, para todas las obligaciones y deberes del asegurado de esta póliza. 

  

2.b). Asegurado. Separación de intereses.  
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Cada uno de los asegurados cubiertos por esta póliza tendrán la misma protección y las mismas obligaciones como 

si la póliza hubiera sido emitida en forma individual a cada uno de ellos.  

 

Sin embargo, la inclusión de más de un asegurado, y después de agotar las coberturas automáticas, no operará 

para aumentar el límite de responsabilidad de la compañía más allá del límite establecido o indicado en la cláusula 

de límites máximos de responsabilidad.  

  

Clausula III.  Vigencia.  

La presente póliza cubre un período de las 12:00 p.m. del 26 de enero del año 2024, hasta las 11:59 p.m.  del 31 de 

diciembre del 2024. 

 

Clausula IV.  Actividades de “El Asegurado”.  

Las que le indique los ordenamientos legales a que hubiese lugar, propio al sector oficial, tales, pero no limitado a: 

administrar, transito, seguridad pública, estacionamientos, mantenimiento de vehículos, traslado de bienes 

propiedad de este y/o terceros bajo su responsabilidad o resguardo, entre otros. Que queden bajo la responsabilidad 

de “el asegurado”.  

  

Clausula V.  Territorialidad.  

Esta póliza opera dentro de la República Mexicana.  

  

Clausula VI.  Bienes cubiertos.  

Vehículos automotores para uso oficial de "El Asegurado”, que sean propiedad o se encuentren bajo su custodia o 

responsabilidad.  

  

Para el caso de ambulancias, unidades de rescate y vehículos similares no sólo se considerará la unidad de fábrica, 

sino además el equipamiento con el que cuenten, mismo que también deberá ser cubierto en el aseguramiento, 

especificándolo con mayor claridad.  

   

La relación anexa de unidades se entrega solo en forma enunciativa mas no limitativa.  

  

Clausula VII.  Riesgos cubiertos básicos y límites máximos de responsabilidad y deducibles aplicados.   

Para todo el parque vehicular descrito en el punto seis de estas condiciones especiales y considerando amplias 

todas las coberturas que se describen más adelante: 

• Daños materiales.  

• Robo total.  

• Responsabilidad civil por daños a terceros en sus bienes y en sus personas.  

• Gastos médicos a ocupantes.  

• Asesoría y defensa legal, asistencia vehicular incluyendo el pago de la fianza y cauciones amparando 

lesiones o muerte de ocupantes o conductor aun cuando este sea responsable.  

• Daños por la carga.  

• Asistencia vial desde el km. “0” para vehículos hasta de 3.5 toneladas.  

• Equipo especial. Mismo que deberá especificarse en la póliza.  

• Cobertura amplia para los vehículos y/o sus ocupantes que sufren daños por impacto de arma de fuego. 

• Riesgos inherentes. 

  

 

PARA REMOLQUES: 

• Daños materiales.  

• Robo total.  

• Responsabilidad civil por daños a terceros en sus bienes y sus personas.  
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“La Compañía” de seguros pagará el 100% de las pérdidas registradas en la vigencia de la póliza a valor comercial, 

o valor factura si se trata de vehículos de último modelo (aquellos que tuvieran plazo no mayor a 12 meses de 

haber sido facturado), sin aplicación de proporcionalidad alguna, apegándose únicamente a los deducibles 

señalados en el presente punto, quedando nulo cualquier otro deducible o coaseguro establecido por endoso o 

por condiciones generales.  

COBERTURAS BÁSICAS LIMITE POR AUTO O 

CUALQUIER VEHÍCULO 

DEDUCIBLES 

1 DAÑOS MATERIALES VALOR COMERCIAL AL 

MOMENTO ESTIPULADO EN LA 

GUÍA EBC 

3% AUTOS, PICK UPS, 

CAMIONETAS Y MOTOS. 

2% CAMIONES DE 3.5 TON. Y 

DEMAS VEHÍCULOS. 

20% SOBRE EL VALOR DEL 

CRISTAL DAÑADO INCLUYENDO 

MARCOS Y GOMAS. 

2 ROBO TOTAL VALOR COMERCIAL AL 

MOMENTO ESTIPULADO EN LA 

GUÍA EBC 

5% AUTOS, PICK UPS, 

CAMIONETAS Y MOTOS. 

0% CAMIONES DE 3.5 TON. Y 

DEMAS VEHÍCULOS. 

3 RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL 

INCLUYENDO: 

R.C. TERCEROS EN SUS BIENES 

R.C. TERCEROS EN SUS PERSONAS 

RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA 

SE HACE EXTENSIVA A LOS REMOLQUES, CAJAS 

CAMAS BAJAS SIEMPRE QUE ESTE ENGANCHADO 

POR LA UNIDAD ASEGURADA) 

 PARA TRACTOCAMIONES INCLUYENDO LA 

RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA 

$1,500,000 .00 M.N. SIN DEDUCIBLE 

4 RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS POR LA 

CARGA Y EL MEDIO AMBIENTE 

$900,000.00 M.N. SIN DEDUCIBLE 

5 RESPONSABILIDAD CIVIL VIAJERO EN 

AUTOBUSES Y MICROBUSES PROPIEDAD DEL 

ASEGURADO (INCLUYENDO EMPLEADOS) 

INCLUYENDO RC CATASTRÓFICA EN EL CASO DE 

MUERTE DE TERCEROS CON RESPONSABILIDAD 

DEL ASEGURADO 

$2,000,000.00 M.N. SIN DEDUCIBLE 

6 ASESORÍA Y DEFENSA LEGAL Y FIANZA 

GARANTIZADA (ASISTENCIA LEGAL O SIMILAR) 

$500,000.00 M.N. SIN DEDUCIBLE 

7 GASTOS MÉDICOS AUTOS, PICK UP, CAMIONES, 

MOTOS, AUTOBUSES Y MICROBUSES. 

 

 

AUTOBUSES Y MICROBUSES 

AUTOMÓVILES 

CAMIONES 

MOTOS 

POR EVENTO O DE MANERA 

PROPORCIONAL DE 

CONFORMIDAD CON LOS 

LESIONADOS. 

$300,000.00 M.N. 

$500,000.00 M.N. 

$100,000.00 M.N. 

  $40,000.00 M.N. 

 

8 ASISTENCIA VIAL AUTOMOVILÍSTICA AMPARADO NO APLICA 

9 SEGURO DE VIDA POR ACCIDENTE DEL 

CONDUCTOR Y /O OCUPANTES 

$100,000.00M.N. SIN DEDUCIBLE 

 

Deducible.  

Es la cantidad que en cada siniestro queda a cargo de “El Asegurado”.   

 

Clausula VIII.  Coberturas Adicionales convenidas entre “El Asegurado” y “La Aseguradora”.  

8.4.1.  Responsabilidad civil catastrófica operando después de agotarse las coberturas        básicas    hasta    la   

suma máxima por unidad o por evento de $ 1´000,000.00 M.N. y sin límite máximo anual.  
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8.4.2.  Gastos médicos en exceso: después de agotarse la cobertura básica máxima por evento dependiendo 

el tipo de unidad hasta la suma máxima por evento de $ 800,000.00 M.N. y con un límite máximo anual 

de $ 1`600,000.00 M.N. sin aplicación de ningún deducible o coaseguro.  

  

8.4.3.  Conversiones y adaptaciones: opera a primer riesgo y sin requisito de declarar sus valores hasta la suma 

máxima por unidad o evento de $ 50,000.00 M.N., o en base al valor factura en caso de que sean 

declaradas por la Fiscalía y con un límite máximo anual de $ 200,000.00 M.N. con deducibles para daños 

materiales del 3% autos, motos y pick-up´s hasta tres toneladas. Y un 2% para camiones 3.5 ton. Y 

demás, estos deducibles se aplican sobre el valor de la adaptación o conversión. Para robo el 5% para 

autos, motos y pick-up´s hasta tres toneladas y 0% para camiones 3.5 ton. Y demás, estos deducibles 

se aplican sobre el valor de la adaptación o conversión.  

  

8.4.4.  Equipo especial: opera a primer riesgo y sin requisito de declarar sus valores hasta la suma máxima por 

unidad o evento de $ 50,000.00 M.N. y con un límite máximo anual de $ 200,000.00 M.N.  aplicable un 

deducible del 25% del valor del equipo especial con un máximo del 25% de la suma contratada.  

  

8.4.5.  Daños por la carga al medio ambiente: sólo en las unidades indicadas   expresamente.  

  

8.4.6.  Asistencia Legal o su equivalente: se acepta que el asegurado podrá contratar en forma directa la 

compañía afianzadora y su cobertura.  

  

8.4.7.  Seguro de vida del conductor: en caso de un accidente donde el conductor fallezca está cubierto hasta $ 

100,000.00 M.N.  

  

8.4.8.  La aseguradora acepta dar la atención de los siniestros con la sola presentación de la tarjeta de 

circulación o copia de ella.  

  

8.4.9.  La aseguradora acepta pagar 5 eventos durante la vigencia de la póliza, en los siguientes casos:  

  

8.4.9.1. Los daños causados a las partes bajas de los vehículos al transitar fuera de caminos o cuando 

éstos se encuentren en condiciones intransitables.  

  

8.4.9.2. Los gastos médicos ocupantes de hasta 10 pasajeros que sufran lesiones al viajar fuera del 

compartimiento, caseta o cabina destinado al transporte de personas, pero dentro de la caja camper o 

redilas de camiones amparados y bajo los mismos límites establecidos.  

  

8.4.9.3.- En caso de fallecimiento, se indemnizará hasta $25,000.00 por ocupante únicamente con la 

presentación del acta de defunción.  

  

8.4.9.4.- El pago de los siniestros sin el requisito de contar con licencia de manejo, será aplicable a todas 

las coberturas con excepción de la cobertura de responsabilidad civil, y siempre y cuando la causa del 

siniestro no sea por impericia en el manejo de vehículos. Los permisos de conducir y las licencias vencidas 

no se tomarán como falta de licencia.   

  

8.4.10.  La aseguradora acepta pagar eventos con un límite máximo anual por evento o serie de eventos, hasta 

la cantidad de $ 400,000.00 M.N., durante la vigencia de la póliza, bajo solicitud de la Dirección de 

Servicios Generales de “La Fiscalía” en los casos que no sean contemplados en el punto anterior y que 

se consideren como exclusión y que por condiciones generales se considere como improcedente.  
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8.4.11.  Para la indemnización en pérdidas totales la aseguradora aceptará por parte de “El Asegurado” carta de 

certificación de propiedad o documento que ampare la propiedad sin que esto demerite el valor de la 

indemnización, en el caso de no contar con la documentación oficial requerida.  

 

Para los siniestros declarados como pérdida total, la aseguradora deberá entregar a la Dirección General 

de Administración de “La Fiscalía General”, la declaración de pérdida total anexando fotografías de la 

unidad.  

  

8.4.12.  Para la indemnización de pérdidas totales o robos totales de los vehículos señalados en el Anexo 3 

(relación del parque vehicular), la aseguradora aceptará para el pago de cualquier siniestro el documento 

que ampare la propiedad (lo anterior por no contar con factura de origen o la documentación con que se 

cuenta). 

  

8.4.13.  En caso de pérdida total, “El Asegurado” podrá optar por cualquiera de las alternativas de indemnización 

siguientes:  

   

8.4.13.1. Pago del valor comercial de la unidad afectada.  

8.4.13.2. Pago en especie: reposición de varias unidades afectadas por unidades nuevas con valor igual 

al importe reclamado.  

                    8.4.13.3. Pago del 75% del valor comercial de la unidad afectada cuando “El Asegurado” lo decida, por 

falta de alguno o algunos documentos que sea imposible de entregar, de manera enunciativa 

y no limitativa a factura, tarjetón, tenencias y demás documentos, quedándose “el asegurado” 

con los restos de la unidad afectada.  

  

8.4.14.  El servicio de reparaciones de vehículos modelos 2023, 2022, 2021, 2020, 2019, 2018 y 2017 se hará 

en agencias autorizadas.  

               Para los vehículos de modelos del 2016 y anteriores, se repararán en los talleres autorizados por la 

aseguradora, bajo la vigilancia de la Dirección de Servicios Generales de la Dirección General de 

Administración de “La Fiscalía General”. 

.   

8.4.15.  Responsabilidad civil cruzada: cubre los daños que se causen entre sí, asegurados, sus empleados y 

funcionarios, dando lugar al pago de un solo deducible cuando proceda, para el responsable del siniestro 

pudiendo ser vehículos o inmuebles.  

  

8.4.16.  Para vehículos último modelo o dentro de los doce primeros meses de uso, se indemnizará al valor del 

precio de la factura.  

  

8.4.17. Queda establecido bajo convenio expreso entre “El Asegurado” y la aseguradora, que las pérdidas totales 

que resulten de las coberturas de daños materiales, robo total o intento del mismo, se procederá a la 

indemnización directamente a “El Asegurado”.  

  

8.4.18.  Gastos de remolque y maniobra. - la aseguradora correrá con los gastos de remolque y maniobra para 

el traslado de los equipos automotrices accidentados propiedad del asegurado hasta su sitio de 

reparación, así como los costos de las maniobras para ponerlos en condición de transporte; la 

aseguradora asumirá igualmente los gastos para el (los) vehículo(s) de terceros.  

  

8.4.19.  Gastos de traslado. - en caso de que el equipo automotriz siniestrado tenga que ser trasladado para su 

reparación a un sitio diferente al de su área de servicio, la aseguradora cubrirá el costo de traslado al 

sitio asignado para su reparación.  
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 Clausula IX.-  Especificación de Coberturas  

9.1.-  Daños Materiales  

Los daños o pérdidas materiales que sufra el vehículo a consecuencia de los siguientes riesgos:  

  

A).  Colisiones del vehículo.  

B).  Vuelcos del vehículo.  

C).  Rotura de cristales, parabrisas, laterales, aletas, medallón y/o quema cocos (techo corredizo, sun roof) este 

último, siempre y cuando sean parte del equipo original con que el fabricante adapta cada modelo y tipo 

específico que presenta al mercado.  

D).  Incendio, rayo y explosión.  

E).  Ciclón, huracán, granizo, terremoto, erupción volcánica, alud, derrumbe de tierra o piedras, caída o 

derrumbe de construcciones, edificaciones, estructuras y otros objetos, caída de árboles o sus ramas e 

inundación.  

F).  Actos de personas que tomen parte en paros, huelgas, disturbios de carácter obrero, mítines, alborotos 

populares, motines o de personas mal intencionadas durante la realización de tales actos o bien 

ocasionados por las medidas de represión tomadas por las autoridades legalmente reconocidas con motivo 

de sus funciones que intervengan en dichos actos.  

G).  Transportación.  

H).  Varadura, hundimiento, incendio, explosión, colisión o vuelco, descarrilamiento o caída del medio de 

transporte en que el vehículo sea conducido; caída del vehículo durante las maniobras de carga, trasbordo 

o descarga, así como la contribución por avería gruesa o por cargos de salvamento. 

 i).  Daños por impactos de arma de fuego.  

J).  Queda entendido que los daños o pérdidas materiales que sufra el vehículo a consecuencia de los riesgos 

arriba mencionados, quedarán amparados aún en el caso de que se produzcan cuando dicho vehículo haya 

sido objeto de hechos que constituyan el delito de abuso de confianza, excepto cuando dicho delito sea 

cometido por familiares del asegurado.  

l).       Daños ocasionados por la carga, en el caso de grúas de acarreo, propiedad de la Fiscalía General, aún 

cuanto el objeto de carga, no sea propiedad de la Fiscalía General. 

  

Deducible:  

Resulta de aplicar a la suma asegurada o valor comercial del vehículo en la fecha del siniestro, por el porcentaje que 

se indica en el cuadro de límites, coberturas y deducibles en la cláusula 7ª. De estas condiciones.  

En reclamaciones por rotura de cristales, únicamente quedará a cargo del asegurado el 20% del valor que 

corresponda al costo total de los cristales e instalación y cristales afectados.  

Tratándose de seguros sobre camiones de carga con capacidad de 3.5 toneladas y demás vehículos, cuando se 

haya optado por el deducible del 2% y ocurra un siniestro a consecuencia de colisiones y vuelcos con la circunstancia 

de que el vehículo sea conducido por persona menor a 21 años de edad y mayor a 18 años que no cuente con 

licencia de chofer, el mencionado deducible se duplicará, en los demás casos no se operara esta duplicación. 

 

9.2.-  Robo Total.  

Ampara el robo total del vehículo y las pérdidas o daños materiales que sufra a consecuencia de su robo total.  

En adición cuando no se contrate la cobertura de daños materiales, quedarán amparados los daños ocasionados 

por los riesgos que se mencionan en los incisos d, e, f y g que se mencionan en el punto 1 de esta cláusula.  

La protección de esta cobertura operará aun cuando los hechos que den lugar al siniestro constituyan el delito de 

abuso de confianza, excepto cuando dicho delito sea cometido por familiares del asegurado.  

  

Deducible  

Resulta de aplicar a la suma asegurada o valor comercial del vehículo en la fecha del siniestro, por el porcentaje que 

se indica en el cuadro de límites, coberturas y deducibles en la cláusula 7ª. de estas condiciones.  
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En el caso de que haya recuperación después de perpetrado el robo, solamente se aplicará el deducible contratado 

cuando la compañía realice algún pago por pérdidas o daños sufridos al vehículo asegurado.  

  

Exclusiones de robo total  

Esta cobertura en ningún caso ampara el robo parcial de partes o accesorios del vehículo asegurado.  

 

 9.3.-  Responsabilidad Civil por Daños a Terceros  

  

9.3.1. Responsabilidad Civil Daños a Terceros en sus Bienes  

Esta cobertura ampara la responsabilidad civil legal, conforme lo establecen las leyes vigentes en los estados unidos 

mexicanos, en que incurra el asegurado o cualquier persona que, con su consentimiento expreso o tácito, use el 

vehículo asegurado y que a consecuencia de dicho uso cause a terceros daños materiales en sus bienes.  

El límite máximo de responsabilidad de esta compañía en esta cobertura se establece en la cláusula VII de estas 

condiciones.  

En adición y hasta por una cantidad igual al límite máximo de responsabilidad, esta cobertura se extiende a cubrir 

los gastos y costos a que fuere condenado el asegurado o cualquier persona que, con su consentimiento expreso o 

tácito, use el vehículo asegurado, en caso de juicio seguido en su contra con motivo de su responsabilidad civil.  

Ningún reconocimiento de adeudos, transacciones o cualesquiera otros actos jurídicos de naturaleza semejante 

celebrados o concretados sin el consentimiento de esta compañía le será oponible. La confesión de la materialidad 

de un hecho no podrá ser asimilada al reconocimiento de una responsabilidad.  

En caso de tracto camiones, solamente quedarán amparados los daños materiales a terceros que ocasione el 

remolque siempre y cuando sea arrastrado por este con los dispositivos y mecanismos expresamente fabricados 

para este fin. 

En el caso de Pick Ups que arrastren remolques se amparara la responsabilidad civil por daños a terceros. 

 

Salvo pacto en contrario, no quedarán amparados los daños que ocasione el segundo remolque. Exclusiones de 

responsabilidad civil por daños a terceros en sus bienes esta cobertura en ningún caso ampara:  

A) Daños causados a viaductos, puentes, básculas o cualquier vía pública, así como objetos o instalaciones 

subterráneas, ya sea por vibración o por el peso del vehículo asegurado o de su carga.  

B) Daños materiales o pérdida de: bienes que se encuentren bajo custodia o responsabilidad del asegurado, 

conductor o propietario de vehículo asegurado.  

C) Bienes que sean propiedad de personas que dependan económicamente del asegurado, conductor o 

propietario del vehículo asegurado.  

D) Bienes que sean propiedad de empleados, agentes o representantes del asegurado, conductor o propietario 

del vehículo asegurado, mientras se encuentren dentro de los predios de estos últimos.  

E) Bienes que se encuentren en el vehículo asegurado.   

F) Actos intencionales del conductor, asegurado o propietario del vehículo asegurado.  

G) Los daños que sufra o cause el vehículo asegurado, cuando este sea conducido por persona que carezca de 

licencia para conducir el vehículo, expedida por autoridad competente o que dicha licencia no sea del tipo (en 

función a placas y uso) para conducir el vehículo asegurado. Los permisos para conducir, para los efectos de 

esta póliza, se considerarán como licencias.  

H) Tratándose de vehículos destinados al transporte de mercancías o de servicio público de pasajeros, además 

excluyen: I) los daños que sufra o cause el vehículo asegurado cuando sea conducido por persona que, en el 

momento en que ocurra el siniestro, se encuentre en estado de ebriedad a menos que pueda ser imputada al 

conductor culpa, impericia o negligencia grave en la realización del siniestro, o bajo la influencia de drogas 

que no hayan sido prescritas por un médico.  

  

9.3.2.  Responsabilidad Civil Daños a Terceros en sus Personas  

Esta cobertura ampara la responsabilidad civil legal, conforme lo establecen las leyes vigentes en los estados unidos 

mexicanos, en que incurra el asegurado, o el conductor del vehículo asegurado, por el uso o posesión del mismo y 
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que a consecuencia de dicho uso o por la carga transportada cause lesiones corporales o la muerte de terceros, 

siempre y cuando se encuentre este riesgo expresamente asegurado, incluyendo la indemnización por daño moral 

que legalmente corresponda.  

  

La cobertura operará aún en el caso de tracto camiones que arrastren un segundo semirremolque, siempre y cuando 

este se encuentre expresamente amparado en la póliza.  

  

El límite máximo de responsabilidad de esta compañía en esta cobertura se establece en la carátula de esta póliza. 

 

En el caso de Pick Ups que arrastren un semi remolques se amparara la responsabilidad civil por daños a terceros. 

  

En adición y hasta por una cantidad igual al límite máximo de responsabilidad, esta cobertura se extiende a cubrir 

los gastos y costos a que fuere condenado el conductor del vehículo asegurado, en caso de juicio seguido en su 

contra con motivo de su Responsabilidad Civil.  

  

Ningún reconocimiento de adeudos, transacciones o cualesquiera otros actos jurídicos de naturaleza semejante 

celebrados o concertados sin el consentimiento de esta compañía le será oponible. La confesión de la materialidad 

de un hecho no podrá ser asimilada al reconocimiento de una responsabilidad.  

En caso de tracto camiones, solamente quedarán amparados los daños materiales a terceros que ocasione el 

remolque siempre y cuando sea arrastrado por este con los dispositivos y mecanismos expresamente fabricados 

para este fin. 

En el caso de Pick Ups que arrastren remolques se amparara la responsabilidad civil por daños a terceros. 

  

Exclusiones de responsabilidad civil, legal por daños a terceros en sus personas.  

Esta cobertura en ningún caso ampara:  

A) Cuando el vehículo asegurado participe en competencias automovilísticas de velocidad o resistencia ya sea de 

aficionados o profesionales, fuera de las vías públicas.  

B) La responsabilidad civil por daños a terceros en sus personas, cuando dependan civilmente de “El Asegurado”, 

directamente responsable del daño, o cuando están a su servicio en el momento del siniestro.  

C) Daños a terceros a sus personas cuando el vehículo asegurado sea destinado a un uso, servicio o modalidad 

diferente al estipulado en la carátula de la póliza y que agrave el riesgo.  

D) Perjuicio, gasto, pérdida, indemnización y daño, siempre y cuando estas afectaciones patrimoniales sean 

indirectas.  

E) El pago de fianzas, cauciones o multas de cualquier índole, excepto que sea contratada la cobertura de 

asistencia legal.  

F) Cuando el daño sea ocasionado por el acto intencional de la víctima.  

G) Los daños que sufra o cause el vehículo asegurado, cuando este sea conducido por persona que carezca de 

licencia para conducir el vehículo, expedida por la autoridad competente o que dicha licencia no sea del tipo (en 

función a placas y uso) para conducir el vehículo asegurado. Los permisos para conducir para los efectos de 

esta póliza se consideran como licencias.  

H) Tratándose de vehículos destinados al transporte de mercancías o de servicio público de pasajeros, además se 

excluyen:  

H.1).  Los daños que sufra o cause el vehículo asegurado cuando sea conducido por persona que, en el momento 

en que ocurra el siniestro, se encuentre en estado de ebriedad a menos a que pueda ser imputada al 

conductor culpa, impericia o negligencia grave en la realización del siniestro, o bajo la influencia de drogas 

que no hayan sido prescritas por un médico. 

  

H.2).  Daños ocasionados por la carga que transporta el vehículo asegurado, a menos que hubiera contratado 

expresamente la protección por daños ocasionados por la carga.  

 



 

 
42 

 

9.3.3. Responsabilidad Civil Catastrófica.  

Esta cobertura opera contra los mismos riesgos y bajo las mismas bases y condiciones estipuladas en las coberturas 

de responsabilidad civil por daños a terceros en sus bienes y responsabilidad civil por daños a terceros en sus 

personas, en exceso de las sumas aseguradas contratadas en dichas coberturas.  

  

El límite máximo de responsabilidad de “La Compañía” en esta cobertura se establece en la cláusula 8ª. De estas 

condiciones.  

Exclusiones de Responsabilidad Civil Catastrófica  

  

Serán aplicables a esta cobertura las mismas exclusiones especificadas en las coberturas de responsabilidad civil 

por daños a terceros en sus bienes y responsabilidad civil por daños a terceros en sus personas.  

 

9.4.-  Gastos Médicos Ocupantes.  

El pago de gastos médicos por concepto de hospitalización, medicinas, atención médica, enfermeros, servicio de 

ambulancia, y gastos de entierro originados por lesiones corporales que sufra el asegurado o cualquier persona 

ocupante del vehículo, en accidentes de tránsito o como consecuencia del robo total del vehículo con uso de 

violencia, ocurridos mientras se encuentren dentro del compartimiento, caseta o cabina destinados al transporte de 

personas.  

Los conceptos de gastos médicos ocupantes cubiertos por la póliza amparan lo siguiente:  

A).  Hospitalización: alimentos y cuarto tipo estándar en el hospital, fisioterapia, gastos inherentes a la 

hospitalización y en general, drogas y medicinas que sean prescritas por un médico.  

  

B).  Atención médica: los servicios de médicos, cirujanos, osteópatas o fisioterapistas legalmente autorizados 

para ejercer sus respectivas profesiones.  

  

C).  Enfermeros: el costo de los servicios de enfermeros o enfermeras titulados o que tengan licencia para ejercer.  

  

D).  Servicio de ambulancia:  los gastos erogados por servicios de ambulancia, cuando sea indispensable.  

  

E).  Gastos de entierro: los gastos de entierro se considerarán hasta por un máximo del $10,000.00 M.N. por 

persona (por que serán reembolsados mediante la presentación de los comprobantes respectivos. En caso 

de que al momento de ocurrir el accidente el número de ocupantes exceda el máximo de personas 

autorizadas, con forme a la capacidad del vehículo, el límite de responsabilidad por persona se reducirá en 

forma proporcional.  

  

El límite máximo de responsabilidad de “La Compañía”, en esta cobertura se establece en la carátula de esta póliza.  

  

9.4.1.  Gastos médicos en exceso:   

Después de agotarse la cobertura básica máxima por evento dependiendo el tipo de unidad hasta la suma máxima 

por evento de $ 800,000.00 M.N. y con un límite máximo anual de $ 1`600,000.00 M.N. sin aplicación de ningún 

deducible o coaseguro.  

  

 

9.5.- Seguro de Vida por Accidente Automovilístico al Conductor:  

“La Compañía” pagará a los beneficiarios designados por el conductor, la suma asegurada indicada en la cláusula 

VII de estas condiciones, si este fallece como consecuencia de un accidente automovilístico en el vehículo 

asegurado o la indemnización correspondiente si el conductor sufriere una pérdida de miembros como consecuencia 

de un accidente automovilístico de acuerdo a la tabla siguiente, siempre y cuando la póliza a la cual pertenece este 

beneficio se encuentre en vigor.  
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Tabla de indemnizaciones (porcentajes 

de suma asegurada)  

 

Concepto  Escala "a"  

La vida  100%  

Ambas manos, ambos pies o la vista de ambos ojos  100%  

Una mano y un pie  100%  

Una mano o un pie, conjuntamente con la vista de un ojo  100%  

Una mano o un pie  50%  

La vista de un ojo  30%  

El pulgar de cualquier mano  15%  

El índice de cualquier mano  10%  

  

Para efectos de este beneficio, se entiende por pérdida:  

 De la vista de ambos ojos, la desaparición completa e irreversible de la visión de ambos ojos.  

 De una mano, su separación completa desde la articulación del puño o arriba de ella.  

 De un pie, su separación completa desde la articulación del tobillo o arriba de ella.  

 De la vista de un ojo, la desaparición completa e irreversible de la visión de ese ojo.  

 Del pulgar, o índice, la separación de dos falanges completas de cada dedo.  

 También se entenderá por pérdida de una mano o un pie o de un dedo, la pérdida total y evidente de la función 

del mismo a consecuencia de un accidente automovilístico.  

En caso de existir varias pérdidas derivadas del mismo accidente, la cantidad total no excederá la suma asegurada 

contratada para este beneficio.  

En caso de muerte y que no exista designación de beneficiarios del conductor se le pagará a su sucesión legal.  

Se entenderá como accidente automovilístico:  

 Aquel acontecimiento proveniente de una causa externa, súbita, violenta y fortuita que cause la muerte o 

lesiones corporales en la persona del conductor de un vehículo.  

Nota: no se considerará accidente las lesiones corporales o la muerte provocadas intencionalmente por el 

asegurado. Edades de aceptación y cancelación  

La edad del conductor para la aplicación de este beneficio, estará comprendida en el intervalo de 16 y 79 años.  

 

Exclusiones:  

Las coberturas por accidente no amparan a:  

   1. Toda persona cuya edad sea menor a 16 años o mayor a 79 años de edad.  

   2. La muerte ocurrida a consecuencia de:  

A) Homicidio intencional que resulte de la participación directa del conductor en actos delictivos intencionales 

o suicidio o cualquier intento del mismo o mutilación voluntaria, aun cuando se cometan en estado de 

enajenación mental.  

B) Lesiones sufridas estando el conductor bajo los efectos de algún enervante, estimulante o similar, excepto 

si fuese prescrito por un médico.  

C) Cuando el contratante no hubiere otorgado al conductor su consentimiento expreso tácito para utilizar el 

vehículo.  

  

9.6.-  Equipo Especial  

Se considerará equipo especial cualquier parte, accesorio o rótulo instalado a petición expresa del comprador o 

propietario del vehículo, en adición a las partes o accesorios con los que el fabricante adapta originalmente cada 

modelo y tipo específico que presenta al mercado.  
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Cobertura  

Los riesgos amparados por esta cobertura se dividen en las siguientes secciones:  

A) Los daños materiales que sufra el equipo especial instalado en el vehículo, a consecuencia de los riesgos 

descritos en la cobertura de daños materiales.  

B) El robo, daño o pérdida del equipo especial, a consecuencia del robo total del vehículo de los daños o pérdidas 

materiales.  

 

Amparados en la cobertura  

Esta cobertura se contratará con la aplicación invariable en cada siniestro, de una cantidad en favor del asegurado 

del 25 % sobre el monto de la suma asegurada de los bienes que resulten afectados en el siniestro.  

 

9.7.  Adaptaciones y conversiones  

I.- Definición  

Tratándose de seguro sobre camiones se considerará adaptación o conversión toda modificación y/o aparatos que 

requiera para el funcionamiento para el cual fue diseñado.  

 

II. Cobertura  

Los riesgos amparados por esta cobertura se dividen en las siguientes secciones:  

A) Los daños materiales que sufran las adaptaciones y conversiones instaladas en el vehículo a consecuencia de 

los riesgos descritos en la cobertura de daños materiales.  

B) El robo, daño o pérdida de las adaptaciones y/o conversiones, a consecuencia del robo total del vehículo y de 

los daños o pérdidas materiales amparados en la cobertura de robo total.  

 

Deducible  

C) Esta cobertura se contratará con la aplicación invariable en cada siniestro de una cantidad deducible a cargo 

del asegurado, que son los porcentajes indicados en la cláusula VII de estas condiciones para las coberturas 

de daños materiales y robo total.  

 

9.8. Asistencia Jurídica  

       Para los efectos de la presente cláusula, “La Compañía”, se obligará a brindar mediante la contratación de esta 

cobertura, los servicios que se definen más adelante, mismos que han sido convenidos para ambas partes, así como 

las cantidades máximas que se precisan en el presente documento.   

         

9.8.1.  Servicio jurídico  

9.8.1.1. Defensa Legal: por este servicio “La Compañía” brindará a “El Asegurado”, previa solicitud, las veinticuatro 

(24) horas del día los trescientos sesenta y cinco (365) días del año, los servicios profesionales de abogados 

designados por ella, para su asistencia legal y representación, a consecuencia de algún percance vial, desde el 

momento que el usuario quede a disposición del ministerio público y/o juez y hasta la conclusión del asunto, 

quedando contemplados, a cargo de la compañía los gastos procesales que sean necesarios para la defensa del 

usuario.  

  

En caso de que por razones de distancia y/o que no se localizara el abogado de plaza, el usuario quedará facultado, 

previa autorización de la compañía, a contratar los servicios de un abogado para su asistencia y defensa jurídica 

hasta el límite de noventa (90) días de la unidad de medida y actualización. 

  

Derivado de este servicio de la compañía se obliga a:   

        

1.  Tramitar, en su caso, la libertad del usuario, de acuerdo con la legislación aplicable.  
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2.  Realizar los trámites necesarios para la devolución del vehículo asegurado.  

3.  Garantizar la reparación del daño y las posibles sanciones pecuniarias, derivadas del delito culposo. Todos 

estos trámites se realizarán ante el Ministerio Público y/o Juez.   

  

9.8.1.2. Caución: la compañía se compromete a depositar la garantía de fianza o caución como límite único y 

combinado, por evento y con reinstalación automática hasta por la cantidad de $500,000.00 (quinientos mil pesos 

00/100 M.N.) como máximo para el otorgamiento de estas garantías, será necesario que el usuario nombre como 

su abogado al designado de la compañía.  

 

Cuando al ocurrir el percance vial, el usuario no cuente o no aplique por alguna exclusión de la póliza de seguro la 

cobertura de responsabilidad civil por daños a terceros y/o por la carga y/o ocupantes, quedará a cargo del usuario 

garantizar la reparación del daño y/o sanciones pecuniarias para que operen a su favor los servicios señalados en 

los incisos 1) y 2) del punto1.1  

  

9.8.1.3.  Exclusiones del Servicio Jurídico 

1) Cuando el usuario no se quiera presentar ante la autoridad competente.  

2) Cuando al ocurrir el percance vial, la prima no se encuentre cubierta.  

3) La compañía, no pagará ni reembolsará en ningún caso, dádivas, gratificaciones, gastos de copias, ni 

cualquier otro concepto que no esté contemplado en estos términos y condiciones.   

  

Las obligaciones de “La Compañía” quedarán extinguidas, si el usuario o sus representantes, con el fin de 

hacerle incurrir en error a la compañía: 

A) Disimulen o declaren inexactamente los hechos que motivaron el percance vial o la eventualidad.  

B) Si en la eventualidad o percance vial existe mala fe o dolo.  

C) No proporcionan oportunamente la información o documentación que se solicite sobre hechos relacionados 

con el percance vial o eventualidad.  

  

9. 9. Asistencia Vial Vehicular.  

Se conviene entre ambas partes que “La Compañía” proporcionará las asistencias viales automovilísticas que sean 

necesarias dentro de zonas urbanas correspondientes al estado de zacatecas, así como las asistencias viales 

automovilísticas en zonas rurales, autopistas o carreteras de cualquier parte de la República Mexicana, otorgando 

los siguientes servicios:  

  

a) En caso de que el vehículo asegurado se quede sin gasolina, “La Compañía” asistirá al beneficiario 

proporcionándole gasolina suficiente para que pueda llegar a la gasolinera más cercana. El costo de la 

gasolina será cubierto por el usuario.  

b) En caso de que el vehículo asegurado se quedara con la batería descargada, “La Compañía” asistirá al 

usuario pasándole corriente a su batería, en función de que pueda continuar hasta el taller más cercano 

para su reparación.  

c) En caso de que al vehículo asegurado se le ponche una llanta, “La Compañía” asistirá al usuario 

cambiándole la llanta averiada por la de refacción del mismo, o en su caso, llevando la llanta al lugar más 

cercano para su reparación.   

          

9.9.1. Exclusiones de Asistencia Vehicular.   

“La Compañía” no prestará ninguno de los servicios en los casos que se mencionan a continuación:   

  

1) Cuando el vehículo asegurado haya sido introducido ilegalmente al país.  

2) Cuando por una acción intencional del usuario, resulte la eventualidad.  

3) Cuando la persona no se identifique como usuario y/o propietario del vehículo asegurado.  

4) Cuando el usuario y/o propietario del vehículo asegurado no se encuentre en el lugar de los hechos.  
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5) Los usuarios no podrán ser reembolsados por la compañía cuando el gasto del servicio no haya sido 

autorizado por la compañía.  

6) La compañía no se hará responsable por daños ocasionados a consecuencia de fallas o instalaciones 

eléctricas del vehículo asegurado.  

7) No se ofrecerán los servicios cuando sean derivación directa de:  

  

a) Huelgas, guerra, invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades, rebelión, guerra civil, insurrección, 

terrorismo, pronunciamientos, manifestaciones, movimientos populares, radioactividad o cualquier otra 

causa de fuerza mayor.  

  

b) Autolesiones, intentos de suicidio, suicidio o participaciones del usuario y/o del vehículo asegurado en 

actos criminales.   

  

c) Enfermedades psiquiátricas, psicológicas o de enajenación mental, efectos patológicos, por el consumo 

en cualquier forma de tóxicos, drogas o fármacos menores o mayores, ya sean legales ingeridos en 

exceso (salvo prescripción médica) o ilegales.  

  

d) Cualquier percance intencionado, así como la participación del vehículo asegurado en actos criminales.  

  

e) Labores de mantenimiento, revisiones, reparaciones al automóvil realizados directamente por el usuario 

o por un tercero, si éstas influyeran directamente en el accidente o descompostura del vehículo 

asegurado.  

  

f) No se remolcará el vehículo asegurado con carga o con heridos, ni se sacará el vehículo asegurado si se 

encuentra atascado o atorado en baches o barrancos, ni se realizará ningún tipo de maniobra.  

  

g) Todo tipo de accidentes, lesiones o enfermedades, resultantes de actividades deportivo profesionales o 

en competencias oficiales.  

  

h) La fuga del usuario del lugar de los hechos. Violaciones directas a los permisos o licencias de conducir.   

  

9.10.  Riesgos Adicionales Amparados por el Contrato:  

1. Los daños que sufra o cause el vehículo a consecuencia de:  

 

A) Destinarlo a un uso o servicio diferente al indicado en esta póliza que implique una agravación del riesgo, 

dentro de las actividades propias de “El Asegurado”.  

B) Arrastrar remolques y en caso de tracto camiones, el sistema de arrastre para el segundo remolque (dolly).  

C) La responsabilidad civil del asegurado por daños a terceros en sus bienes o personas, causados con la 

carga que transporta el vehículo, cuando esta tenga características de peligrosa tal como: maquinaria 

pesada, vehículos a bordo de camiones, troncos o trozos de madera, rollos de papel, cable o alambre para 

uso industrial, postes, varillas, viguetas de acero, materiales, partes o módulos para la industria de la 

construcción, ganado en pie, o mercancía altamente peligrosa, tal como: sustancias y/o productos tóxicos 

y/o corrosivos, inflamables y/o explosivos o cualquier otro tipo de carga similar a las enunciadas.  

D) Los gastos inherentes al remolque de grúas y derechos de piso en corralones o estacionamientos de la 

autoridad a causa de algún percance.   

E) Los daños que sufra el vehículo asegurado cuando sea conducido por persona que, en el momento en que 

ocurra el siniestro se encuentre en estado de ebriedad, a menos que pueda ser imputada al conductor 

culpa grave, impericia o negligencia grave en la realización del siniestro, o se encuentre bajo la influencia 

de drogas que no hayan sido prescritas por un médico.  
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9.11. Riesgos No Amparados por el Contrato este Seguro en ningún caso ampara:  

1. Cualquier perjuicio, gasto, pérdida o daño indirecto que sufra el asegurado, comprendiendo la privación 

del uso del vehículo.  

 

2. La rotura, descompostura mecánica o la falta de resistencia de cualquier pieza del vehículo como 

consecuencia de su uso, a menos que fueren causados por alguno de los riesgos amparados.  

 

3. Las pérdidas o daños debidos a desgaste natural del vehículo o de sus partes, la depreciación que sufra 

su valor, así como los daños materiales que sufra el vehículo y que sean ocasionados por su propia carga, 

a menos que fueren causados por algunos de los riesgos amparados.  

 

4. Multas y/o sanciones impuestas por la autoridad, a consecuencia o no de un percance vial, así como el 

remolque de grúas y derechos de piso en corralones o estacionamientos de la autoridad, excepto cuando 

se tenga contratada la cobertura de “Asistencia Vial” jurídica, en cuyo caso operará en concordancia a los 

límites establecidos en las condiciones de esta cobertura. 

  

5. Las pérdidas o daños causados por la acción normal de la marea, aun cuando provoque inundación. 

  

6. Los daños que sufra o cause el vehículo, por sobrecargarlo o someterlo a tracción excesiva con relación 

a su resistencia o capacidad. 

  

7. Los daños que sufra el vehículo asegurado a causa de actos vandálicos por terceros, sin que se considere 

como acto vandálico la agresión por arma de fuego a cualquier unidad asegurada. 

  

8. Las pérdidas, daños materiales, perjuicios o gastos causados, directa o indirectamente, por falta de 

funcionamiento o por fallas, errores o deficiencias de cualquier dispositivo, aparato, mecanismo, equipo, 

instalación o sistemas, sea o no propiedad del asegurado o que esté bajo su control o simple posesión, 

como consecuencia de la incapacidad de sus componentes físicos o lógicos, para reconocer correctamente 

o utilizar una fecha que se intente representar a partir del día 9 de septiembre de 1999 y fechas 

subsecuentes, incluyendo el año 2000 del calendario gregoriano. 

  

Para efectos de esta cláusula, se entiende por componentes lógicos los sistemas operativos, programas, base de 

datos, líneas de códigos aplicaciones y demás elementos de computación electrónica, también denominados 

"software", y por componentes físicos, los dispositivos electrónicos o electromecánicos, tales como procesadores, 

microprocesadores, tarjetas de circuitos impresos, discos, unidades lectoras, impresoras, reproductoras, 

conmutadores, equipo de control y demás elementos conocidos bajo la denominación genérica de "hardware". 

  

Queda también excluido de la cobertura del contrato al que se adiciona esta cláusula, el reembolso de cualquier 

gasto generado por cambios o modificaciones realizadas o intentadas respecto de los componentes fisiológicos o 

lógicos ya definidos, con motivo de la llegada de las fechas a que se hizo referencia en el primer párrafo de esta 

cláusula. 

  

Cualquier estipulación en la presente póliza respecto del deber por parte de la compañía de investigar, atender o 

defender reclamaciones no será aplicable a riesgos excluidos bajo esta cláusula.  

  

Cláusula X. Uso del Equipo. 

Para cualquier actividad de “El Asegurado”, mencionando, pero no limitado a: uso oficial, ambulancias, transporte 

de pasajeros, usos oficial o particular, carga, vigilancia y persecución de delincuentes.  

  



 

 
48 

 

Cláusula XI. Dividendo.  

Se aplicará una fórmula de dividendos de:  

  

B = (70%) *((p.n.p.*70%) – (s.o. * 1.10))  

B = bonificación  

P.n.p. = prima neta pagada al término de la anualidad  

S.o. = importe de reclamaciones pagadas y ocurridas en el año.  

En el caso de proceder la devolución de primas por dividendos, se deberá entregar a más tardar tres meses después 

del término de la vigencia de la póliza, en caso de incumplimiento, se pagarán intereses moratorios a una tasa anual 

igual al promedio del costo porcentual promedio de la captación que publica mensualmente el Banco de México, 

durante el lapso de mora. Dicho interés se computará a partir del día siguiente al término de la póliza.   

  

Cláusula XII. Cancelación Anticipada 

Esta póliza puede ser cancelada, en cualquier momento, a solicitud del asegurado o de la compañía, mediante un 

aviso por escrito con treinta días de anticipación a la fecha de cancelación. Dicho aviso deberá estipular la fecha de 

cancelación, debiendo ser cuando menos, treinta días después. Bajo los siguientes conceptos:  

  

12.1  Si el asegurado cancela la póliza, la compañía devolverá la prima no devengada a prorrata.  

   

12.2  Si la compañía cancela esta póliza, al hacer entrega de la notificación de cancelación anticipada, devolverá 

la proporción a prorrata de la prima del riesgo no devengado, reintegrando además al asegurado el 10% de 

las primas totales del contrato. Si no se cumple con este requisito se tendrá por no hecha la notificación de 

cancelación y se continuará con la cobertura y vigencia de la póliza.  

  

Cuando se contraten dos o más coberturas y antes del fin de periodo de vigencia pactado ocurriere la pérdida total 

del vehículo amparado, la compañía devolverá, a prorrata, la parte no devengada de la prima o primas 

correspondientes a las coberturas no afectadas por este siniestro.  

 

Cláusula XIII.- Efectos y Derechos del Contrato  

13.1 Rehabilitación  

No obstante lo dispuesto en la cláusula de primas, el asegurado podrá dentro de los treinta días siguientes al último 

día del plazo de gracia señalado en dicha cláusula, pagar la prima de este seguro o la parte correspondiente de ella 

si se ha pactado su pago fraccionado, los efectos de este seguro se rehabilitan a partir de la hora y día señalados 

en el comprobante de pago, por el sólo hecho de que se reciba dicho pago, y su vigencia original, se prorrogara 

automáticamente por un lapso igual al comprendido entre el último día del mencionado plazo de gracia y la hora y 

día en que surta efecto la rehabilitación.  

Sin embargo, si a más tardar al hacer el pago de que se trata, el asegurado solicita por escrito que este seguro 

conserve su vigencia original, la compañía ajustará y en su caso devolverá de inmediato, a prorrata la prima 

correspondiente al periodo durante el cual cesaron los efectos del mismo, conforme el artículo 40 de la Ley Sobre el 

Contrato de Seguro, cuyos momentos inicial y terminal se indican al final del párrafo precedente.  

  

13.2 Pérdida por Derecho a ser Indemnizado  

Todas las acciones que se deriven de este contrato de seguro prescribirán en dos años, contados desde la fecha de 

acontecimiento que les dio origen en los términos del artículo 81 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, salvo los 

casos de excepción consignados en el artículo 82 de la misma Ley.   

La prescripción se interrumpirá no solo por las causas ordinarias, sino también por el nombramiento de peritos o por 

la iniciación del procedimiento conciliatorio establecido en el artículo 68 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario 

de servicios Financieros. Asimismo, la prescripción se suspenderá por la presentación de la reclamación ante la 

unidad especializada de atención de consultas y reclamaciones de esta institución de seguros.  
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Cláusula XIV.- Competencia  

En caso de controversia, el reclamante podrá presentar su reclamación ante la Comisión Nacional para la Protección 

y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), en sus oficinas centrales o en la delegación de 

la misma que se encuentre más próxima al domicilio de “El Asegurado” o en la Unidad Especializada de Atención 

de Consultas y reclamaciones de la propia institución de seguros, en los términos de los artículos 50 bis y 68 de la 

Ley Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, y dentro del término de un año contado a partir de 

que se suscite el hecho que le dio origen.  

De no someterse las partes al arbitraje de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 

Servicios Financieros, o de quien esta proponga, se dejarán a salvo los derechos del reclamante para que los haga 

valer ante los tribunales competentes del domicilio de la institución de seguros.  

 

Cláusula XV. Aceptación del Contrato.  

Ambas partes convienen que, si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, “El 

Asegurado” podrá pedir la rectificación correspondiente durante toda la vigencia de la póliza, las pólizas siempre 

tendrán que estar acordes a las bases de licitación, sus condiciones y modificaciones de la junta de aclaraciones, 

cualquier modificación o intento de modificación unilateral por parte de “La Compañía” se consideraría una falta 

grave de incumplimiento.  

  

Cláusula XVI. Errores u Omisiones.  

La validez del presente seguro, no se impugnará cuando los asegurados hubieren incurrido en error u omisión 

involuntario en la descripción de los bienes asegurados o en el trámite de documentación de cualquiera de sus 

representantes.  

En caso de que el error u omisión se tratara de la no tramitación de alta para su aseguramiento de una o más 

unidades a la aseguradora, ésta responderá hasta un límite de $ 200,000.00 M.N.   

  

Cláusula XVII. Tarifa.  

Se entregará al inicio de la póliza sus tarifas pactadas por todo el parque vehicular entregado mediante relación, 

tanto de camiones como de autos o en su defecto la tarifa de la compañía ganadora vigente a esa fecha y su 

fórmula de descuentos aplicados hasta llegar a la tarifa ofrecida, en las motos se considera para fines de cobro. 

Y en todos los casos se sujetarán a los límites y condiciones de cobertura de estas condiciones. El incumplimiento 

de este punto se aplicará una pena convencional de 6 al millar del monto total del contrato por cada día de atraso, 

hasta la entrega de las tarifas por vehículo de conformidad con la relación entregada.  

  

Cláusula XVIII. Reportes 

Reporte de Siniestralidad  

La compañía, se obliga a presentar reportes trimestrales de siniestralidad (a la Dirección de Servicios 

Generales de “La Fiscalía”) por escrito y en medio magnético, en Excel y copia de las declaraciones de siniestros 

levantado por el ajustador de la aseguradora, que tendrá que entregar durante los siguientes 3 días de concluido 

el período trimestral, contemplando: número de póliza, inciso afectado, causas del siniestro, monto reservado 

(estimado), montos del siniestro pagados por riesgos afectados, siniestros pendientes por pagar, localidad. El 

incumplimiento de este punto se aplicará una pena convencional de 6 al millar del monto total del contrato por 

cada día de atraso, hasta la entrega de la siniestralidad requerida.  

Reporte de Siniestros 

La compañía, se obliga a reportar de manera inmediata, cualquier siniestro que sufran las unidades aseguradas a 

la persona designada por la Fiscalía General, de quien se le proporcionará nombre y número telefónico, una vez 

que haya sido adjudicado en el fallo de licitación. 

  

Cláusula XIX. Altas y Bajas o incrementos y disminuciones de límites.  

Las altas y bajas, o reducciones e incrementos de sumas aseguradas o límites, durante la vigencia de la póliza, “la 

aseguradora” cobrará o devolverá de acuerdo a la tarifa inicial a prorrata.  
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Cláusula XX. cobertura automática para nuevas adquisiciones.  

Queda entendido y convenido entre “El Asegurado” y “La Compañía” que se considerarán amparadas en forma 

automática todas las unidades (vehículos automotores) hasta por un período de 45 días, a partir de su adquisición 

o adjudicación, tiempo que servirá a “El Asegurado” para notificar a “La Compañía”.  

  

Cláusula XXI. Liquidación de Pérdidas.  

En caso de cualquier pérdida indemnizable bajo esta póliza, “La Compañía” liquidará a “El Asegurado” el importe 

de las pérdidas para el pago de indemnizaciones, en un plazo de 15 días contados a partir de la fecha en que 

sean entregados a la compañía toda la documentación probatoria de la pérdida.  

  

En la relación del Anexo 6, se identifican las unidades que se aseguran a valor convenido, es decir, que el asegurado 

y aseguradora convienen en determinar en el caso de pérdida total o robo, la indemnización al límite fijado como 

valor convenido, sin aplicar ninguna depreciación o bajo seguro alguno.  

  

En caso de siniestros cubiertos por esta póliza, el deducible aplicado se liquidará en las oficinas del asegurado.  

  

Para indemnizaciones en unidades de hasta 3 ½ toneladas, con solo contar con licencia de automovilista, se cumple 

con los términos de la póliza operando íntegramente la cobertura.  

  

Cláusula XXII. Obligaciones “El Asegurado”  

1. En caso de siniestro, “El Asegurado” se obliga a:  

A) Precauciones  

Ejecutar todos los actos que tiendan a evitar o disminuir el daño. Si no hay peligro en la demora, pedirá 

instrucciones a “La Compañía”, debiendo atenerse a las que ella le indique. Los gastos hechos por el 

asegurado, que no sean manifiestamente improcedentes, se cubrirán por “La Compañía” y si esta da 

instrucciones anticipara dichos gastos.  

Si el asegurado no cumple con las obligaciones que le impone el párrafo anterior, “La Compañía” tendrá 

derecho de limitar o reducir la indemnización, hasta el valor a que hubiere ascendido si el asegurado 

hubiere cumplido con dichas obligaciones.  

B) Dar aviso de siniestro a “La Compañía” vía telefónica de inmediato ratificándolo posteriormente por 

escrito, dentro de los primeros quince días a partir de la fecha del siniestro, dando una breve descripción 

de los hechos ocurridos. La falta oportuna de este aviso solo podrá dar lugar a que la indemnización 

sea reducida a la cantidad que originalmente hubiere importado el siniestro si la compañía hubiere tenido 

pronto aviso sobre el mismo.  

C) Aviso a las autoridades  

Presentar formal querella o denunciar ante las autoridades competentes cuando se trate de robo u otro 

acto delictuoso que pueda ser motivo de reclamación al amparo de esta póliza y cooperar con la 

compañía para conseguir la recuperación del vehículo o del importe del daño sufrido.  

 

2. En caso de reclamaciones que presente “El Asegurado”, con motivo de siniestros que afecten las coberturas 

contratadas, “El Asegurado” se obliga a:  

 

A. Aviso de reclamación. - comunicar a “La Compañía” tan pronto tenga conocimiento, las reclamaciones 

o demandas recibidas por el o por sus representantes, a cuyo efecto, le remitirá los documentos o 

copia de los mismos, que con ese motivo se le hubieren entregado.  

La falta de cumplimientos de esta obligación por parte de “El Asegurado”, liberará “La Compañía” de 

cubrir la indemnización que corresponda a la cobertura afectada por el siniestro.  

“La Compañía” no quedara obligada por reconocimiento de adeudos, transacciones u otros actos 

jurídicos de naturaleza semejante, hechos o concertados sin el consentimiento de ella. La confesión 

de la materialidad de un hecho no podrá ser asimilada al reconocimiento de una responsabilidad.  
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B. Cooperación y asistencia de “El Asegurado” con respecto a “La Compañía”, “El Asegurado” se obliga 

a estas, a costa de “La Compañía”, en todo procedimiento civil que pueda iniciarse en su contra, con 

motivo de la responsabilidad cubierta por el seguro:  

• A proporcionar los datos y pruebas necesarios, que le hayan sido requeridos por “La Compañía” 

para su defensa a costa de esta, en caso de ser esta necesaria o cuando “El Asegurado” no 

comparezca.  

• Ejercitar y hacer valer las acciones y defensa que le correspondan en derecho.  

• A comparecer en todo procedimiento civil.  

• A otorgar poderes a favor de los abogados que la compañía designe para que lo representen en 

los citados procedimientos civiles, en caso de que no pueda intervenir en forma directa en todos 

los tramites de dichos procedimientos.  

 

3.      Otros Seguros.  

“El Asegurado” tendrá la obligación de poner en conocimiento de “la Compañía”, por escrito la existencia de todo 

seguro que contrate o hubiere contratado con otra compañía, sobre el mismo riesgo y por el mismo interés, indicando 

el nombre del asegurador y las coberturas. La falta de comunicación de estos seguros no exime a “La Compañía” 

de sus compromisos con respecto a este seguro, “El Asegurado” no podrá hacer valida su reclamación a ambos 

seguros, siempre y cuando sus coberturas sean sobre el mismo riesgo y sobre los mismos límites y coberturas.   

  

Cláusula XXIII. Bases de Valuación e Indemnización de Daños.  

23.1.  Si “El Asegurado” ha cumplido con el aviso de siniestro y el vehículo se encuentra libre de cualquier 

detención o incautación, confiscación u otra situación semejante producida por orden de las autoridades 

legalmente reconocidas con motivo de sus funciones que intervengan en dichos actos, “La Compañía” 

tendrá la obligación de iniciar sin demora la valuación de los daños.  

  

23.2.  El hecho de que “La Compañía” no realice la valuación de los daños sufridos por el vehículo dentro de 

las 72 horas siguientes a partir del momento del aviso del siniestro y siempre que se cumpla con el 

supuesto del párrafo anterior, el asegurado queda facultado para proceder a la reparación de los 

mismos y exigir su importe a “La Compañía” en los términos de esta póliza, salvo que por causas 

imputables al asegurado no se pueda llevar a cabo la valuación.  

  

23.3.  Terminada la valuación y reconocida su responsabilidad y sin perjuicio de lo señalado en el artículo 71 

de la Ley Sobre el Contrato del Seguro, la compañía deberá indemnizar en efectivo a “El Asegurado” 

con el importe de la valuación de los daños sufridos en la fecha del siniestro.  

La indemnización en pérdidas parciales comprenderá el valor factura de refacciones y mano de obra 

más los impuestos que en su caso genera los mismos.  

Por lo que se refiere a pérdidas totales, se procederá de conformidad con el procedimiento descrito en 

el inciso 5 de esta cláusula.  

En todo caso al hacerse la valuación de la pérdida, se tomará en cuenta el precio de costo de las 

refacciones o accesorios en la fecha del siniestro.  

23.4.  Cuando el costo de la reparación del daño sufrido por el vehículo exceda del 50% del valor comercial 

que dicho vehículo tuviere en el momento inmediato anterior al siniestro, a consideración de la 

aseguradora se tomará como pérdida total, salvo convenio en contrario, si el mencionado costo excede 

del 75% de ese valor, siempre se considerará que ha habido pérdida total.  

23.5.  En caso de pérdida total que afecte a las coberturas 1 y 2, la compañía se obliga a indemnizar de 

acuerdo al siguiente procedimiento:  

En caso de siniestro que amerite ser declarado como pérdida total bajo los lineamientos del punto 

número 4 de estas cláusulas se considerara para la determinación de la indemnización el valor; 

comercial de la unidad al momento del siniestro, entendiéndose por el valor comercial: "el valor de venta 
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del vehículo al público en el mercado, con base en el promedio de la guía ebc y automática vigente en 

la fecha del siniestro".  

Para vehículos que sean último modelo de fabricación nacional, o importados que sean vendidos por 

armadoras reconocidas, la suma asegurada corresponderá al valor comercial del mismo, entendiéndose 

este el promedio precio de lista de la guía ebc y automática, vigentes en la fecha del siniestro menos un 

10% de depreciación.  

En el caso de las coberturas 5 y 6, se tomará como base de indemnización las sumas aseguradas 

originales amparadas en la carátula de la póliza, la cual deberá estar sustentada con una copia de la 

factura que avale dicho equipo especial y/o adaptaciones y conversiones y que deberá obrar en poder 

de esta compañía, deduciéndole a dicha suma asegurada el porcentaje que corresponda a la 

depreciación de dichos conceptos.  

23.6.  La intervención de “La Compañía” en la valuación de cualquier ayuda que “La Compañía” o sus 

representantes presten a “El Asegurado” o terceros, no implica la aceptación por parte de “La Compañía” 

de responsabilidad alguna respecto del siniestro.  

23.7.  Para el eficaz cumplimiento del artículo 71 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, se entenderá que el 

asegurado ha cumplido con su obligación, entregando a la compañía, la documentación que para cada 

caso se especifique en el instructivo que se le entregará junto con la póliza y que forma parte de la 

misma.  

23.8.  Gastos de Traslado.  

23.9.  En caso de siniestro que amerite indemnización en los términos de esta póliza, “La Compañía” se hará 

cargo de las maniobras y gastos correspondientes para poner el vehículo asegurado en condiciones de 

traslado, así como de los costos que implique el mismo. Si “El Asegurado” opta por trasladarlo a un 

lugar distinto del elegido por “La Compañía”, esta solo responderá por este concepto, hasta por la 

cantidad equivalente a treinta y cinco Unidad de Medida y Actualización (UMA) antes del Impuesto al 

Valor Agregado, al momento del siniestro.  

23.10.  Pensión 

23.11.  En caso de que la unidad asegurada sea determinada como pérdida total y se encuentre en algún depósito 

o corralón, en custodia de “La Compañía”, “El Asegurado” dispone de un plazo, a partir de la solicitud de 

ésta, de 30 días naturales para la entrega de los documentos que acreditan la propiedad del vehículo. 

23.12.  En caso de no cumplirse con lo señalado en el párrafo anterior el asegurado asumirá el costo por pensión 

que implique la estadía, a razón de una unidad de medida y actualización.  

23.13. Indemnización por Mora 

23.14.  En caso de que “La Compañía”, no obstante haber recibido los documentos e información que le permita 

conocer el fundamento de la reclamación que le haya sido presentada, no cumpla con la obligación de 

pagar la indemnización, capital o renta en los términos del artículo 71 de la Ley Sobre el Contrato de 

Seguro, se obliga a pagar al asegurado, beneficiario o tercero dañado una indemnización por mora de 

conformidad con lo establecido en el artículo 135 bis de la Ley General de Instituciones y Sociedades 

Mutualistas de Seguros, durante el lapso de mora. Dicho interés se captura a partir del día siguiente a 

aquel en que se haga exigible la obligación.  

 

Cláusula XXIV. Condiciones Impresas.  

Quedan sujetas las partes contratantes a las presentes condiciones generales especiales, que suplirán a las 

condiciones generales impresas de “La Compañía”.  

  

Cláusula XXV. Exclusiones.  

A. El daño que sufra o cause el vehículo como consecuencia de operaciones bélicas o cuando se use para 

servicio militar.  

B. Fallas o descomposturas mecánicas, así como por sobre cargarlo o someterlo a tracciones excesivas.  

C. Pérdidas o daños por la acción normal de la marea.  

D. La responsabilidad del asegurado por daños materiales a bienes que se encuentren en el vehículo sea o 

no propiedad de él.  
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Cláusula XXVI. No Adhesión.  

Los términos y condiciones establecidos en la presente póliza fueron acordados y fijados libremente entre “El 

Asegurado” y “La Compañía”, por lo que este es un contrato de no adhesión y por lo tanto no se ubica en el supuesto 

previsto en el artículo 202 de la Ley General de Instituciones de Seguros y de Fianzas; en esa virtud esta póliza no 

requiere ser registrada ante Comisión Nacional de Seguros y Fianzas por lo que las condiciones generales y sus 

endosos de las pólizas de la aseguradora  en términos del artículo antes citado, no aplicarán en cuanto sean 

contrarias a estas condiciones especiales.  

  

Cláusula XXVII. Cláusula de Buena Fe.  

Se conviene por ambas partes tanto el asegurado como la aseguradora aceptar en términos del artículo 50, fracción 

IV, de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, renunciar a la rescisión del contrato por la omisión o inexacta declaración 

de los hechos a que se refieren los artículos 8, 9, y 10 de la citada Ley  

  

Cláusula XXVIII. Estándares de Servicio y Penas Convencionales.  

ESTÁNDARES DE SERVICIO  

 No  SUSCRIPCIÓN  

TIEMPO DE 

RESPUESTA 

MÁXIMO 

PENAS CONVENCIONALES 

1  
COTIZACIÓN DENTRO DE 

CONTRATOS  
5  DÍAS  

 

2 

3 

4 

5  

COTIZACIÓN SI SE REQUIERE 

REASEGURO  

EMISIÓN DE PÓLIZAS  

EMISIÓN DE MOVIMIENTOS 

(ENDOSOS A, B Y D) EN 

CUALQUIER PÓLIZAS  

CARTAS COBERTURA CUANDO 

SE REQUIERA  

  

20  

10  

  

10  

2  

  

DÍAS  

DÍAS  

  

DÍAS  

DÍAS  6 AL MILLAR DEL COSTO DE 

LA PÓLIZA, POR CADA DÍA 

DE INCUMPLIMIENTO  

6  
REEXPEDICIÓN DE PÓLIZAS Y 

ENDOSOS CON ERRORES  
7  DÍAS  

 

7  DUPLICADO DE PÓLIZAS Y 

RECIBOS CUANDO SE SOLICITE  

5  DÍAS   

8  ENTREGA DE NOTAS DE 

CRÉDITO  

3  DÍAS   

 

 

 

No.  SINIESTROS 
TIEMPO DE RESPUESTA 

MÁXIMO 
PENAS CONVENCIONALES 

1 PROPORCIONAR EL NÚMERO DE 
SINIESTRO 

3 DÍAS AUTOS: ELIMINACIÓN DE DEDUCIBLE 
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2 TIEMPOS DE LLEGADA DEL 
AJUSTADOR EN VEHÍCULOS 

ÁREA METROPOLITANA 
 

FORÁNEOS 

 
 

2 
 

4 

 
 

HORAS 
 

HORAS 

 
 

ELIMINACIÓN DE LOS DEDUCIBLES 
 

ELIMINACIÓN DE LOS DEDUCIBLES 

 
 

3 TIEMPOS DE ACEPTACIÓN O 
RECHAZO DE PAGOS ESPECIALES 

3 DÍAS ACEPTACIÓN Y PAGO DEL SINIESTRO 

 
 

4 
TIEMPO DE REVISIÓN DE 
DOCUMENTACIÓN PARA 

SOLICITAR COMPLEMENTO DE 
DOCUMENTACIÓN O DAR CARTA 

RECHAZO 

10 DÍAS 

PÉRDIDA DEL DERECHO DE SOLICITAR 
DOCUMENTACIÓN ADICIONAL Y PAGO 

DEL SINIESTRO SIN PROVOCAR 
RECHAZO O DESCUENTO DE 

INDEMNIZACIÓN 
 
 

5 TIEMPO ENTREGA DEL PAGO DEL 
SINIESTRO DESPUÉS DE 

ENTREGADA LA DOCUMENTACIÓN 

15 DÍAS 
APLICACIÓN DE LA CLÁUSULA DE 

INTERESES MORATORIOS 

 
 

6 REPORTES DE SINIESTRALIDAD 
TRIMESTRAL 

TRIMESTRAL DENTRO DE LOS 
PRIMEROS TRES DÍAS DEL 

MES 

6 AL MILLAR DEL COSTO DE LA PÓLIZA, 
POR CADA DÍA DE INCUMPLIMIENTO 

 

El tiempo de respuesta máximo es en días hábiles  

 

Cláusula XXIX. Penas Convencionales.  

A).  “La Compañía” reparará los daños materiales de las unidades siniestradas en un periodo máximo de 30 días 

naturales a partir de la fecha de notificación del siniestro, de lo contrario está obligada a proporcionar un 

vehículo de similares características y condiciones, hasta en tanto sea reparado el vehículo a entera 

satisfacción de “La Fiscalía General”, el no cumplir con este requisito será motivo de rescisión del contrato.  

B).  Para los vehículos considerados como pérdidas totales por siniestro, se tendrá un plazo de 10 días naturales 

a partir de la fecha de entrega de la documentación requerida por la aseguradora, para que sea cubierto el 

pago total por indemnización a “La Fiscalía General”, de lo contrario ésta no estará obligada a pagar el 

deducible; teniendo la compañía diez días hábiles más para realizar el pago por indemnización y en caso de 

incumplimiento, se dará por rescindido el contrato, adjudicándose a la segunda propuesta solvente.  

C).  En caso de robo total, y una vez transcurridos los 30 días naturales para la localización de la unidad, la 

aseguradora tendrá un plazo de 5 días naturales a partir de la fecha de entrega de la documentación 

requerida, para que sea cubierto el pago total por indemnización, de lo contrario “La Fiscalía General” no 

estará obligado a pagar el deducible; teniendo la compañía diez días hábiles más para realizar el pago, en 

caso de incumplimiento se dará por rescindido el contrato, adjudicándose a la segunda propuesta solvente.  

D).  Después de que el vehículo quede liberado por las autoridades respectivas, la aseguradora cuenta con 5 días 

naturales para determinar si el siniestro es pérdida total; en caso de no cumplir con este requisito “La Fiscalía 

General” no estará obligada a pagar el deducible.  

  

Por cada día de atraso en relación con la fecha prevista, conviene expresamente en cubrir el porcentaje estipulado 

en las bases de la presente licitación del importe total del contrato, para cubrir los daños o perjuicios ocasionados 

por su incumplimiento, o bien si el cumplimiento es parcial se aplicará sobre el monto restante. El importe de la pena 
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convencional no deberá exceder del monto de la garantía de cumplimiento del contrato, así como no podrá ser 

superior al 20% de la prima de cada caso en particular.  

  

Cuando se aplique la pena convencional, las condiciones de pago quedarán condicionadas proporcionalmente, al 

pago que la aseguradora deba efectuar por concepto de la aplicación de la pena convencional, o bien al descuento 

que realice “La Fiscalía General”.  

  

Cláusula XXX. No Subrogación.  

Cláusula de no subrogación en contra de cualquier persona física o moral que tenga bienes de “El Asegurado”, de 

filiales y/o subsidiarias y/o empleados y/o personal: una vez pagada la indemnización correspondiente, “El 

Asegurado” no se verá obligado a subrogar los derechos a “La Compañía” aseguradora cuando la, el o los 

responsables del daño haya o hayan sido cualquier persona física o moral que sean filiales, subsidiaria o empleados 

o funcionarios o miembros de su familia.    

  

Cláusula XXXI. Manejo de información.  

Los bienes cubiertos en las presentes condiciones especiales se manejarán con discreción.  

  

Cláusula XXXII. Reinstalación automática de suma asegurada.  

Establece que cualquier parte de la suma asegurada que se reduzca por efecto de siniestro amparado por la póliza 

será reinstalada automáticamente, sin cobro de prima.  

  

Cláusula XXXIII. Prescripción.  

Todas las acciones que se deriven de este contrato de seguro, prescribirán en dos años contados en los términos 

del artículo 81 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, desde la fecha del acontecimiento que les dio origen, salvo 

los casos de excepción consignados en el artículo 82 de la misma Ley.  

  

La prescripción se interrumpirá no solo por las causas ordinarias, sino también por el nombramiento de perito o 

por la iniciación del procedimiento señalado por el artículo 68 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de 

Servicios Financieros, así como cualquier comunicación entre del “El Asegurado” y “La Compañía” de seguros.  

 

Cláusula XXXIV. Glosario. 

El presente glosario es auxiliar en las definiciones que afecten las presentes condiciones, prevaleciendo en todo 

momento las pactadas en las condiciones especiales y las del glosario respecto a las manifestadas en las generales 

o en las estipuladas en los endosos específicos:  

  

Valor comercial: para vehículos último modelo o dentro de los doce primeros meses de uso, se indemnizará al valor 

del precio de la factura.  

  

Valor comercial: para vehículos cuyo modelo sea posterior a 1990, se tomará el valor de acuerdo a la guía ebc.  

  

Valor comercial: para vehículos anteriores a 1990, se tomará el valor de acuerdo a la guía ebc de modelos anteriores 

a 1990.  

  

Valor Comercial: para los valores de las motocicletas se tomarán de acuerdo a la guía ebc de motocicletas.  

  

Nota: los valores tomados de la guía ebc son los valores más altos siendo estos el valor de venta.  

  

Cláusula XXXV. Salvamentos.  

Como consecuencia de pago de cualquier indemnización que se haga por pérdida o daño de los bienes asegurados 

en esta póliza, el salvamento o cualquier recuperación pasarán a ser propiedad de “La Compañía” aseguradora, por 
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lo que “El Asegurado” se compromete a entregar a esta toda la documentación que acredite la propiedad de tales 

bienes, en los términos de este contrato, cediendo en adición a ello todos los derechos que tenga sobre dicha 

propiedad.  

  

“La Compañía” aseguradora contará con un plazo de 30 días para retirar el salvamento de las instalaciones de “El 

Asegurado”, vencido el cual, el asegurado tendrá derecho a disponer de los bienes como mejor convenga a sus 

intereses, sin notificar previamente a “La Compañía”, aún en caso de haber adquirido “La Compañía” el salvamento.  

En casos especiales debidamente justificados, “La Compañía” solicitará a “El Asegurado”, en forma excepcional y 

por escrito, una ampliación del plazo de retiro de los restos de salvamentos.  

   

Cláusula XXXVI. Firmas  

Esta póliza entra en vigor a partir de las 12:00 p.m. del 26 de enero del año en curso, hasta las 11:59 p.m.  del 31 

de diciembre del 2024. 

 en la Ciudad de Zacatecas, Zac., firmando de conformidad las partes contratantes, conservando original y copia 

para el asegurado y una copia para la compañía.  

   

Las unidades descritas en el Anexo 3, se utilizarán en las actividades y necesidades propias de “La Fiscalía 

General”.  

  

El número de ocupantes por cada unidad es de acuerdo a las especificaciones del fabricante del vehículo.  

  

Los vehículos que cuentan con adaptaciones o se requiere sean asegurados a valor conviniendo se encuentran en 

la base de datos con el título de valor convenido y adaptación.  

  

Los vehículos que cuentan con equipo de radio comunicación y torretas son los destinados a seguridad pública.  

  

Deberán de amparar la cobertura de servicios de asistencia para todos los vehículos.  

  

La cobertura de muerte al conductor se amparará y será para todas y cada una de las unidades descritas en el 

Anexo 3.  

En lo descrito en el numeral 8.4.12 sub numeral 8.4.12.2. Se acepta que el pago en especie pueda ser a través de 

cheque, siempre y cuando cubra el valor del importe reclamado.  

   

Aplicará la Responsabilidad Civil Ecológica exclusivamente para las unidades que la autoridad lo considera requisito 

indispensable.  

Para la cobertura de muerte al conductor operará a beneficiario directo (cónyuge, hijos, padres). 
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Anexo 2 

Carta de aceptación de las Bases. 

Licitación Pública Estatal con Carácter Nacional 

FGJEZ-220032017-E1-2024 

 

 

  Zacatecas, Zacatecas, a ____ de ________ de 2024. 

 

M. en A. José Antonio Milanés Rodríguez 

Director General de Administración de la  

Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas 

P R E S E N T E. 

         

      

 

Me refiero a la Licitación Pública Estatal con Carácter Nacional _____________, a la que convoco la 

Fiscalía General, relativa a la contratación del servicio de ______________ sobre el particular y por mi 

propio derecho como representante legal de: 

_________________________________________________________ 

 

 

Manifiesto a usted lo siguiente: 

 

Que oportunamente conocí las Bases relativas a la Licitación de referencia y que habiendo tomado 
debida nota de los datos, requisitos y condiciones a los que se ajustara el proceso de Licitación, acepto 
íntegramente los requisitos contenidos en el citado documento, así como los cambios que pudieran 
presentarse en la Junta de Aclaración a las Bases, Acto de Presentación y Apertura de Propuestas 
Técnicas, Económicas y del Fallo. 
 
De igual forma, expreso a usted que conozco las disposiciones legales que rigen las adquisiciones de 
bienes y servicios por parte de la Fiscalía General, de conformidad con lo señalado en las Bases y que 
contiene, entre otros, los siguientes documentos: 
  

 

1. Demanda requerida a la: Contratación de Póliza de Aseguramiento del Parque Vehicular y Riesgos 

Inherentes de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas, que se presenta en el Anexo 

1. 

 

2. Plazo, lugar y condiciones de entrega para todas y cada una de las partidas requeridas por el área 

solicitante punto 7.1 y 7.2  

 

3. Formato modelo para presentar el resumen correspondiente a las cotizaciones que se oferten por 

mi empresa Anexo 5. 

 

4. Carta de aceptación de las Bases y de la Junta de Aclaraciones Anexo 2 

 

5.      Formato modelo de Propuesta Técnica Anexo 3 
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6.      Formato para presentar Propuestas Económicas Anexo 6 

 

7.     Modelo para presentar las aclaraciones que considere pertinente, respecto a la Licitación   

        Anexo 7. 

 

8.   Formato único de identificación Anexo 4. 

 

Así como todos los detalles, suficientes, claros y precisos para presentar nuestras Propuestas Técnicas 

y Económicas en los formatos propuestos por la Fiscalía General. 

 

En este sentido, nuestras propuestas estarán presentadas por la empresa acreditada con la cédula de 

padrón de proveedores del Gobierno del Estado de Zacatecas vigente ante la Secretaría de la Función 

Pública y firmadas por el representante legal y en ellas se especificarán, sin omitir dato alguno, los 

aspectos técnicos, fechas de entrega, económicos (relativo a precios unitarios, desglose del impuesto al 

valor agregado, importes totales) tanto de nuestras Propuestas Técnicas como Económicas. 

 

Por último, manifiesto a usted que para todo lo relativo a la Licitación de referencia, mi representante 

personal y legal ante la Fiscalía General, es el señor _________________________ y señalo como 

domicilio legal para tal objeto el siguiente: _______________________________________________ en 

la Ciudad de: _______________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

______________________________ 

Nombre Del Representante Legal 

__________________________________ 

Firma 

_________________________ 

Cargo 
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Anexo 3 

Modelo de Propuesta Técnica. 

Licitación Pública Estatal con Carácter Nacional 

FGJEZ-220032017-E1-2024 

 

 

Zacatecas, Zacatecas, a ____ de ________________ de 2024. 

 

M. en A. José Antonio Milanés Rodríguez 

Director General de Administración de la  

Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas 

P R E S E N T E.   

 

En relación a la Licitación Pública Estatal con Carácter Nacional No. __________, me permito someter 

a su consideración la siguiente Propuesta Técnica: 

 

 

 Partida:     ÚNICA     

 

Descripción Ampliada: 

 

 

 

 

 

Unidad de Presentación:        SERVICIO                     

 

País de origen:                        México. 

 

 

“Bajo protesta de decir verdad”. 

 

 

A t e n t a m e n t e 

 

 

 

 

________________________________ 

Nombre del representante legal 

 

 

 

_______________________________ 

Cargo en la empresa 

 

 

 

________________________ 

Firma 

 

 

*Indicar en su caso, embalaje (Ejemplo: Caja con 100 piezas)  
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Anexo 4 
Formato Único de Identificación. 

Licitación Pública Estatal con Carácter Nacional 

FGJEZ-220032017-E1-2024 

Zacatecas, Zacatecas, a ____ de ________________de 2024. 

M. en A. José Antonio Milanés Rodríguez 

Director General de Administración de la  

Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas 

P R E S E N T E. 

 

Yo, _________________________________________, manifiesto “Bajo protesta de decir verdad”, que los datos aquí 

asentados son ciertos y han sido debidamente verificados y cuento con facultades legales suficientes para suscribir la Propuesta 

en la presente Licitación Pública Estatal con Carácter Nacional, a nombre y representación de 

____________________________________. 
 

Número de Licitación: ______________________________________________________________________________________ 

 

Registro Federal de Contribuyentes: __________________________________________________________________________ 

 

Domicilio (calle y número): __________________________________________________________________________________ 

 

Colonia: _____________________________ Delegación o Municipio: _______________________________________________ 

 

Código Postal: ____________________________________     Entidad Federativa: _____________________________________ 

 

Teléfono: _______________________ Fax: ______________________Correo electrónico: ______________________________ 

 

No. Esc. Pública en la que consta su Acta Constitutiva: _________________________ Fecha: ____________________________ 

 

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma: 

_______________________________________________________________________________________________________ 
 

Fecha y datos del Registro Público del Comercio: ________________________________________________________________ 

 

Relación de accionistas: Apellido Paterno Apellido Materno     Nombre (S) 
 

R.F.C. de Accionistas: _____________________________________________________________________________________ 

 

% de Acciones: ___________________________________________________________________________________________ 

 

Descripción del Objeto Social: _______________________________________________________________________________ 

 

Reformas al Acta Constitutiva: _______________________________________________________________________________ 

 

Nombre del Apoderado o Representante: ______________________________________________________________________ 

 

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades: 

_______________________________________________________________________________________________________ 
 

Escritura Pública No.: ____________________________________, Fecha: ___________________________________________ 

 

Nombre, No. y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó: 

_______________________________________________________________________________________________________ 

 

Zacatecas, Zacatecas, a _________ de ________________ 2024. 

 

Protesto lo necesario  

(Firma) 

________________________________________ 

Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido, 

preferentemente en el orden indicado. 
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Instrucciones para formular el resumen de cotizaciones Anexo 5. 

 

Nota importante: el resumen de cotizaciones deberá ser presentado en papel preferentemente 

membretado de la empresa y firmado por el representante legal de la misma ante la Fiscalía General 

 

Renglón:  

Se refiere al número con el que se identifica la descripción del bien y/o servicio, de acuerdo al Anexo 1 

 

Fecha de elaboración: 

Anotará en los espacios correspondientes el día, mes y año de la elaboración del formato, que deberá 

coincidir con la fecha de cotización. 

 

Cantidad a cotizar: 

Anotará la cantidad a cotizar, que de ninguna manera deberá ser inferior al 100% de la demanda total. 

 

Precio Unitario: 

En este campo de la columna registrará el precio neto unitario del bien y/o servicio, sin incluir el Impuesto 

al Valor Agregado ni el descuento adicional que ofrezcan voluntariamente a la Fiscalía General. 

 

Nota: Este precio deberá coincidir con el precio unitario que se presente en el formato de 

presentación de Propuestas Económicas, Anexo 6. 

 

Importe de lo cotizado: 

En esta columna debe anotar el valor total de la cantidad de las piezas del bien y/o servicio cotizado, que 

deberá corresponder a la multiplicación de la cantidad ofertada por el precio neto unitario (este importe 

no deberá incluir el Impuesto al Valor Agregado ni el descuento que voluntariamente ofrezcan a la 

Fiscalía General. 

 

Nombre y firma del representante legal de la empresa: 

En este espacio registrará el nombre y el representante legal y su firma. 

 

Total, de partidas: 

Sera la suma de las partidas ofertadas. 

 

Total, cotizado: 

Sera la suma global de los importes totales de cada renglón, sin incluir el impuesto al valor agregado ni 

el descuento adicional que ofrezcan voluntariamente a la Fiscalía General. 

 

Observaciones:  

Para uso exclusivo de la Fiscalía General. 
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Anexo 5 

Formato de resumen de cotizaciones. 

Licitación Pública Estatal con Carácter Nacional 

FGJEZ-220032017-E1-2024 

 

Zacatecas, Zacatecas, a ____ de ________________de 2024.  

 

Partida 
Cantidad 

a Cotizar 

Precio 

Unitario 

Importe de 

lo cotizado 

Observaciones 

(Uso exclusivo de la Fiscalía General) 

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

 

Total Cotizado 

 

$ _________________________ 

  

 

 

 

_________________________________________________

_____________________________________________ 

Nombre del Representante Legal 

 

 

_________________________________________________

___________________________________________ 

Firma del Representante Legal 

 

Zona para el sello de la empresa: 

 

Nota: Al precio unitario no deberá incluirse el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), ni descuento alguno. 

TOTAL DE PARTIDAS________ 
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Instrucciones para Requisitar el Formato de Presentación de Propuestas Económicas Anexo 6 

 

1. Número de proveedor otorgado por la S.F.P.: 

Deberá de anotar el número de registro vigente proporcionado por la S.F.P. 

 

2. Nombre o razón social del proveedor: 

Deberá anotar el nombre o razón social de la empresa y/o persona física (sin abreviaturas), y deberá 

corresponder al que tenga registrado en la S.F.P. 

 

3. Registro Federal de Contribuyente: 

Deberá anotar el Registro Federal de Contribuyente, otorgado por el Servicio de Administración 

Tributaria (SAT). 

 

4. Fecha de cotización: 

En este espacio registrará la fecha de elaboración de la propuesta, y deberá corresponder 

invariablemente, a la fecha de Presentación y Apertura de Propuestas Técnicas y Económicas. 

 

5. Domicilio de la empresa: 

Anotar el domicilio fiscal registrado ante la S.F.P. (Sin abreviaturas). 

 

6. Partida: 

Deberá escribir el número de la partida que se esté cotizando. 

 

7. Descripción del producto: 

Deberá anotar el nombre del bien requerido por el área solicitante, tal y como se presenta en el 

Anexo 1 de estas Bases. 

 

8. Cantidad ofertada en unidades de presentación: 

En este espacio, registrará la cantidad cotizada en la unidad de presentación requerida por el área 

solicitante, no debiendo ser inferior al 100% de la demanda, y en su caso, el embalaje. 

 

9. Precio ofertado: 

En pesos moneda nacional. 

 

10. Precio Unitario: 

En este campo registrará el precio neto unitario del producto, sin incluir el Impuesto al Valor 

Agregado, ni el descuento adicional que otorguen voluntariamente a la Fiscalía General. Cabe 

señalar que el precio unitario presentado en este formato, deberá corresponder necesariamente al 

que se presente en el formato de resumen de cotizaciones Anexo 8 (máximo dos decimales). 

 

11. Impuesto al Valor Agregado: 

Anotará el 16% del Impuesto al Valor Agregado que corresponda al producto una vez aplicado el 

descuento otorgado. Si lo hubiera. 

 

12. Subtotal: 

Anotará el resultado de la operación de restar al precio unitario el descuento otorgado y de sumarle 

el 16% de I.V.A. 
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13. Total: 

Anotará el resultado de multiplicar el subtotal (precio unitario real) por la cantidad ofertada en 

unidades de presentación. 

 

14. Uso exclusivo de la Fiscalía General: 

El proveedor se abstendrá de hacer cualquier anotación en este espacio. 

 

15. Representante de la Empresa: 

Nombre completo del representante legal y señalar claramente su cargo en la empresa y la firma 

acreditada ante la S.F.P. 

 

Nota Importante: 

Las propuestas no deberán elaborarse en forma de entregas parciales, debido a que la cantidad 

ofertada es para todo el periodo que comprende esta Licitación, tomando en cuenta que las 

adjudicaciones se ajustaran a las cantidades de entrega de cada renglón demandado por el área 

solicitante. 
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Anexo 6 

Modelo de Propuesta Económica. 

Licitación Pública Estatal con Carácter Nacional 

FGJEZ-220032017-E1-2024 

 
 

1.- Núm. de Proveedor: 2.- Razón Social de la Empresa: 3.- Reg. Fed. de Contribuyentes: 

 

 

 

4.- Fecha de la cotización: 5.- Domicilio social de la empresa: 

 

6.- Nº de partida 

 

 

7.- Descripción del Producto: 

 

 

 

 

8.- Cantidad ofertada en unidades de presentación: 

 

Cantidad Ofertada (monto total):  ___________________                   Unidad de Presentación: PÓLIZA  

 

9.- Precio ofertado en pesos moneda nacional 

10.- Precio Unitario 11.- Más 16 % I.V.A. 12.- Subtotal Unitario 13.- Importe Total Ofertado 

 

 

$   ______________ 

 

 

 

$   ______________ 

 

 

 

$   ______________ 

 

 

 

$   ______________ 

 

14.- Para uso exclusivo de la Fiscalía General. 

 

 

 

 

 

15.- Para uso del representante legal de la empresa Licitante 

 

 

Nombre completo del representante legal:  

 

 

Cargo del representante legal en la empresa: 

 

 

Firma del representante legal: 

 

 

  __________________________________________ 

 

  __________________________________________ 

   

 

__________________________________________ 

Zona exclusiva para el sello con fecha de la empresa participante 
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Anexo 7 

Aclaraciones a las Bases. 

Licitación Pública Estatal con Carácter Nacional 

FGJEZ-220032017-E1-2024 

 

 

Zacatecas, Zacatecas, a ____ de __________de 2024. 

 

 

M. en A. José Antonio Milanés Rodríguez 

Director General de Administración de la  

Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas 

P R E S E N T E.  

 

 

Por medio de la presente, nos permitimos solicitar al área convocante, la aclaración de las siguientes 

dudas a las Bases de la Licitación Pública Estatal con Carácter Nacional No ____________________, 

 

A.-) De Carácter Legal y Administrativo 

 

P R E G U N T A S R E S P U E S T A S 

  

 

 

 

 

 

 

B.-) De Carácter Técnico y Económico 

 

P R E G U N T A S R E S P U E S T A S 

  

 

 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

_____________________________ 

Nombre del Representante 

 

 

_______________________________ 

Cargo en la empresa 

 

 

_________________ 

F   I   R   M   A 

 

Nota: Este documento deberá presentarse preferentemente en papel membretado de la empresa y podrá 

ser reproducido cuantas veces sea necesario. 
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ANEXO 8 

Modelo de Contrato 

Licitación Pública Estatal con Carácter Nacional 

FGJEZ-220032017-E1-2024 

 

CONTRATO NÚMERO (1), DERIVADO DE LA (10) NÚMERO (3), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 

LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE ZACATECAS, REPRESENTADA EN ESTE 

ACTO POR SU TITULAR EL MTRO. CRISTIAN PAUL CAMACHO OSNAYA, FISCAL GENERAL DE 

JUSTICIA DEL ESTADO DE ZACATECAS, QUE EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL 

PRESENTE INSTRUMENTO LEGAL SE LE DENOMINARÁ “LA FISCALÍA”, Y POR OTRA PARTE EL 

(4), REPRESENTANTE LEGAL DE (5), QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO LEGAL SE LE DENOMINARÁ (6) Y EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 

“LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S: 

Primera. - Bajo protesta de decir verdad declara “LA FISCALÍA”, a través de su titular: 

I. Que es un Organismo Público Autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, 

con autonomía técnica y de gestión, que está a cargo de un Fiscal General, quien será el 

encargado de su conducción, desempeño y superior jerárquico de todo el personal integrante de 

la misma, de conformidad con lo previsto en los artículos 87° y 88° de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 2° y 8° de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de 

Justicia del Estado de Zacatecas.  

II. Que la Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas se encuentra representada por el 

Mtro. Cristian Paul Camacho Osnaya, en su carácter de Fiscal General de Justicia del Estado 

de Zacatecas, quien cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento 

legal en términos del artículo 18° fracciones I y XI de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de 

Justicia del Estado de Zacatecas; por lo que para tales efectos acredita su personalidad jurídica 

mediante el Decreto no. 446, aprobado por la Sexagésima Cuarta Legislatura en sesión ordinaria 

de fecha 29 de noviembre del 2023 y publicado en el Periódico Oficial, Órgano de Gobierno del 

Estado, en fecha 20 de diciembre de 2023, mediante el cual se le designa como Fiscal General 

de Justicia del Estado de Zacatecas. 

III. Que mediante oficio marcado con el número (7), de fecha (7), el (8) solicitó al (9), la (7). Cabe 

mencionar que dicha solicitud cuenta con la suficiencia presupuestal debidamente autorizada 

para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, según consta en memorándum 

número (11), de fecha (11), suscrito por (12); así como autorización del Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios de la Fiscalía General, según consta el acuerdo del Comité número 

(30), de fecha (30) 

IV. Que de conformidad con lo establecido en el artículo (13), se realizó el procedimiento de (10) del 

cual deriva el presente instrumento legal. 

V. Que tiene establecido su domicilio en Avenida Circuito Zacatecas, no. 401, Ciudad Gobierno, 

C.P. 98160, Zacatecas, Zacatecas, mismo que señala para los fines y efectos legales del 

presente instrumento legal. 
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Segunda. - Bajo protesta de decir verdad declara (6). 

I. Que la empresa (5), con Registro Federal de Contribuyente número (14), es una Sociedad 

constituida de conformidad con la legislación mexicana, según consta en la escritura pública 

número (31), de fecha (31), otorgada ante la fe del (31), Notario Público número (31), en ejercicio 

y con residencia en la ciudad de (31), inscrita en el Registro público de la Propiedad y del Comercio 

bajo el folio número (31), de fecha (31), protocolos que le dan identidad jurídica.  

II. Que la empresa (5), por conducto de su representante legal (4), se obliga en los términos y 

condiciones del presente contrato, asimismo y bajo protesta de decir verdad declara, manifiesta 

ser mexicano, mayor de edad, con capacidad de goce y ejercicio para obligarse en los términos 

del presente contrato, se identifica con (15), número (15), ostenta su personalidad con poder 

general para pleitos, cobranzas y actos de administración de la empresa (5), mediante escritura 

pública número (31), de fecha (31), otorgado ante la fe del (31), en ejercicio y con residencia en la 

ciudad de (31), por lo que en tal virtud, expresamente cuenta con facultades amplias para contratar 

a nombre de su representada y obligarla en los términos establecidos en el presente contrato, 

asimismo manifiesta que el poder que le fue otorgado para tal efecto, no le ha sido revocado en 

forma alguna.  

III. Que la (5), dentro de su (16), tiene entre otras atribuciones la de: (16); y por lo tanto cuenta con la 

solvencia, infraestructura, experiencia y el personal especializado y capacitado, para el 

cumplimiento a las obligaciones que deriven del presente contrato. 

IV. Que la (5), se encuentra debidamente registrado en el padrón de proveedores del gobierno del 

estado de zacatecas, bajo la cédula (17), de fecha (17). 

V. Que (5), tiene establecido su domicilio (18), el cual señala para oír y recibir todo tipo de 

notificaciones, aún las de carácter personal, asimismo, y en caso de cambio de domicilio legal, la 

(6), se obliga a notificarle por escrito a “la fiscalía”, en un plazo no mayor de 15 días hábiles 

anteriores a la realización del cambio. 

VI. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del articulo (13). 

VII. Que el (4), conoce el contenido de la (13) 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” contratantes manifiestan que es su voluntad celebrar el presente 

instrumento legal, reconociendo que no existe dolo o mala fe, por lo que de conformidad aceptan todas 

y cada una de las condiciones establecidas al tenor de las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S  

Primera. Objeto. 

(6) Se obliga a cumplir con “LA FISCALÍA” los (2), que se especifican en la relación firmada por “LAS 

PARTES”, y que se integran a este instrumento legal como ANEXO 1 del presente contrato, siendo este 

el anexo 6 modelo de la propuesta técnica y anexo 8 y 9, resumen de cotización y propuesta económica, 

respectivamente, de la (6), según lo previsto por el artículo 101 fracción V de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

Segunda. Lugar, fecha y condiciones para la prestación de servicio.  

(6) deberá de llevar a cabo la ejecución de los servicios objeto del presente instrumento legal, en el 

domicilio (19), en fecha (19); es responsabilidad del prestador del servicio adjudicado, proteger y 

resguardar los servicios, tomando las medidas de seguridad necesarias que garanticen la adecuada 

ejecución. cabe resaltar que mientras no se cumplan con estas condiciones de entrega, “LA FISCALÍA” 
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no dará por recibidos y aceptados los servicios, mismos que deberán apegarse estrictamente a las 

especificaciones, descripciones, prestaciones y demás características que se indican en el ANEXO 1, y 

acuerdos derivados de la junta de aclaraciones. esto según lo previsto por el artículo 101 fracción XIII de 

la (13). 

Tercera. Monto del contrato. 

Por concepto de contraprestación del (2) descrito en el ANEXO 1, del presente instrumento legal, “LAS 

PARTES” convienen a plena satisfacción que la cantidad a cubrir será por un importe de $(21), más la 

cantidad de $(22), correspondiente al impuesto al valor agregado (I.V.A.), dando un monto total de $(23). 

los precios serán fijos, el importe incluye gastos originados que sean necesarios para el cumplimiento 

del contrato, según lo previsto por el articulo 101 fracciones VI y VII de la (13). 

Cuarta. Reembolso por siniestro. 

“LAS PARTES” convienen que en caso de que en siniestro se determine pérdida total del bien 

asegurado, el importe se entregará a favor de “LA FISCALÍA”, se notificará a la Dirección General de 

Administración de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas, para los trámites 

correspondientes.  

Quinta. Del anticipo.  

“LAS PARTES” contratantes convienen que en el presente contrato (24) se otorgará anticipo, 

correspondiente a (24). 

 

Sexta. Forma de pago.  

La forma de pago se realizará en una sola exhibición en un plazo no mayor de veinte días naturales 

posteriores a la recepción de la(s) fractura(s) y previa entrega de los servicios a entera satisfacción de la 

Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas, por tal motivo el pago se realizará mediante 

transferencia electrónica, según la(s) factura(s) recibida(s), esto siempre y cuando el servicio haya sido 

brindado a plena satisfacción de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas. 

 

La(s) factura(s) sera(n) recibida(s) de manera física o electrónica en la Dirección de Servicios Generales 

de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas, ubicada en circuito zacatecas, no. 401, planta 

baja, colonia Ciudad Gobierno, Zacatecas, Zacatecas, C.P. 98160. 

 

(6) deberá expedir la(s) factura(s) a nombre de: 

Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas 

Circuito Zacatecas no. 401 

Col. Ciudad Gobierno 

Zacatecas, Zacatecas, C.P. 98160 

R.F.C. FGJ1801013N1 

 

El pago se realizará (25) días naturales siguientes a la fecha de la presentación de la(s) factura(s), así 

como de la documentación adicional que la sustente. en tal virtud,  (6) acepta y conviene que en caso de 

omitir lo previsto en párrafos anteriores, “LA FISCALÍA” le retendrá los pagos hasta en tanto se 

subsanen tales omisiones fiscales a cargo de (6) como contribuyente en los términos de las disposiciones 

fiscales y jurídicas aplicables. 

 

Séptima.  Vigencia del contrato.  

“LAS PARTES” convienen que la vigencia del presente contrato, será a partir de la firma del presente 

instrumento legal hasta el 31 de diciembre del 2024, por lo que en caso de incumplimiento y/o 
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inobservancia al contenido de cualquiera de las cláusulas pactadas en el presente instrumento legal, que 

llegaran a resultar imputables y atribuibles a (6), dicho acto se considera como incumplimiento al mismo, 

y se podrá dar por rescindido y en consecuencia concluido de manera anticipada sin que medie acuerdo 

alguno. 

 

El plazo será forzoso para (6) y voluntario para “LA FISCALÍA”, que podrá darlo por terminado 

anticipadamente en cualquier tiempo, cuando ocurran razones de interés general, mediante notificación 

por escrito a (6) con treinta días de anticipación. 

 

Concluida la vigencia del presente contrato, no se considerará prórroga automática por el simple 

transcurso del tiempo y termina sin necesidad de darse aviso entre “LAS PARTES”. si terminada la 

vigencia del contrato y “LA FISCALÍA” tuviere la necesidad de seguir contando con los (2) de (6), se 

realizará la celebración de un convenio modificatorio correspondiente para una ampliación, según lo 

previsto por los artículos 110, 117 y 118 de la (13).  

 

Por tal motivo “LA FISCALÍA” podrá dentro de su presupuesto aprobado y disponible, bajo su 

responsabilidad y por razones fundadas y motivadas, acordar el incremento del monto del contrato o de 

la cantidad de bienes, arrendamientos y servicios solicitados mediante modificaciones a sus contratos 

vigente, según lo previsto por los artículos 110, 117 y 118 de la (13) 

 

Octava. Obligaciones de (6). 

a) Llevar a cabo la entrega de los (2), a que se refiere este contrato en el tiempo, lugar, forma y 

condiciones convenidas; 

b) Mantener vigentes permisos, licencias y autorizaciones necesarias que le permitan cumplir con 

las condiciones pactadas; 

c) Dar garantía a los servicios con vigencia de un año contra vicios ocultos, así como por cualquier 

falla técnica; 

d) En caso de ser necesario, dar capacitación del uso, manejo y manipulación de los servicios, y; 

e) cumplir con lo establecido en el anexo 1 de este contrato, que se refiere al anexo 6 modelo de 

la propuesta técnica y anexo 8 y 9 resumen de cotizaciones y modelo de propuesta económica, 

respectivamente, y acuerdos derivados de la junta de aclaraciones.   

 

Novena. Obligaciones de “LA FISCALÍA”. 

a) Facilitar a (6) el pleno y total acceso a los lugares donde llevará a cabo el (2); 

b) Supervisar que (6) cumpla cabalmente con la entrega de los (2), en los términos establecidos en 

el cuerpo del presente instrumento legal; 

c) Proporcionar durante la vigencia del presente contrato, información y/o documentación que se 

requiera para el buen suministro de lo pactado, y; 

d) Al recibir a entera satisfacción, podrá emitir el acta entrega-recepción de los servicios 

contratados, utilizando el formato establecido. 

 

En caso de incumplimiento respecto a la entrega en tiempo y forma que señala el presente, el (la) Titular 

de la Dirección de Servicios Generales previo acuerdo con el Director General de Administración de “LA 

FISCALÍA”, deberá recabar evidencia documental suficiente y pormenorizada con la que respalde el 

incumplimiento, y en su caso, deberá manifestar puntualmente su pretensión, según sea el caso, de que 

se aplique pena convencional y/o rescisión del contrato, tales documentos se remitirán a la Dirección 
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General de Administración de “LA FISCALÍA” turnando copia al titular de la Unidad Jurídica 

Administrativa, para los efectos legales a que haya lugar. 

 

Décima. Saneamiento 

(6) se obliga al saneamiento en caso de evicción de los servicios materia de este contrato en los términos 

de los artículos 1448, 1449 y 1450 del Código Civil del Estado de Zacatecas. 

 

Décima Primera. De la garantía de cumplimiento y la calidad del servicio, contra vicios ocultos y/o 

calidad inferior a la solicitada.  

De conformidad con lo establecido en los artículos 15 y 16 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 

Fianzas, que a letra señalan: 

 

Articulo 15 

Mientras las instituciones y sociedades mutualistas no sean puestas en liquidación o 

declaradas en quiebra, se considerarán de acreditada solvencia y no estarán obligadas, por 

tanto, a constituir depósitos o fianzas legales a excepción de las responsabilidades que puedan 

derivarles de juicios laborales, de amparo o por créditos fiscales.  

 

Articulo 16 

sin perjuicio de lo señalado en el artículo 15 de este ordenamiento, las instituciones, por las 

fianzas que otorguen, se considerarán de acreditada solvencia.  

todas las fianzas que se emitan en papelería oficial de las instituciones se presumirán, salvo 

prueba en contrario, legalmente válidas y dichas instituciones no podrán objetar la capacidad 

legal de quien lo suscriba. 

 

Derivado de lo anterior, la contratación de la póliza de aseguramiento del parque vehicular y riesgos 

inherentes de la fiscalía general de justicia del estado de zacatecas, solicitado por la dirección de 

servicios generales, es una garantía en si, y los vicios ocultos se calcularán sobre la base de las primas 

no pagadas o en las que se haya incumplido por lo tanto este requisito esta cubierto por la póliza misma. 

   

Décima Segunda. De la infraestructura.   

(6) manifiesta que sus recursos humanos, técnicos y materiales cuentan con la capacidad y la experiencia 

necesaria para atender y llevar a cabo el objeto del presente instrumento legal. 

  

Décima Tercera. De las penas convencionales.  

Si (6) incurre en demora en el cumplimiento del (2), por cada día de atraso en relación con la fecha 

prevista, se obliga a pagar la pena convencional del (27)  del importe total del contrato, o bien si el 

incumplimiento es parcial se aplicará sobre el monto restante. 

  

Cuando “LA FISCALÍA” aplique la pena convencional, el pago correspondiente quedará suspendido 

hasta en tanto se realice el ajuste a la factura respectiva, o bien, en el supuesto de haber efectuado el 

pago,  (6) deberá reintegrar la cantidad que, por concepto de pena convencional, en su momento no le 

hubiere sido retenida o deducida.  

 

El importe de la pena convencional no deberá exceder del monto de la garantía de cumplimiento del 

contrato, “LA FISCALÍA” podrá ante la negativa de (6) aplicar la fianza y rescindir el contrato. 
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Cuando existan causas de fuerza mayor, que impidan llevar a cabo la prestación del (2), en la fecha 

convenida, (6) podrá solicitar por escrito una prórroga en un plazo no mayor a tres días hábiles de su 

conocimiento, reservándose “LA FISCALÍA” el derecho de otorgarla o no, de acuerdo a las 

circunstancias y en su caso, aplicar la pena convencional. 

 

Décima Cuarta.  (6) no podrá ceder por ningún motivo los derechos y obligaciones que deriven del 

presente instrumento legal, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso deberá contar con el 

consentimiento de “LA FISCALÍA”, ya que, de incurrir en este supuesto, se procederá a la rescisión del 

contrato. 

 

Décima Quinta. Suspensión temporal y terminación anticipada del contrato. 

“LA FISCALÍA” podrá suspender temporalmente la ejecución del servicio en cualquier momento por 

causas debidamente justificadas, temporalidad que no podrá ser indefinida; en caso de suspensión del 

presente contrato este podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, una vez que hayan 

desaparecido las causas que lo motivaron. 

 

Décima Sexta. De la rescisión del contrato.  

“LA FISCALÍA” podrá rescindir administrativamente el contrato, sin responsabilidad para ésta, si (6) 

incurre en cualquiera de las siguientes causas que se relacionan en forma enunciativa más no limitativa 

de acuerdo con (13): 

 

a)  Si no se inicia o no termina el (2), objeto del contrato en las fechas pactadas. 

b)  Si suspende injustificadamente la prestación del (2), o incumple con el programa de actividades 

por falta de materiales, personal o equipo, o cualquier otra imputable al mismo. 

c) Si se niega a corregir o reponer alguna parte del (2), que hubiese sido rechazado como 

deficiente, o que no cumpla con lo especificado en los términos de referencia pactados en el 

contrato. 

d)  Si (6), incumple cualquiera de las obligaciones derivadas del contrato, o las leyes, reglamentos 

y acuerdos aplicables al caso, o cualquier otra causa que implique contravención a los términos 

del contrato. 

e) En caso de incumplimiento de alguna de las cláusulas establecidas en el presente contrato. 

 

Cuando “LA FISCALÍA” rescinda el contrato notificará por escrito a la (6) sin necesidad de declaración 

judicial y sin perjuicio de hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato constituida a favor de 

“LA FISCALÍA”.  

  

(6) contará con un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente en que haya sido 

notificada, para que exponga por escrito lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime 

pertinentes. por su parte, “LA FISCALÍA” considerará los argumentos y pruebas que se hubieren hecho 

valer, y determinará si da o no por rescindido el contrato, posteriormente notificará a (6) sobre la 

resolución dentro de los quince días hábiles siguientes a la recepción del escrito y ofrecimiento de 

pruebas. 

 

DÉCIMA SÉPTIMA. DE LA SUPERVISIÓN TÉCNICA.  

“LA FISCALÍA” a través de la (8), podrá designar, uno o varios supervisores, quienes serán 

responsables de verificar en todo tiempo que cumpla con la prestación de los (2) encomendados, objeto 

de este contrato, para lo cual deberá generar evidencia de la recepción de los (2), verificando que 
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cumplan con las especificaciones técnicas, e informar en un término no mayor a tres días hábiles a la 

Dirección General de Administración, turnando copia al titular de la Unidad Jurídica Administrativa de la 

misma, en caso de que se presentaran variaciones, anomalías o vicios ocultos en los (2). 

 

Décima Octava. Confidencialidad de la información.  

“LA FISCALÍA” se compromete a proporcionar la información necesaria para la correcta interpretación 

en la prestación del (2), motivo del presente contrato. 

 

(6) acepta que la información y documentación que le sean proporcionados por “LA FISCALÍA” o la 

obtenida por otros medios, así como los borradores y materiales asociados derivados de la prestación, 

materia del presente contrato, son propiedad de “LA FISCALÍA” y por lo tanto (6) queda obligada a 

considerar su contenido como confidencial, teniendo prohibido divulgarlo o publicarlo. asimismo, (6) está 

de acuerdo en devolver a “LA FISCALÍA” el material confidencial que se encuentre en su poder a la 

terminación del presente contrato o por cualquier otra causa, en consecuencia, (6) será responsable de 

los daños y perjuicios que se cause a “LA FISCALÍA”  por incumplimiento de lo pactado en esta 

cláusula.  

 

Décima Novena. De las relaciones laborales.  

(6) como patrón del personal que ocupe con motivo de la prestación de los (2), materia de este contrato, 

será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás 

ordenamientos en materia de trabajo, seguridad social,  civil, penal y fiscal, la  (6) conviene por lo mismo 

en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten, toda vez que “LA FISCALÍA”  

no es considerado patrón solidario o sustituto de (6)  en relación a los trabajos objeto de este contrato. 

 

Vigésima. Incumplimiento por caso fortuito o fuerza mayor. 

En el supuesto de que se presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento 

de lo establecido en el presente instrumento legal, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento de 

forma inmediata y por escrito a la otra parte, en dicha situación no procederá sanción alguna. 

 

Vigésima Primera. De la interpretación.  

La interpretación del presente contrato, se realizará de conformidad con lo previsto en la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Zacatecas y sus Municipios, Código Civil del 

Estado de Zacatecas y el Código de Procedimientos Civiles del Estado de Zacatecas. 

 

Vigésima Segunda. De la supletoriedad.  

Todo aquello que no esté expresamente estipulado en el presente contrato, será suplido por la Ley de 

Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus Municipios, la Ley 

de Procedimiento Administrativo del Estado y Municipios de Zacatecas, el Código Fiscal del Estado de 

Zacatecas y sus Municipios, el Código Civil del Estado, el Código de Procedimientos Civiles para el 

Estado, y en su caso, el Código de Comercio. Según lo previsto en el artículo 12 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

 

Vigésima Tercera.  De la jurisdicción y competencia.   

El presente contrato se sujetará en todas sus cláusulas a la jurisdicción y competencia de los tribunales 

del fuero común de la ciudad de Zacatecas, Zacatecas; en consecuencia, (6), renuncia expresamente al 

fuero de su domicilio fiscal o el señalado para recibir notificaciones, presentes o futuras, que se encuentre 
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fuera de su jurisdicción de la capital del estado de Zacatecas. según lo previsto en el artículo 136 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

 

Estando de acuerdo las partes en el contenido y alcance legal del presente instrumento, se firma por 

triplicado al calce de la última hoja, a los (28), en la ciudad de Zacatecas, Zacatecas. 

 

 

“LA FISCALÍA” 

 

 

 

________________________________ 

Fiscal General de Justicia del Estado de 

Zacatecas 

“LA PRESTADORA DEL SERVICIO” 

 

 

 

________________________________ 

C. (4)(5) 

 

 

 

 

 

 

“ÁREA SOLICITANTE” 

 

 

 

 

___________________________ 

C. (8) 

 

 

“TESTIGOS” 

 

 

 

________________________________ 

(9) 

Director General de Administración de la Fiscalía 

General de Justicia del Estado de Zacatecas 

 

_________________________________ 

Titular de la Unidad Jurídica Administrativa de la 

Dirección General de Administración 

 

 

La presente hoja (29) contiene las firmas que corresponden al contrato número (1), derivado de la 

Licitación Pública Estatal con Carácter Nacional no. (3), celebrado entre la Fiscalía General, y la (5), en 

fecha (28) 

 

NOTA: EL PRESENTE FORMATO DE CONTRATO ES UN INSTRUMENTO DE FORMA ILUSTRATIVA 

EL CUAL PUEDE CAMBIAR DE ACUERDO A LA VOLUNTAD DE LAS PARTES.  
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Cuadro de Control del Modelo de Contrato 

 

 

REFERENCIA TERMINO  

(1) Número asignado por la Unidad Jurídica Administrativa 

(2) Adquisición/Arrendamiento/Servicio 

(3) Número asignado por la Unidad de Licitaciones 

(4) Representante Legal/Persona Física/Persona Moral  

(5) Nombre de la Empresa/Persona Física/Persona Moral 

(6) Proveedor(a)/Arrendatario(a)/Prestador(a) del Servicio 

(7) Oficio del área solicitante/Número/Fecha/Descripción de lo solicitado 

(8) Área solicitante 

(9) Nombre del Director General de Administración 

(10) Adjudicación Directa/Invitación a Cuando Menos Tres Personas/Licitación Pública 

(11) Oficio de suficiencia presupuestal/Partida presupuestal/Número/Fecha/Monto 

(12) Nombre de la Directora de Planeación, Programación y Presupuesto 

(13) 
Sustento legal de acuerdo a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado 

de Zacatecas y sus Municipios 

(14) Registro Federal de Contribuyentes  

(15) Identificación Oficial con fotografía del Proveedor/Número 

(16) Objeto social/Actividad comercial 

(17) Cedula del padrón de proveedores/Número/Fecha 

(18) Domicilio fiscal  

(19) Domicilio y fecha de entrega de los bienes y/o servicios a la Fiscalía General 

(20) Plazo del contrato 

(21) Monto del contrato antes del I.V.A.  

(22)  I.V.A. 

(23) Monto total del contrato  

(24) Especificar si se dará anticipo/Porcentaje/Monto que representa 

(25) Días para realizar el pago 

(26) Porcentaje y monto de la fianza de cumplimiento/Plazo para su presentación 

(27) Porcentaje establecido por pena convencional 

(28) Fecha pactada para la firma del contrato  

(29) Número de fojas del contrato 

(30) Número del acuerdo del comité / fecha de la sesión 

(31) 

Número de la escritura pública/fecha de la escritura pública/ nombre y número del Notario 

Público/ residencia del Notario Público/ número de folio de inscripción/ fecha de inscripción/ 

número del poder general/ fecha del poder/ Notario Público que emite el Poder / lugar de 

residencia.  

(32) Monto de la Comisión / precio del combustible ofertado por el licitante. 
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Anexo 9 

Formato Acta de Entrega-Recepción. 

Licitación Pública Estatal con Carácter Nacional 

FGJEZ-220032017-E1-2024 

 

Zacatecas, Zacatecas, a ____ de ________________ de 2024. 

 

 

En la Ciudad de ______________________, Zac., siendo las ______ horas del día 

______________________________, se reúnen en las oficinas de la Dirección de Servicios 

Generales de “La Fiscalía General” ________________, ubicadas(o) en: Calle: ______________, 

Col. ____________, Ciudad: _____________, Zacatecas, por “La Fiscalía General” El (la) C. 

___________ y el propio designado por el (la) proveedor(a), C. ___________________, para realizar 

la entrega de los siguientes bienes y/o servicios: 

 

Cantidad 
Bienes y/o servicios                                        

(Descripción General) 

Marca y 

Modelo 
Presentación 

Garantía 

(Días) 

     

 

Solicitados por “La Fiscalía General”: _______________________________________ mediante 

oficio y/o acuerdo No. ________________________, y que fueron adjudicados mediante Contrato 

No. ____________, derivado del procedimiento de adquisición No. ________, de fecha________, 

por un monto total de $______. 

 

El (la) proveedor(a): ______________________manifiesta “Bajo protesta de decir verdad”, que 

los bienes, artículos y/o servicios que en este momento entrega a la “Fiscalía General”, cumplen en 

cantidad y especificaciones técnicas requeridas en la orden y/o pedido no. _________________, por 

lo que él (la) proveedor(a) queda obligado(a) a responder ante la “Fiscalía General”, respecto de los 

vicios ocultos y/o defectos de fabricación, estándares de calidad, pedimentos de importación, normas 

de seguridad y demás disposiciones aplicables; así mismo el(la) proveedor(a) queda obligado a 

responder ante las autoridades competentes por la responsabilidad que llegare a resultar en el 

supuesto de infringir patentes, marcas, derechos de autor o de propiedad intelectual. 

 

De las garantías:  

“La Fiscalía General” podrá solicitar a él (la) proveedor(a) la devolución de los servicios y/o servicios, 

cuando éstos presenten vicios ocultos o defectos de fabricación o bien por no cumplir con las 

especificaciones técnicas solicitadas en el pedido y/u orden de prestación de servicios o contrato, 

por causas imputables a él (la) proveedor(a). En caso de negativa por parte del (la) proveedor(a), se 

hará exigible la garantía de cumplimiento del contrato cuando existiere la misma, en caso contrario 

se procederá a la rescisión del pedido y/u orden de prestación de servicios y/o contrato respectivo 

sin responsabilidad para “La Fiscalía General”. 

 

En el supuesto mencionado en el párrafo anterior, el (la) proveedor(a) se obliga a restituir a “La 

Fiscalía General”, Los bienes y/o servicios a entera satisfacción de la misma, a más tardar dentro de 

los tres días hábiles siguientes a la notificación que le realice “La Fiscalía General”. 

                                      

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

Por “La Fiscalía General”                                           Por “El/La Proveedor(A) 

Nombre, Firma y sello de quien recibe                      Nombre y firma de quien entrega 
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Anexo 10 

Formato datos para trasferencia electrónica. 

Licitación Pública Estatal con Carácter Nacional 

FGJEZ-220032017-E1-2024 

Manifiesto mi conformidad con el pago vía electrónica que efectuará la Fiscalía General, para 

tal efecto proporciono los siguientes datos:  

 

RAZÓN SOCIAL  

 (Persona física: Apellido Paterno, Materno y Nombre (s)) 

R.F.C.                         

CURP (PERSONAS FÍSICAS)  

CÓDIGO POSTAL  

DOMICILIO FISCAL  

   (Calle, Número, Colonia) 

CIUDAD  

ESTADO  

TELÉFONO  

CELULAR  

NOMBRE DEL BANCO  

 (Nombre completo de la Institución)                                                       

CUENTA BANCARIA  

 (11 Dígitos)   

 CLABE                                                              

 (18 Dígitos) 

TIPO DE CUENTA                                                                   

RESPONSABLE DE 

PROPORCIONAR LA 

INFORMACIÓN 

 

@ CORREO ELECTRÓNICO   

____________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DE CONFORMIDAD 

 

Adjuntar copia legible de: 

- Identificación Oficial 

-Carátula del estado de cuenta con número de clabe para verificar información.   

 

ZACATECAS, ZAC. A               DE                                      DEL 2024.     

NOTA: El formato requiere estar firmado por la persona autorizada y ser enviado a correo: 

finanzasfiscaliazac@gmail.com  o en su caso ser enviado a la Dirección de Finanzas de la 

Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas. 

RCB - 1 

mailto:finanzasfiscaliazac@gmail.com
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Anexo 11 

Formato Carta Poder Simple 

Licitación Pública Estatal con Carácter Nacional 

FGJEZ-220032017-E1-2024 

 

 

Zacatecas, Zacatecas, a ____ de ________________ de 2024. 

 

 

M. en A. José Antonio Milanés Rodríguez 

Director General de Administración de la  

Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas 

P R E S E N T E. 

 

 

Yo, (Nombre) manifiesto “Bajo protesta de decir verdad”, en mi carácter de apoderado de la 

empresa ____________________________________, según consta en el Testimonio Notarial No. 

________ de fecha _________________________________, otorgado ante el Notario Público No. 

____, (Nombre del notario), (Localidad de la notaría), otorgo la presente carta poder a (nombre de 

quien recibe el poder) para que a mi nombre y representación, respecto de la Licitación Pública 

Estatal con Carácter Nacional No._________________, convocada por 

_______________________ (señalar el área adquirente), se encargue de la entrega y recepción de 

documentación, comparezca a los actos relativos a la Junta Aclaratoria, Presentación y Apertura de 

Propuestas, Fallo, así como haga las aclaraciones que se deriven de dichos actos.  

 

 

 

 

 

______________________________________ 

(Nombre de la persona que otorga) 

 

 

 

__________________________________ 

(Nombre de la persona que recibe) 

 

 

 

______________________________________ 

(Nombre de Testigo) 

 

 

 

 

 

__________________________________ 

(Nombre de Testigo) 
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Anexo 12 
 
 

 
Manifestación de no encontrarse en el listado de Contribuyentes con 

Operaciones Inexistentes. 
 

Licitación Pública Estatal con Carácter Nacional 
FGJEZ-220032017-E1-2024 

 
 
 
 

Zacatecas, Zacatecas, a  de  2024. 
 
 
M. en A. José Antonio Milanés Rodríguez 
Director General de Administración de la  
Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas 
P R E S E N T E. 
 

  
 
 

Yo, (Nombre del representante legal o persona física) manifiesto “ Bajo protesta de decir 
verdad”, en mi carácter de apoderado de la empresa  , no se encuentra 
en el Listado de Contribuyentes con Operaciones Inexistentes, si se ubican en el 
supuesto del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, los artículos 69 y 70 del 
Reglamento del Código Fiscal de la Federación, y la regla 1.4 y Anexo 1-A de la Resolución 
Miscelánea Fiscal. 

 
 
 
 

Nombre del Representante Legal 
 
 

 
FIRMA 
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Anexo 13 
Modelo de convenio de 
participación conjunta 

Licitación Pública 
Estatal con Carácter 

Nacional 
 

FGJEZ-220032017-E1-2024 
 

Convenio de participación conjunta que celebran por una parte  , representada por 

_______________en su carácter de  , a quien en lo 

sucesivo se denominará “el participante a”, y por otra  , representada por 

 ,  

en su carácter de  , a quien en lo sucesivo 

se le denominara “el participante b”, y cuando se haga referencia a los que intervienen se 

denominarán “las partes”, al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

1.1 “El participante A”, declara que: 

1.1.1 Es una sociedad legalmente constituida de conformidad con las leyes 
mexicanas, según consta el testimonio de la escritura pública número, de fecha 
_______, pasada ante la fe del Lic. Notario Público número _______, del    , e 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, con el número 
de fecha _______. 

1.1.2 Tiene los siguientes registros oficiales: Registro Federal de Contribuyentes 
número 

  . 

1.1.3 Su representante, con el carácter ya mencionado, cuenta con las facultades 
necesarias para suscribir el presente convenio, de conformidad con el 
contenido del testimonio de la escritura pública número           de fecha        , 
pasada ante la fe  del Lic. 
 
Notario Público Número     , del           e inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio, con el número             de fecha________, 
manifestando “bajo protesta de decir verdad”, que no le han sido revocadas, 
ni limitadas o modificadas en forma alguna, a la fecha en que se suscribe el 
presente instrumento. 

 

1.1.4 Su objeto social, entre otros corresponde a_______: por lo que cuenta con los 
recursos financieros, técnicos, administrativos y humanos para obligarse, en 
los términos y condiciones que se estipulan en el presente convenio. 

 

1.1.5 Señala como domicilio legal para los efectos que deriven del presente 
convenio, el ubicado en: _________________  

2.1 “El participante B”, declara que: 
2.1.1 Es una sociedad legalmente constituida de conformidad con las leyes 

mexicanas, según consta el testimonio de la escritura pública número _______, 
de fecha _______, pasada ante la fe del Lic. _______ Notario Público Número 
_______, del _______, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, con el número de fecha _______. 
 

2.1.2 Tiene los siguientes registros oficiales: Registro Federal de Contribuyentes 
número _______. 
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2.1.3 Su representante, con el carácter ya mencionado, cuenta con las facultades 
necesarias para suscribir el presente convenio, de conformidad con el 
contenido del testimonio de la escritura pública número _______ de fecha 
_______, pasada ante la fe del Lic. ________, Notario Público Número 
_______, del_______ e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, con el número _______ de fecha, manifestando “bajo protesta de 
decir verdad” que no le han sido revocadas, ni limitadas o modificadas en 
forma alguna, a la fecha en que se suscribe el presente instrumento. 

 

2.1.4 Su objeto social, entre otros corresponde a: _______ por lo que cuenta con los 
recursos financieros, técnicos, administrativos y humanos para obligarse, en 
los términos y condiciones que se estipulan en el presente convenio. 
 

2.1.5 Señala como domicilio legal para los efectos que deriven del presente convenio, 
el ubicado en: _______________________ 

 

(Mencionar e identificar a cuántos participantes conformen la asociación conjunta para la 
presentación de propuestas). 

 
3.1 “Las partes” declaran que: 

3.1.1 Conocen los requisitos y condiciones estipuladas en la convocatoria que se 
aplicarán en la Licitación Pública Estatal con Carácter Nacional No. 
_______________.  

 

3.1.2 Manifiestan su conformidad en formalizar el presente Convenio, con el objeto 
de participar conjuntamente en la Licitación, presentando proposición técnica y 
económica, cumpliendo con lo establecido en la convocatoria de la licitación y 
lo dispuesto en el artículo 65, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes: 
C l á u s u l a s 

Primera.- Objeto.- “Participación conjunta”. 

 
“Las partes” convienen, en conjuntar sus recursos técnicos, legales, administrativos, 

económicos y financieros para presentar proposición técnica y económica en la Licitación 

Pública Estatal con Carácter Nacional número y en caso de ser adjudicatario del 

contrato, se obligan a  entregar los bienes y/o servicios objeto del convenio, 

con la participación siguiente: 

 
Participante “A”: (describir la parte que se obliga a suministrar). 

(Cada participante que conforme la asociación conjunta para la presentación de 
propuestas deberá describir la parte que se obliga entregar). 

 
Segunda.- Representante común y obligado solidario. 

 
“Las partes” aceptan expresamente en designar como representante común al 
______________, a través del presente instrumento, autorizándolo para suscribir las 
proposiciones técnica y económica, así como el contrato respectivo. Por lo que mediante 
este acto le otorgan poder amplio suficiente y necesario para que actué en nombre y 
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representación de las partes en todos los actos de la Licitación Pública Estatal con 
Carácter Nacional referida y ante cualquier trámite administrativo relacionado con ésta. 
 
Asimismo, convienen entre sí en constituirse como obligados solidarios para el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente convenio, aceptando 
expresamente en responder ante la dependencia solicitante por las proposiciones que se 
presenten y, en su caso, de las obligaciones que deriven de la adjudicación del contrato 
respectivo. 
 
“Obligación solidaria o mancomunada”. Las partes están de acuerdo que mediante la 
firma del contrato que se celebre con motivo de la Licitación Pública Estatal con Carácter 
Nacional No. ______ quedarán obligados en forma conjunta y solidaria ante la Fiscalía 
General de Justician del Estado de Zacatecas del cumplimiento de las obligaciones 
derivadas del mismo. 

 

Tercera.- Del cobro de las facturas. 

“Las partes” convienen expresamente, que “el participante  (los 
participantes, deberán indicar cuál de ellos estará facultado para realizar el cobro), será 
el único facultado para efectuar el cobro de las facturas relativas al contrato. 

Cuarta.- Vigencia. 

“Las partes “convienen, en que la vigencia del presente convenio será el periodo durante 

el cual se desarrolle el procedimiento de la Licitación Pública Estatal con 

Carácter Nacional número_________________________, incluyendo, en su caso, de 

resultar adjudicados del contrato, el plazo que se estipule en éste y el que pudiera resultar 

de convenios de modificación. 

Quinta.- Obligaciones. 

“Las partes” convienen en que en el supuesto de que cualquiera de ellas se declare en 

quiebra o en suspensión de pagos, no las libera de cumplir sus obligaciones, por lo que 

cualquiera de las partes que subsista, acepta y se obliga expresamente a responder 

solidariamente de las obligaciones contractuales a que hubiere lugar. 

“Las partes” aceptan y se obligan a protocolizar ante notario público el presente 
convenio, en caso de resultar adjudicados del contrato que se derive del fallo emitido en 
la Licitación Pública Estatal Con Carácter Nacional número____________ en que  
participan  y  que  el  presente  instrumento, debidamente  protocolizado, 
formará parte integrante del contrato que suscribe el representante común y la 
convocante. 

Leído que fue el presente convenio por “Las partes” y enterados de su alcance y efectos 
legales, aceptando que no existe error, dolo, violencia o mala fe, lo ratifican y firman, de 
conformidad en la ciudad de , el día  de   de 20  . 
 

 

 

 

 

 

 

“El participante A”  “El participante B” 

Nombre y cargo 
del apoderado legal 

 Nombre y cargo 
del apoderado legal 
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Anexo 14 
 Manifestación de conflicto de interés 

Licitación Pública Estatal con Carácter Nacional 
FGJEZ-220032017-E1-2024 

 
    
 

Zacatecas, Zacatecas, a  de  de 2024. 
 
M. en A. José Antonio Milanés Rodríguez 
Director General de Administración de la  
Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas 
P R E S E N T E. 
  
 
Me refiero a la Licitación Pública Estatal con Carácter Nacional No.  , a la que convoco Fiscalía 
General de Justicia del Estado de Zacatecas, relativa a la contratación de  sobre el particular y 
por mi propio derecho como representante legal de:     
____________________________________. 
 
 

Manifiesto a usted lo siguiente: 
 
El que suscribe “ Bajo protesta de decir verdad”, manifiesto que (si) o (no) existe conflicto de 
interés en término en lo establecido en el Artículo 49 Fracción IX de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 
 
Así mismo el que suscribe, “ Bajo protesta de decir verdad”, y de conformidad con lo previsto en 
el artículo 58 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas manifiesto que no existe 
conflicto de interés con servidor público alguno de la Fiscalía general de Justicia del Estado de 
Zacatecas, toda vez que no se desempeña  empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en 
caso, de desempeñarlo (en el caso de desempeñarlo, manifestar en este anexo el empleo, cargo o 
comisión en el servicio público), con la formalización de contrato correspondiente, de resultar 
adjudicado, no se actualiza un Conflicto de Interés. 
  
 
 
 

Nombre del Representante Legal 
 
 

____________________ 
Firma 
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Anexo 15 

Formato de carta cobertura 

Licitación Pública Estatal con Carácter Nacional 

FGJEZ-220032017-E1-2024 

 

 

 

Zacatecas, Zacatecas, a ____ de ________________ de 2024. 

 

 

M. en A. José Antonio Milanés Rodríguez 

Director General de Administración de la  

Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas 

P R E S E N T E. 

 

 

 

CARTA COBERTURA 

 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTO. 

 

Por este conducto y en apego a las bases de la Licitación Pública Estatal con Carácter Nacional No. 

FGJEZ-220032017-E1-2024, se expide la presente carta cobertura por ____días naturales a partir 

de las ---------- horas del día _______ de 2024, o hasta que sean sustituidas por las pólizas definitivas, 

amparando los vehículos que se describen en el Anexo 1 y Anexo 1-C de las bases, bajo los 

términos, condiciones, coberturas, sumas aseguradas y deducibles que están especificadas en las 

condiciones de operación y las bases de este procedimiento, así como las modificaciones realizadas 

y expresamente aceptadas en la o las juntas de aclaraciones. En caso de siniestros ocurridos durante 

este período, mi representada brindará la atención correspondiente y hará frente a las 

responsabilidades adquiridas en los mismos, así como en la reparación de los daños causados al 

parque vehicular y a las personas, tanto a los bienes patrimoniales, como a los ocupantes de los 

vehículos, así como la responsabilidad civil para terceros en sus bienes y en sus personas.  

 

A t e n t a m e n t e. 

(la compañía) 

 

 

(Nombre del representante legal y firma) 

Representante Legal 
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Anexo 1-A 

Relación del Parque Vehicular susceptible de asegurarse 

Licitación Pública Estatal con Carácter Nacional 

FGJEZ-220032017-E1-2024 

 

 

(Archivo ZIP, el cual incluye dos archivos en “PDF” que contiene la relación del parque 

vehicular susceptible de asegurarse y el reporte de siniestralidad) 


